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DERECHOS DE PUEBLOS INDIGENAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo y a todas sus instituciones que armonicen normas y políticas públicas con
la Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de Pueblos Indígenas, a los
grupos parlamentarios que incluyan esos derechos en la Reforma del Estado y a la
Cámara de Diputados que apoye su difusión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A discusión intervienen los diputados:

Anuario Luis Herrera Solís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Santiago Gustavo Pedro Cortés.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REGISTRO DE ASISTENCIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE JALISCO

Desde su curul el diputado Fabián Fernando Montes Sánchez solicita minuto de
silencio en memoria de las 17 personas fallecidas en el accidente carretero de un
autobús en el tramo Puerto Vallarta-Guadalajara, el pasado 15 del presente mes.
La Presidencia solicita cumplir la petición.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DERECHOS DE PUEBLOS INDIGENAS

Continúan en la discusión del acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo federal y a todas sus instituciones que armoni-
cen normas y políticas públicas con la Declaración de Naciones Unidas sobre De-
rechos de Pueblos Indígenas, a los grupos parlamentarios que incluyan esos dere-
chos en la Reforma del Estado y a la Cámara de Diputados que apoye su difusión,
los diputados:

Tomás José Luis Varela Lagunas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Wenceslao Herrera Coyac.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Marcos Matías Alonso.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Martha Cecilia Díaz Gordillo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueba el acuerdo presentado. Comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite la infor-
mación relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas corres-
pondiente al mes de agosto de 2007 desagregada por tipo de fondo, correspon-
diente al periodo enero-agosto de 2007. Se remite a las comisiones de Hacienda y
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública para su conocimiento.  . . . . .
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Oficio del Senado de la República, con el que remite iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, presen-
tada por el senador Fernando Ortega Bernés. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DE AGUAS NACIONALES

El diputado Martín Stefanonni Mazzocco presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales, para que la pró-
rroga al título de concesión o asignación para la explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo sea aplicable en
situaciones de uso agrícola, silvícola, pecuario, acuícola, urbano y doméstico. Se
turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul la diputada Aleida Alavez Ruiz solicita la ampliación de turno. Se
turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, con opinión de la Comisión Espe-
cial para la Defensa de los Derechos Sociales de Acceso al Agua y la Protección
de Ambientes Acuáticos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Se recibe invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal,
a la ceremonia conmemorativa del izamiento de bandera en honor a los caídos en
los sismos ocurridos en el Distrito Federal el 19 de septiembre de 1985. Se desig-
na una comisión de representación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES -
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

La diputada Mónica Arriola presenta iniciativa con proyecto de decreto, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres y de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, sobre la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los
géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación
equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país. Se turna a las
Comisiones Unidas de Equidad y Género y de Derechos Humanos.  . . . . . . . . . .

BRACEROS DEL 42 AL 67

El diputado Antonio Valladolid Rodríguez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, para que se inscriba con letras de oro en el Muro de Honor del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro la leyenda “Braceros del 42 al 67”. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Santiago López Becerra se adhiere a la iniciativa.  . . .

LEY REGLAMENTARIA DEL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 97
CONSTITUCIONAL EN LO CONCERNIENTE A LAS ATRIBUCIONES 
DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACION EN MATERIA DE INVESTIGACION

El diputado Narcizo Alberto Amador Leal presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que expide la Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del Artículo 97 cons-
titucional, en lo concerniente a las atribuciones del pleno de la Suprema Corte de
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Justicia de la Nación en materia de investigación. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  . . . . . . . . . .

LEY DE AVIACION CIVIL

El diputado Antonio Xavier López Adame presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 9 de la Ley de Aviación Civil, para establecer la obli-
gación de los concesionarios a otorgar fianza o contrato que garantice el monto to-
tal de sus operaciones y que, por la quiebra de la empresa o suspensión en las
actividades, no perjudique a los usuarios de los servicios. Se turna a la Comisión
de Transportes.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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la iniciativa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones
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VOLUMEN II

LEY DE EXPROPIACION Y RESTRICCIONES AL DOMINIO 
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El diputado Félix Castellanos Hernández presenta iniciativa con proyecto de
Ley de Expropiación y Restricciones al Dominio de los Bienes. Se turna a la Co-
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El diputado Antonio del Valle Toca presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, para diferenciar y aclarar la definición de paquetería y mensajería del resto de
la carga, como servicio auxiliar y paquetería complementario del servicio de car-
ga. Se turna a la Comisión de Transportes.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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República. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE EXPROPIACION Y RESTRICCIONES 
AL DOMINIO DE LOS BIENES

Se rectifica el trámite dado a la iniciativa presentada por el diputado Félix Caste-
llanos Hernández. Se turna a la Comisión de Gobernación, con opinión de las co-
misiones de Reforma Agraria y de Presupuesto y Cuenta Pública.  . . . . . . . . . . . .

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Pedro Montalvo Gómez presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 175 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para establecer que el 10 por ciento de todas las candidaturas de los
partidos políticos otorguen a hablantes de lenguas indígenas. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 71 Y 72 CONSTITUCIONALES

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el concepto de iniciativa preferente. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL - LEY DE AGUAS NACIONALES

El diputado Antonio Medellín Varela presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, para establecer
el agua de lluvia como parte de las aguas nacionales y la obligatoriedad de consi-
derar las acciones relacionadas con el uso y aprovechamiento del agua de lluvia
una actividad de interés público. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
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Desde su curul la diputada Aleida Alavez Ruiz solicita modificación de trámite. Se
turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Recursos Hidráu-
licos, con opinión de la Comisión Especial para la Defensa de los Derechos So-
ciales de Acceso al Agua y la Protección de Ambientes Acuáticos.  . . . . . . . . . . .

ORDEN DEL DIA

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, por la que solicita se integre
en el orden del día el siguiente acuerdo. Se acepta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ANALISIS DEL I INFORME DE GOBIERNO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se establece el calenda-
rio y las bases para el desarrollo de las comparecencias ante el pleno de funciona-
rios del Ejecutivo federal, para el análisis del I Informe de Gobierno del Presidente
de la República, licenciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa. Aprobado, comu-
níquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Se rectifica el trámite dado a la iniciativa presentada por el diputado Pedro Mon-
talvo Gómez. Se turna a la Comisión de Gobernación, con opinión de la Comisión
de Asuntos Indígenas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL

La diputada Aleida Alavez Ruiz presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en relación con la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
para nombrar a alguno o algunos de sus miembros, o algún juez de distrito o ma-
gistrado de circuito, o designar a uno o varios comisionados especiales. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA GUBERNAMENTAL - CODIGO FEDERAL
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de obligaciones de
transparencia de los partidos políticos. Se turna a las Comisiones Unidas de la
Función Pública y de Gobernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ADUANERA

Se recibe del diputado Enrique Cárdenas del Avellano, iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 106 de la Ley Aduanera, sobre la importación tem-
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poral de vehículos automotores. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO 64 CONSTITUCIONAL

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 64 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Primera lectura a dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
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tica de los Estados Unidos Mexicanos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 53 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  . . . . .

ORDEN DEL DIA
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Presidencia del diputado 
Arnoldo Ochoa González

ASISTENCIA

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Pido
a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del registro de asistencia de las diputa-
das y los diputados.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 311 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum,
señor Presidente.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: (a las
11:30 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 18 de septiembre de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Iniciativa del congreso del estado de Jalisco

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política:

Por el que se solicita al Poder Ejecutivo y a todas sus ins-
tituciones que armonicen normas y políticas públicas con
la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de
Pueblos Indígenas; a los grupos parlamentarios, que inclu-
yan esos derechos en la reforma del Estado; y a la Cámara
de Diputados, que apoye su difusión. (Votación)

Relativo a la agenda de apoyo de las familias de los mi-
grantes. (Votación)

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite la información relativa al pago de las
participaciones a las entidades federativas correspondiente
al mes de agosto de 2007, desagregada por tipo de fondo,
correspondiente al periodo enero-agosto de 2007. (Turno a
Comisión) 

Oficios de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa que reforma el artículo 29-A
del Código Fiscal de la Federación, presentada por el sena-
dor Fernando Ortega Bernés, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa que adiciona el artículo 9-B a
la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el senador
Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con el que remite iniciativa que adiciona una fracción X al
artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada
por la senadora Rosalía Peredo Aguilar, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, presentada por el senador Tomás Torres
Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión) 

Dos con los que remite puntos de acuerdo, relativos al Pre-
supuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2008, pre-
sentados por senadores de diversos grupos parlamentarios.
(Turno a Comisión)
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Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por diversos diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a
cargo de la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Martín Stefanonni Mazzocco, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 87 y 91 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados José Luis
Blanco Pajón y José Edmundo Ramírez Martínez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

De decreto para que se inscriba con letras de oro en el Mu-
ro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la le-
yenda “Braceros del 42 al 67”, a cargo del diputado Anto-
nio Valladolid Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 77 Bis a la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la di-
putada Alma Lilia Luna Munguía, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que expide la Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del
Artículo 97 Constitucional en lo Concerniente a las Atribu-
ciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en Materia de Investigación, a cargo del diputado Al-
berto Amador Leal, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 9 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Antonio Xavier López Adame, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 54 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado José Manuel del Río Virgen, del Grupo
Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 18-A de la Ley General de Dere-
chos, a cargo del diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Expropiación y Restricciones al Do-
minio de los Bienes, a cargo del diputado Félix Castellanos
Hernández. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, a cargo del diputado Antonio del
Valle Toca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de
la Ley General de Educación, a cargo del diputado Efraín
Morales Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 175 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 71 y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y diversas disposiciones de
la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Antonio
Medellín Varela, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Alei-
da Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 60 y 61 de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Jericó
Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental y del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, cargo del diputado Luis Gus-
tavo Parra Noriega, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26 y 115 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Juan Manuel San Martín Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 106 de la Ley Aduanera, a cargo
del diputado Enrique Cárdenas del Avellano, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Jericó Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus-
crita por los diputados Yolanda Rodríguez Ramírez y Luis
Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1, 4 y 5 de la Ley de Planeación,
suscrita por los diputados José Murat y José Rosas Aispu-
ro Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación y de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la di-
putada Martha Hilda González Calderón, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de
decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 64 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que adiciona dos párrafos al artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Practicas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na el artículo 53 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Educación Publica y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que adiciona las fracciones
XIII y XIV al artículo 75 y una nueva fracción III al artí-
culo 76 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción II y se deroga
la fracción IV del artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se adiciona la fracción XXIX-Ñ al ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuer-
do para exhortar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que aporte los recursos necesarios a fin de con-
cretar el proyecto de modernización del puesto de revisión
carretero de Benjamín Hill, en el estado de Sonora. 

Dictámenes negativos de iniciativas

De la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa que reforma los artículos
297 y 298 de la Ley del Seguro Social.

De las Comisiones Unidas de Economía, y de Salud, con
punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Fede-
ral sobre Metrología y Normalización, General de Salud y
Federal de Protección al Consumidor.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología. 
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De la Comisión de la Función Pública, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas. 

De la Comisión de la Función Pública, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa que reforma el artí-
culo 73 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos. 

De la Comisión de la Función Pública, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa que reforma el artí-
culo 14 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 35 Bis 1 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta con
proyecto de decreto que reforma el artículo 56 de la Ley
General de Vida Silvestre.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 47
Bis 2 a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta con
proyecto de decreto por el que reforma el artículo 15 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
considerar en su propuesta de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008 recursos para
la aplicación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, y al Ejecutivo federal a dar
cumplimento a los artículos transitorios de dicho ordena-
miento legal, a cargo de la diputada Elsa de Guadalupe
Conde Rodríguez, del Grupo Parlamentario Alternativa.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas que informe a es-
ta soberanía el estado que guarda el sector de las empresas
aseguradoras en nuestro país, a cargo del diputado Manuel
Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Secreta-
rías de Estado competentes a declarar y habilitar como ae-
ródromo internacional el Aeropuerto Nacional El Tajín,
ubicado en el estado de Veracruz, a cargo del diputado An-
tonio del Valle Toca, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial plural encargada de vigilar el uso de los recursos pú-
blicos federales en el proceso electoral de 2007, en el esta-
do de Michoacán, suscrito por los diputados Érick López
Barriga y Juan Carlos Velasco Pérez, de los grupos parla-
mentarios de los Partidos de la Revolución Democrática y
Revolucionario Institucional, respectivamente. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con la situación que
guarda la presa Plutarco Elías Calles, en el municipio de
San José de Gracia, Aguascalientes, a cargo del diputado
Jesús Ramírez Stabros, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Cofetel
que cree un registro nacional de terminales de telefonía ce-
lular, a cargo de la diputada Yadhira Ivette Tamayo Herre-
ra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a re-
alizar una auditoria a los recursos destinados a los progra-
mas sociales de la Sedesol, correspondientes al ejercicio
fiscal 2006, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea un fondo especial
de apoyo para la recuperación de desastres para las entida-
des federativas, a cargo del diputado Edmundo Ramírez
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se apoya la designación
del lago de Chapala como sitio Ramsar, a cargo del diputa-



do Mario Salazar Madera, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con el Fideicomiso que
Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajado-
res Migratorios Mexicanos, a cargo del diputado Isidro Pe-
draza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a informar a través de la Semarnat, el grado de
avance que presentan los estudios para decretar como área
natural protegida la laguna de Tecocomulco, estado de Hi-
dalgo, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes de los tres niveles de gobierno que desti-
nen recursos presupuestales para la rehabilitación del acue-
ducto El Chorro y la pavimentación del circuito carretero
Bajos del Ejido-Tixtlancingo-Aguazarca-Platanillo-Ocoti-
llo, en el estado de Guerrero, a cargo del diputado Arman-
do Barreiro Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SFP a instruir una auditoría sobre los recursos que ha reci-
bido el gobierno del estado de Tabasco por parte de Pemex
desde la creación de la Comisión Interinstitucional para el
Medio Ambiente y el Desarrollo Social, a cargo del diputa-
do Moisés Dagdug Lützow, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Sedesol y del programa Oportunidades a incorporar a
distintas familias del municipio de Comalcalco a ese plan,
a cargo del diputado Moisés Dagdug Lützow, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des correspondientes tomen las medidas necesarias para
garantizar la potabilidad y calidad adecuada del agua que
se distribuye para consumo humano, suscrito por diversos
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Confe-
rencia para la Dirección y Programación de los Trabajos

Legislativos a modificar los lineamientos de asistencias e
inasistencias de los diputados a las sesiones, a efecto de
cumplir con el compromiso ético de su función, a cargo de
la diputada Mónica Fernández Balboa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SEP que
informe a esta soberanía sobre el destino de los recursos
provenientes del programa Redondeo, operado por la Aso-
ciación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departa-
mentales, a cargo del diputado Arnoldo Ochoa González,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a realizar el trámite correspondiente para inscribir en la lis-
ta de humedales de importancia internacional la bahía de
San Quintín, en Baja California, a cargo del diputado Ma-
nuel Portilla Diéguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SRE informe al Congreso de
la Unión sobre el contenido y el avance de los compromi-
sos asumidos en el marco de la Alianza para la Seguridad
y la Prosperidad de América del Norte, a cargo del diputa-
do Alejandro Chanona Burguete, del Grupo Parlamentario
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJDF
para que los órganos que conforman dicha institución se
abstengan de tomar fotografías e impresiones de huellas
dactilares de probables responsables que estén sujetos a in-
vestigación por su presunta participación en un hecho ilíci-
to, a cargo del diputado Jesús Arredondo Velázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
declarar zona de desastre y contingencia climatológica di-
versos municipios del estado de Guerrero afectados por el
paso de la tormenta tropical Henriette y destine recursos
del Fonden y del FAPRACC para su atención, suscrito por
los diputados Ramón Almonte Borja y Jesús Evodio Veláz-
quez Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Salud que emita declaratoria y sanciones correspon-
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dientes ante el producto de Coca Cola denominado Coca
Zero, a cargo del diputado José Luis Aguilera Rico, del
Grupo Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCJN que
atraiga el juicio de amparo promovido el pasado 17 de
agosto por el sindicato de trabajadores de la empresa inge-
nio El Potrero, SA, contra la Junta Especial número 10, de
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, a cargo de la
diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo
Parlamentario Alternativa. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía reconoce
al ciudadano Benito Ricardo Ramírez Espíndola como ini-
ciador de la conmemoración del Día de la Bandera, a car-
go del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a no permitir el ingreso de militares y asesores ex-
tranjeros a territorio nacional, a cargo del diputado Rober-
to Badillo Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a au-
ditar los fondos económicos que aplicaron los gobiernos
federal y estatal responsables de la reconstrucción en Chia-
pas, a consecuencia del huracán Stan en octubre de 2005, a
cargo del diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Segob realice la declaratoria
de emergencia para los municipios de Lázaro Cárdenas y
del Bajío en el estado de Michoacán, afectados por la tor-
menta tropical Henriette, a cargo del diputado José Ascen-
sión Orihuela Bárcenas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral para que, a través de la Sedena y en coordinación con
los gobiernos estatales, se instaure una bandera nacional
monumental en la capital de cada estado de la república, a
cargo del diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de la Sagarpa y del programa

Oportunidades, revise las NOM 002 y 039, relativas a la
pesca de camarón y jaiba, a cargo del diputado Gerardo
Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal que convoque al Consejo de
Protección Civil para tratar el tema de las inundaciones y
hundimientos de la carpeta asfáltica en diversas delegacio-
nes del DF, a cargo del diputado José Luis Contreras Coe-
to, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Comité Téc-
nico del Fideicomiso de Apoyo al Rescate de Autopistas
Concesionadas a autorizar a Capufe para expedir a resi-
dentes las laminillas que les permitan el paso preferente en
la carretera federal 15, a cargo del diputado Gustavo Ilde-
fonso Mendívil Amparán, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al relleno sanitario denomi-
nado Bordo Poniente, ubicado en el Distrito Federal, a car-
go de la diputada María Gabriela González Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a las barrancas localizadas
en el Distrito Federal, a cargo de la diputada María Ga-
briela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol a
dar prioridad en orden de atención a las comunidades más
apartadas del estado de Guerrero, durante la integración del
padrón y Programa de Atención para Adultos Mayores de
70 años, a cargo del diputado César Flores Maldonado, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal que remita a la Comisión del
Distrito Federal de esta soberanía, un informe respecto al
proyecto preventivo Atlas de Riesgos del Distrito Federal,
a cargo de la diputada María Gabriela González Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de los estados de Veracruz y de Oaxaca para que, en



coordinación con el gobierno federal, desarrollen mecanis-
mos que permitan la existencia de un canal seco en el istmo
de Tehuantepec, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal a aceptar y cumplimentar la re-
comendación 17/2006 emitida por la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal, a cargo del diputado
Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
informar a esta soberanía sobre la situación que guardan
los braceros migrantes del estado de Aguascalientes, a car-
go de la diputada Alma Hilda Medina Macías, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sectur pa-
ra que en coordinación con el gobierno del estado de Pue-
bla, difundan el turismo en dicha entidad, a cargo del dipu-
tado José Luis Contreras Coeto, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a considerar la ribera de Chapala, Jalisco, en el pro-
grama Pueblos Mágicos, a cargo del diputado Francisco
Javier Gudiño Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profeco y
a la Cofetel a solucionar el problema de cobros indebidos
por servicios de números 01900, a cargo del diputado
Omar Antonio Borboa Becerra, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des electorales federales y estatales a resolver de manera
imparcial y justa los medios de defensa interpuestos, que
calificarán y solventarán la elección realizada en el estado
de Veracruz el pasado 2 de septiembre del año en curso, a
cargo del diputado Antonio del Valle Toca, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, en relación con la intromisión inde-
bida del gobernador de Chihuahua en las resoluciones del
Tribunal Electoral del estado, a cargo del diputado Cruz

Pérez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres ni-
veles de gobierno, y a la SHCP a tomar medidas en rela-
ción con la economía informal para reactivar los microne-
gocios que se encuentran en la economía formal, a cargo
del diputado Rolando Rivero Rivero, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF y al
Congreso local que revisen el posible desvío de recursos
públicos federales en el reciente proceso electoral del esta-
do de Veracruz, a cargo del diputado Celso Pulido Santia-
go, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de la Semarnat y de las depen-
dencias pertinentes, intervenga en la recuperación y pre-
vención de efectos secundarios en las zonas forestales da-
ñadas por el huracán Dean, en el estado de Quintana Roo,
suscrito por los diputados Sara Latife Ruiz Chávez y
Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
la SEP a atender la problemática que se presenta en la Uni-
versidad Autónoma de Sinaloa, a cargo del diputado Ma-
nuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta a las compañías
de seguros nacionales que consideren la donación de póli-
zas contra accidentes para los vehículos operados por la
Cruz Roja Mexicana, a cargo del diputado Rolando Rivero
Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la cancillería a otorgar un nombramiento diplo-
mático a la ciudadana Elvira Arellano, a cargo del diputa-
do José Jacques y Medina, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de la Semarnat, otorgue a la SCT
el beneficio que señala el artículo 120 del Reglamento de
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la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, suscrito
por diversos diputados del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Juventud y Deporte a integrar una subcomisión para la
vigilancia y seguimiento de la construcción de instalacio-
nes que se utilizarán en los XVI Juegos Panamericanos
2011, suscrito por los diputados Omar Antonio Borboa Be-
cerra, Gustavo Macías Zambrano y Miguel Ángel Monraz
Ibarra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal libere recursos del Fonden para atender la situación
que afrontan los habitantes del estado de Jalisco por el pa-
so de la tormenta Henriette, a cargo del diputado José Ni-
colás Morales Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT pre-
supueste el proyecto de la red carretera para la Ruta del Vi-
no, en Ensenada, Baja California, a cargo del diputado Car-
los Torres Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los goberna-
dores de los estados y al jefe del Gobierno del Distrito Fe-
deral instauren reglas específicas en los reglamentos o le-
yes de tránsito y vialidad locales relativas a la seguridad
vehicular de niñas, de niños y de adolescentes, suscrita por
las diputadas María Gabriela González Martínez y Laura
Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobierno del
estado de Puebla y al gobierno municipal de Tepeaca des-
tinen un espacio físico adecuado para el tianguis prehispá-
nico que se instala en dicho municipio, a cargo del diputa-
do José Luis Contreras Coeto, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SEP, así como a las autoridades educativas de los estados y
municipios, implanten en sus programas de educación ma-
terias relativas al ambiente, a cargo del diputado Óscar
González Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al rector de la
Universidad de Guadalajara informe de los términos y con-
diciones del convenio de colaboración que suscribió con
Telmex en relación con la administración del auditorio del
mismo nombre, a cargo del diputado José Gildardo Gue-
rrero Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP im-
plante el tema de la cultura turística en los contenidos de
los libros de texto de educación básica, a cargo del diputa-
do Francisco Dávila García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política de esta soberanía que no considere
aumento en la dieta de los diputados, para efectos del ante-
proyecto de presupuesto anual de la Cámara de Diputados
para el ejercicio fiscal de 2008, a cargo del diputado Héc-
tor Manuel Ramos Covarrubias, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal defina la política migratoria por la que habrá de
conducirse el gobierno mexicano, a cargo del diputado Jo-
sé Murat, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal implante acciones públicas respecto a las obras e
irregularidades de los aeropuertos concesionados del país,
e investigar a los funcionarios y posibles prestanombres in-
volucrados, a cargo del diputado José Murat, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF in-
vestigue lo relativo a posibles desvíos de recursos federa-
les de los denominados “excedentes petroleros” entregados
al gobierno del estado de Puebla durante el ejercicio fiscal
de 2006, a cargo del diputado Alfonso Othón Bello Pérez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal
que a través de las dependencias correspondientes cumpla
sus promesas de generar empleos, a cargo de la diputada
Rosa Elva Soriano Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 se destinen recursos para incrementar el patrimo-
nio del fideicomiso Ferronalesjub 5012-6 de Nacional Fi-
nanciera, SNC, a cargo del diputado Enrique Serrano Es-
cobar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Secretaría de la Reforma
Agraria y de la Procuraduría Agraria atienda el conflicto
que enfrenta el ejido Campo Acosta, en Tomatlán, Jalisco,
a cargo del diputado Leobardo Curiel Preciado, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, para que la Cámara de Diputados
denuncie las condiciones de inseguridad y falta de higiene
que persisten en las minas propiedad de Grupo México, a
cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro López, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México firme el Pacto Nacional 2007 por la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada
Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob
emita la declaratoria de desastre en el municipio de Gabriel
Zamora, Michoacán, derivado de los graves daños provoca-
dos por las intensas lluvias, a cargo del diputado Fausto Flu-
vio Mendoza Maldonado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE ins-
taure estrategias que permitan defender y proteger a nuestros
connacionales ante las leyes y ordenanzas antiinmigrantes
en Estados Unidos de América, a cargo del diputado José Ni-
colás Morales Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a gestionar las acciones necesarias para
financiar las obras públicas de ampliación del Sistema de
Transporte Colectivo Metro en el DF y estado de México,
a cargo del diputado Mario Enrique del Toro, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob
considere 2008 como Año de Francisco Primo de Verdad y
Ramos, a cargo de la diputada Martha Angélica Romo Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de
la SEP gestione las acciones necesarias para que las escue-
las de educación básica sean dotadas con suficientes pupi-
tres para los alumnos zurdos, a cargo del diputado Mario
Enrique del Toro, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral y al de Sinaloa contribuyan al esclarecimiento de los
asesinatos de los señores Ricardo Murillo Monge y Óscar
Rivera Inzunza, a cargo del diputado Eduardo Ortiz Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que en el marco de la aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008
se realicen estudios de factibilidad y proyectos de ejecu-
ción para fortalecer el Programa Nacional de Infraestructu-
ra Carretera en Guerrero, a cargo del diputado Modesto
Brito González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal emita un nuevo decreto para otorgar facilidades ad-
ministrativas para la regulación de usuarios de aguas na-
cionales que realicen actividades de carácter agrícola, silví-
cola, pecuario, acuícola, rural y doméstico, a cargo del
diputado Martín Stefanonni Mazzocco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat establezca sistemas de depósito-reembolso para
envases de polientereftalato, a fin de disminuir la genera-
ción de ese tipo de materiales, a cargo del diputado Óscar
González Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos estatales y a los municipales tomen las medidas con-
ducentes para hacer de sus calles y avenidas vías ecológi-
cas, mediante la instalación de adoquinado y empedrado en
los costados de las vialidades, a cargo del diputado Mario
Enrique del Toro, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta soberanía
integre un comité para que investigue las irregularidades que
están cometiendo funcionarios de la Conagua derivadas del
Tratado de Distribución de Aguas Internacionales, a cargo
del diputado Enrique Cárdenas del Avellano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
ampliar la declaratoria de desastre natural por el huracán
Dean al municipio de Maxcanú, Yucatán, a cargo del dipu-
tado Jesús Sesma Suárez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que se cree una comisión de in-
vestigación respecto a los accidentes ocurridos en las ins-
talaciones de Pemex, a cargo del diputado Cuauhtémoc Ve-
lasco Oliva, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la SHCP para que informe sobre el des-
tino de enteros de Pemex durante el segundo trimestre de
2007, a cargo del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y
al IMSS emprendan las acciones necesarias para realizar el
pago de pensiones y jubilaciones de los ex trabajadores fe-
rrocarrileros, a cargo de la diputada Aída Marina Arvizu
Rivas, del Grupo Parlamentario de Alternativa. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta sobera-
nía, realice ceremonias solemnes del Congreso de la Unión
para conmemorar el 15 de septiembre y el 20 de noviembre,
a partir de noviembre del año en curso hasta 2010, suscrita
por diputados integrantes de la Comisión Especial de apoyo
de los festejos del bicentenario de la Independencia y del
centenario de la Revolución Mexicana. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat establezca políticas públicas coordinadas entre
federación y entidades en materia de gestión de residuos
sólidos urbanos, a cargo del diputado Óscar González Mo-
rán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México, a la Sener, al Cenapred y al gobierno

municipal de Tlalnepantla cancelen la apertura de la gaso-
linera de San Juan Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla
de Baz, por hallarse en el polígono de seguridad de la zo-
na, a cargo del diputado Raciel Pérez Cruz, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT y a la
SHCP atiendan la problemática del reemplacamiento de los
tractocamiones de procedencia extranjera, a cargo del di-
putado Ramón Barajas López, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas se adopten medidas
para garantizar el cumplimiento de las disposiciones seña-
ladas en la Declaración Universal de Derechos de los Pue-
blos Indígenas, aprobada por la ONU, a cargo de la diputa-
da Irma Piñeyro Arias, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública para que en el Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2008 incluya una parti-
da destinada al Fideicomiso Estatal de Apoyo a la Produc-
ción Cinematográfica de Nuevo León, a cargo del diputado
Juan Manuel Villanueva Arjona, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Estados Unidos de América retome la discusión sobre una
reforma migratoria integral, a cargo del diputado José Jac-
ques y Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Veracruz destine recursos para la mejora de las
carreteras estatales que conducen a la zona arqueológica de
El Tajín, a cargo del diputado Antonio del Valle Toca, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presidente
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y al titu-
lar de la STPS otorguen un aumento de emergencia a los
salarios mínimos generales, a cargo del diputado José An-
tonio Almazán González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, para exhortar a los Poderes Ejecuti-
vo y Legislativo del estado de Puebla promuevan entre los
municipios de Cuautlancingo y Puebla mecanismos para
solucionar el problema relacionado con sus límites y com-
petencia territorial, a cargo de la diputada Dolores María
del Carmen Parra Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal declare el 23 de septiembre como Día Nacional en
contra de la Explotación Sexual y la Trata de Personas, a
cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Sener y al gobierno del estado de Coahuila realicen un
estudio sobre la situación que podría generar en el ambien-
te el proyecto industrial Tajo Zacatoza, a cargo del diputa-
do Rolando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral, a la Segob y a la Sedesol brinden un apoyo social y
económico a las familias que fueron afectadas por las ex-
plosiones en la carretera del municipio de Nadadores, Co-
ahuila, a cargo del diputado Rolando Rivero Rivero, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Excitativas

A la Comisión de Salud, a solicitud del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza.

Al Senado de la República, a solicitud del diputado César
Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Efemérides

Con motivo de la conmemoración del Día Mundial del Sui-
cidio, a cargo del diputado Miguel Ángel Navarro Quinte-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Relativa al tema “De la independencia a la otra dependen-
cia”, a cargo del diputado Jaime Verdín Saldaña, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Relativa a la defensa heroica del Castillo de Chapultepec, a
cargo del diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Relativa al Día Internacional de la Mujer Rural, a cargo de
la diputada Lizbeth E. Medina Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Relativa al 197 aniversario de la Independencia de México,
a cargo del diputado Carlos R. Martínez Martínez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Relativa al 183 aniversario de la anexión voluntaria de
Chiapas a México, a cargo de los diputados Martha Cecilia
Díaz Gordillo y Martín Ramos Castellanos, de los Grupos
Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional, y de la
Revolución Democrática, respectivamente.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
del acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el viernes catorce de septiembre
de dos mil siete, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Legislatura.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
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dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 356 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 58 minutos del vier-
nes 14 de septiembre de 2007, la Presidenta declara abier-
ta la sesión.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura al
orden del día.

La asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión anterior
en votación económica y de la misma manera la aprueba.

La Presidenta comunica a la asamblea, la rectificación de las
votaciones de diversos diputados efectuadas en la sesión del
13 de septiembre de 2007 con relación a los dictámenes de
la Ley del Impuesto Especial sobre Productos y Servicios y
el que reforma, adiciona, deroga y abroga diversas disposi-
ciones fiscales, para fortalecer el Federalismo Fiscal.

La Secretaría da lectura a un acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política relativo a la discusión de la minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
seis, cuarenta y uno, ochenta y cinco, noventa y nueve,
ciento ocho, ciento dieciséis y ciento veintidós; se adiciona
el artículo ciento treinta y cuatro y se deroga un párrafo al
artículo noventa y siete de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. En vota-
ción económica, la asamblea lo aprueba. Comuníquese.

La Presidencia hace mención a la asamblea de una comu-
nicación del diputado Silvano Garay Ulloa, del Partido del
Trabajo con la que modifica su voto de sentido negativo a
positivo, con relación al dictamen de la minuta con pro-
yecto de decreto, por el que se reforman los artículos seis,
cuarenta y uno, ochenta y cinco, noventa y nueve, ciento
ocho, ciento dieciséis y ciento veintidós; se adiciona el ar-
tículo ciento treinta y cuatro y se deroga un párrafo al artí-
culo noventa y siete de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia electoral, publicado
en la Gaceta Parlamentaria.

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política relativo a la discusión del proyecto de decre-
to por el que se reforman los artículos seis, cuarenta y uno,
ochenta y cinco, noventa y nueve, ciento ocho, ciento die-
ciséis y ciento veintidós; se adiciona el artículo ciento
treinta y cuatro y se deroga un párrafo al artículo noventa
y siete de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia electoral, se les otorga la palabra
para fundamentar el dictamen a los diputados: Raymundo
Cárdenas Hernández, del Partido de la Revolución Demo-

crática y Diódoro Humberto Carrasco Altamirano, del Par-
tido Acción Nacional.

A las doce horas con veintiséis minutos, se registra una asis-
tencia de cuatrocientos cincuenta diputadas y diputados.

Solicita moción suspensiva, el diputado Francisco Elizondo
Garrido, del Partido Verde Ecologista de México, a nombre
de su Grupo Parlamentario y del de Convergencia. Se le con-
cede el uso de la palabra al diputado Cruz Pérez Cuellar, del
Partido Acción Nacional, para impugnar la moción suspen-
siva. Desde su curul, el diputado Xavier Antonio López Ada-
me, del Partido Verde Ecologista de México, solicita la pala-
bra para hechos y realiza precisiones con respecto a la
fundamentación del diputado Cruz Pérez Cuellar y la Presi-
dencia hace la aclaración. Desde su curul, el diputado Mi-
guel Ángel Jiménez Godínez, de Nueva Alianza solicita una
moción de procedimiento y la Presidencia instruye a la Se-
cretaría la lectura del 110 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos. Desde sus respectivas curules hacen comentarios
de procedimiento los diputados: José Luis Aguilera Rico,
de Convergencia y Miguel Ángel Jiménez Godínez, de
Nueva Alianza y la Presidencia aclara. En votación econó-
mica, la asamblea desecha la moción suspensiva presenta-
da por el diputado Elizondo Garrido. Desde su curul, el di-
putado Antonio Xavier López Adame solicita la
rectificación del resultado de la votación y por instruccio-
nes de la Presidenta se repite la votación y se confirma el
resultado anterior. Intervienen para fijar la posición de su
respectivo grupo parlamentario los diputados: Marina Ar-
vizu Rivas, de Alternativa; Jacinto Gómez Pasillas, de
Nueva Alianza; 

Presidencia del diputado
Cristián Castaño Contreras

Ricardo Cantú Garza, del Partido del Trabajo; Alejandro
Chanona Burguete, de Convergencia; Verónica Velasco
Rodríguez, del Partido Verde Ecologista de México; Víctor
Samuel Palma César, del Partido Revolucionario Institu-
cional; Javier González Garza, del Partido de la Revolu-
ción Democrática y Carlos Alberto Navarro Sugich, del
Partido Acción Nacional.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

Intervienen los diputados: Patricia Obdulia de Jesús Casti-
llo Romero, de Convergencia, en contra; Alfonso Izquier-



do Bustamante, del Partido Revolucionario Institucional,
en pro; Manuel Portilla Diéguez, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, en contra; Mónica Fernández Balboa, del
Partido de la Revolución Democrática, en pro; Elías Cár-
denas Márquez, de Convergencia, en contra; Rubén Agui-
lar Jiménez, del Partido del Trabajo, en pro;

Presidencia del diputado
Arnoldo Ochoa González

Antonio Xavier López Adame, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, en contra; Juan Nicasio Guerra Ochoa, del
Partido de la Revolución Democrática, en pro y acepta tres
interpelaciones del diputado Jorge Emilio González Martí-
nez, del Partido Verde Ecologista de México; Jesús Cuauh-
témoc Velasco Oliva, de Convergencia, en contra y Roge-
lio Carbajal Tejada, del Partido Acción Nacional, en pro.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

Desde sus respectivas curules los diputados: Itzcóatl Tona-
tiuh Bravo Padilla, del Partido de la Revolución Democrá-
tica y Antonio Xavier López Adame, del Partido Verde
Ecologista de México, realizan observaciones de procedi-
miento. En votación económica, se considera suficiente-
mente discutido. La Presidencia informa a la asamblea las
reservas de los artículos: cuarenta y uno, ochenta y cinco,
ciento dieciséis, noventa y siete, noventa y nueve, ciento
dieciséis y ciento veintidós en distinto párrafos, fracciones,
apartados o incisos.

La Secretaría da lectura a un addendum de la Comisión de
Puntos Constitucionales al apartado segundo de las consi-
deraciones del dictamen, que la asamblea acepta en vota-
ción económica. Con un resultado de cuatrocientos ocho
(408) votos en pro, treinta y tres (33) en contra y nueve (9)
abstenciones, se aprueba en lo general y en lo particular los
artículos no impugnados, con la aceptación del addendum
del proyecto de decreto. Presentan reservas los diputados:
Claudia Lilia Cruz Santiago, del Partido de la Revolución
Democrática, del artículo cuarenta y uno, párrafo primero,
fracción primera, párrafo segundo, fracción cuarta párrafo
primero; ochenta y cinco; y ciento dieciséis, fracción cuar-
ta, incisos b y m; Martha Angélica Tagle Martínez, de
Convergencia, del artículo cuarenta y uno fracción prime-
ra; ciento dieciséis, fracción cuarta y adición del inciso ñ),
posteriormente acepta interpelaciones de los diputados Va-
lentina Valia Batres Guadarrama, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, Jorge Emilio González Martínez, del

Partido Verde Ecologista de México y Alberto Esteva Sali-
nas, de Convergencia. En votación económica la asamblea
desecha las propuestas de la diputada Martha Angélica Ta-
gle Martínez. Continúan la fundamentación de las reservas
los diputados: Jesús Sesma Suárez, del Partido Verde Eco-
logista de México, del artículo cuarenta y uno, fracción pri-
mera que se desecha en votación económica; José Luis
Aguilera Rico de Convergencia y Beatriz Pagés Llergo Re-
bollar, del Partido Revolucionario Institucional, del artícu-
lo cuarenta y uno, fracción segunda, inciso c, que se des-
echa en votación económica; Eduardo Sánchez Hernández
con la adhesión de la diputada María Guadalupe García
Noriega, del Partido Verde Ecologista, del artículo cuaren-
ta y uno, fracción tercera, que se desecha en votación eco-
nómica; José Antonio Arévalo González, del Partido Verde
Ecologista de México, del artículo cuarenta y uno, fracción
tercera, apartado A, inciso d, que se desecha en votación
económica; María del Carmen Salvatori Bronca, de Con-
vergencia, apoyada por los diputados Sergio Augusto Ló-
pez Ramírez, del Partido Verde Ecologista y Armando Gar-
cía Méndez, de Alternativa, del artículo cuarenta y uno,
fracción tercera, apartado A inciso e, que se desecha en vo-
tación económica; Jorge Emilio González Martínez, del
Partido Verde Ecologista de México, del artículo cuarenta
y uno, fracción tercera, apartado A, que a petición previa
del proponente para ser votada de manera nominal, se des-
echa por cuarenta y dos votos en pro, trescientos treinta y
cinco en contra y catorce abstenciones; Carlos Alberto
Puente Salas, del Partido Verde Ecologista de México y
Carlos Armando Reyes López, del Partido Acción Nacio-
nal, del artículo cuarenta y uno, fracción tercera, apartado
A, antepenúltimo y penúltimo párrafos, que se desechan en
votación económica; Alejandro Landero Gutiérrez, del Par-
tido Acción Nacional, apoyado por el diputado Gerardo
Priego Tapia, del Partido Acción Nacional, en la reserva
del artículo cuarenta y uno, fracción tercera, apartado C,
que se desecha en votación económica y Elías Cárdenas
Márquez, de Convergencia, del artículo noventa y nueve,
fracción segunda. Desde su curul, la diputada Martha An-
gélica Tagle Martínez, de Convergencia, realiza comenta-
rios de procedimiento y la Presidencia hace la aclaración. 

En votación económica, la asamblea desecha la propuesta
del diputado Elías Cárdenas Márquez. Proceden con la pre-
sentación de reservas los diputados: Ramón Valdés Chá-
vez, de Convergencia, del artículo ciento dieciséis, frac-
ción cuarta, inciso a, que se desecha en votación
económica; Manuel Portilla Diéguez, del Partido Verde
Ecologista de México, del artículo ciento dieciséis, frac-
ción cuarta inciso a, que se desecha en votación económi-
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ca y Olga Patricia Chozas y Chozas, del Partido Verde Eco-
logista de México, para adicionar el artículo segundo tran-
sitorio, que se desecha en votación económica. 

La asamblea considera suficientemente discutidos los artí-
culos reservados en votación económica. Con un resultado
de trescientos sesenta y un (361) votos en pro, treinta (30)
en contra y once (11) abstenciones, se aprueban por mayo-
ría calificada los artículos impugnados en sus términos. La
Presidencia declara aprobado en lo general y en lo particu-
lar, el proyecto de decreto que reforma los artículos seis,
cuarenta y uno, ochenta y cinco, noventa y nueve, ciento
ocho, ciento dieciséis y ciento veintidós; se adiciona el artí-
culo ciento treinta y cuatro y se deroga un párrafo al artícu-
lo noventa y siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia electoral. Pasa a las legisla-
turas de los estados  para sus efectos constitucionales.

Desde su curul, el diputado Luis Enrique Benítez Ojeda,
del Partido Revolucionario Institucional, expresa su reco-
nocimiento a la Presidencia en la conducción de las sesio-
nes y su desempeño en la Mesa Directiva.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

La Presidenta clausura la sesión a las 17 horas con 57 mi-
nutos y cita para la próxima que tendrá lugar el martes 18
de septiembre de 2007 a las 11 horas.»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Está a discusión el acta.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Aprobada el acta.

Sírvanse dar lectura a la iniciativa del Congreso del Estado
de Jalisco.

ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno de Jalisco.— Poder Legislativo.— Secretaría del
Congreso. 

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que
esta Quincuagésima Octava Legislatura del honorable
Congreso del estado de Jalisco, en sesión verificada en es-
ta fecha, aprobó el acuerdo legislativo número 224-LVIII-
07, del cual le adjunto copia, en el que se eleva iniciativa
de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en el artículo 134, primer párrafo, en términos
y por los razonamientos expuestos en el acuerdo legislati-
vo de referencia.

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de
su conocimiento lo anterior, en vía de notificación personal
y para los efectos legales procedentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle
las seguridades de mi consideración y respeto.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Guadalajara, Jalisco, a 30 de agosto de 2007.— Licenciado Ricardo
Esquivel Ballesteros (rúbrica), director de Asuntos Jurídicos y Dicta-
men Legislativo, en funciones de Secretario General.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno de Jalisco.— Poder Legislativo.— Secretaría del
Congreso. 

Ciudadanos Diputados dntegrantes de la LVIII Legislatura:

A la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legis-
lativos y Reglamentos fue turnada la iniciativa, presentada
por la diputada Karina Cortés Moreno, por la que se pro-
pone elevar a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión la iniciativa de ley que reforma el párrafo primero
del artículo 134 de la Constitución General de la Repúbli-
ca, y para efecto de proceder a realizar su estudio y dicta-
men hacemos la siguiente relación de



Antecedentes

I. En sesión ordinaria del Pleno del Congreso de Jalis-
co, celebrada el 20 de marzo de 2007, la diputada Kari-
na Cortés Moreno presentó la iniciativa de acuerdo le-
gislativo con objeto elevar a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión la iniciativa de ley que reforma el
párrafo primero del artículo 134 de la Constitución Ge-
neral de la República.

II. La referida iniciativa fue turnada mediante número
de folio 046 por la Dirección de Procesos Legislativos a
la Presidencia de la Comisión de Puntos Constituciona-
les, Estudios Legislativos y Reglamentos el 20 de mar-
zo de 2007.

Por lo anterior y en virtud de la materia, dicha iniciativa fue
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, Estu-
dios Legislativos y Reglamentos, procediéndose al estudio
de la iniciativa referida, y

Considerando

I. Que atendiendo a la forma, es procedente el estudio
de la presente iniciativa, por tratarse de materias respec-
to de las cuales el Congreso del estado de Jalisco está fa-
cultado para conocer y legislar, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 124 de la Carta Magna y en el
artículo 35 de la Constitución Política del estado de Ja-
lisco.

II. Que responde a la atribución de dictaminar el asunto
que nos ocupa a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, Estudios Legislativos y Reglamentos, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo de Jalisco.

III. Que la iniciativa de acuerdo legislativo tiene como
objeto reformar el párrafo primero del artículo 134 de la
Constitución General de la República, para que consig-
ne la obligación de los tres niveles de gobierno y a to-
dos los organismos públicos –descentralizados y autó-
nomos– que ejerzan recursos públicos, de aplicar el
gasto público con arreglo a los principios de racionali-
dad, austeridad y transparencia, se desprenden como ar-
gumentos torales de la misma los siguientes:

La Constitución General de la República contiene la es-
tructura o disposición jurídica que guardan entre sí los
diversos elementos que integran a la nación mexicana.

Esta carta contiene el mandato supremo del pueblo me-
xicano y define en sus ordenamientos las reglas que de-
ben guardan los actos sociales en su interrelación, y la
de éstos con el exterior.

Normar el diseño y el funcionamiento del aparato gu-
bernamental es una asignatura que ocupa un lugar pre-
ponderante en el texto constitucional. Esto se justifica a
partir de que una prerrogativa fundamental de la gente
es el derecho a un buen gobierno. En el mismo tenor, el
artículo 39 de la Constitución Mexicana establece que
“todo poder público dimana del pueblo y se instituye pa-
ra beneficio de éste”; luego, un buen gobierno es el que
actúa en beneficio del pueblo. Sin embargo, cuando asu-
mimos el gobierno como conjunto de organismos y per-
sonas que dirigen una nación y las funciones que des-
empeñan, entramos en un campo de muy alto grado de
dificultad, toda vez que un buen gobierno debe empezar
por un apoyo constitucional que en los hechos cuente
con esa estructura –organismos– y facultades idóneas
para cumplir las altas expectativas del artículo 39 ya in-
vocado.

Además de la dificultad que entraña el diseño adminis-
trativo y político del gobierno, suele suceder que su or-
denación es un fenómeno complejo de encauzar desde
el marco constitucional. Precisamente, por tratarse de
organismos que ejercen poder público, no es infrecuen-
te que las tentativas de reforma se malogren por falta de
una verdadera autocrítica desde las más altas esferas de
los diversos niveles de gobierno. Cuando todo se ve
bien desde las cumbres del poder, no se justifica cambio
alguno.

En este escenario se observa una paradoja que como tal
no es de fácil explicación, pero que descubre las atadu-
ras a que se enfrenta a la sociedad para robustecer los
mecanismos de control tendentes a un buen gobierno; a
saber: la visión del mejoramiento de la gestión pública
debe ser compartida por quienes, por un lado, tienen
precisamente mando de gobierno y, por el otro, detentan
el monopolio de creación de las leyes de tal manera que,
si la percepción de los gobernantes carece de autocríti-
ca, luego se estanca la posibilidad de cambio. Es tanto
como pedir que cambie a quien se percibe infalible.

Una situación grave, donde se requiere afinar la visión
autocrítica del Estado –y que ha llamado la atención de
muchos sectores de nuestra sociedad–, es la referente al
manejo inescrupuloso que algunos malos funcionarios
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hacen de los recursos públicos. Se trata de actos patri-
monialistas o despilfarro de recursos que dañan a la so-
ciedad. Ya sea que se observa eventos en los que re-
cursos públicos no se aplican con racionalidad. La
racionalidad es una cualidad que tiene que ver con las
operaciones lógicas que todos compartimos, de tal mane-
ra que su vinculación al manejo de la hacienda pública
repercutirá siempre en una aplicación del egreso deriva-
da de un ejercicio reflexivo y lógico. Así las cosas, por
ejemplo, no será racional el pago de sobreprecio en la
obra pública. No existe condición lógica por la que la
colectividad deba pagar más de lo debido. Este princi-
pio de racionalidad debe aplicarse al pago de salarios, a
la contratación de obra pública y, en general, a la adqui-
sición de todo tipo de bienes y servicios que el gobier-
no requiera para el cumplimiento de sus funciones. Si
no hay racionalidad en el gasto, se depredan los recur-
sos del pueblo y se frena su desarrollo.

Una de las expresiones más reprochadas de la adminis-
tración irracional es la sustitución de prioridades por
obras suntuarias. Esta deformación es perceptible en to-
dos los niveles y conlleva una profunda frivolidad y co-
rrupción. El pago de artículos que son tan suntuarios co-
mo inútiles llena columnas enteras de la contabilidad
pública. Obras de relumbrón que postergan acciones
reales para el combate de la pobreza. Regalos y costo-
sas recepciones con cargo a recursos fiscales sustituyen
la inversión pública en educación y salud. Todas estas
expresiones son producto de una administración alejada
del principio de racionalidad. Cuando la aplicación del
gasto público es racional, se encuentra blindado de toda
impertinencia, superficialidad o ineptitud.

Por esas razones consideramos que el legislador debe
elevar a rango constitucional el principio de racionali-
dad del gasto público. Con esta adición se podrá tasar la
validez de los gastos de gobierno, los cuales sólo serán
constitucionales cuando cumplan la condición de racio-
nalidad. Al momento en que el acto irracional es in-
constitucional, se actualizan diversos medios precisa-
mente de control constitucional, que harán factible el
restañamiento del daño causado por el dispendio. Lle-
vada esa reflexión a un nivel más cotidiano, se podrá de-
clarar la invalidez –por inconstitucional– de prácticas
insanas como las ya señaladas (pagos excesivos en suel-
dos, bienes y servicios). Algunos malos servidores pú-
blicos han distorsionado el concepto de autonomía –de
la que gozan diversos organismos públicos– al invocar-
la como patente de corso para abusar de los recursos pú-

blicos y no como oportunidad para aplicar libremente
dichos recursos en beneficio del pueblo, como se co-
mentó. Esta deformación encontraría un valladar en el
principio de racionalidad elevado a rango constitucio-
nal, ya que no se cuestionaría la autonomía del organis-
mo sino la aplicación irracional del acto de gobierno.

Otro de los elementos que debe reunir el gasto público
tiene que ver con la sobriedad y dignidad con que deben
conducirse los servidores públicos y con la misma so-
briedad y dignidad que deben imprimir a su obra. El
gasto debe ser austero. Es decir, una vez conocidas las
opciones que la racionalidad nos ofrece, el gobierno de-
be elegir la que cumpla justamente –sin adornos, exce-
sos o añadidos– el fin que se persigue. El principio de
austeridad está muy de la mano con la eficacia, pero
tampoco riñe con la estética. Es decir, referido a obras
de gobierno, éstas pueden ser eficientes y revestidas de
belleza, sin dejar de ser austeras. Lo que no se vale es
ponderar sobremanera efectos secundarios en perjuicio
de la eficacia de la obra de gobierno y la salud de las fi-
nanzas públicas.

Un gasto racional y austero asegura mayor cobertura de
los servicios que presta el gobierno. El ahorro es una
virtud que deben practicar los gobernantes, y esto sólo
se logra al ejercer el gasto con racionalidad y austeridad.
No se trata de principios privativos de una nación de
desarrollo, pero sí son de urgente adopción por las so-
ciedades con mayores carencias.

Por último, es preciso que el gasto que efectúa el go-
bierno se transparente. Este elemento está relacionado
con el derecho a la información que asiste a los ciuda-
danos, y que nuestra Carta Magna consagra en el artícu-
lo 6o., respecto al cual dispone que dicho derecho debe-
rá ser garantizado por el Estado. El derecho a la
información, del que se deriva –entre otros– el derecho
ciudadano a conocer el destino de los recursos públicos,
tiene diversos efectos virtuosos, como la prevención de
actos desleales a los intereses del gobierno por parte de
malos servidores públicos y propiciar una ciudadanía
mejor informada. La prevención de los desvíos del po-
der se logra desde el momento en que la transparencia
facilita el escrutinio público, que viene a ser una espe-
cie de mirada colectiva bajo la cual es más complejo
burlar la ley; y, evidentemente, una sociedad informada
no sólo es una sociedad más crítica sino que también
propicia una ciudadanía más participativa en la solución
de los problemas colectivos.



Con base en las consideraciones expuestas, impulso es-
ta acción legislativa, que propone reformar el párrafo
primero del artículo 134 de la Constitución General de
la República para que consigne la obligación de los tres
niveles de gobierno y a todos los organismos públicos
–descentralizados y autónomos– que ejerzan recursos
públicos de aplicar el gasto público con arreglo a los
principios de racionalidad, austeridad y transparencia.

Incorporada esta reforma a nuestra Carta Magna, será
un efectivo dispositivo para que las entidades públicas
que gozan de autonomía financiera la ejerzan con res-
ponsabilidad y en beneficio de los gobernadores.

En mérito de lo expuesto, propongo a esta asamblea
el siguiente proyecto de

Acuerdo Legislativo

Primero. El Congreso del estado de Jalisco eleva a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la si-
guiente

Iniciativa de Ley

Que reforma el párrafo primero del artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos.

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispon-
gan los gobiernos federal, estatales, del Distrito Fede-
ral y municipales, así como sus respectivas adminis-
traciones públicas paraestatales y organismos públicos
autónomos, se administrarán con arreglo a los princi-
pios de racionalidad, austeridad y transparencia para
satisfacer los objetivos a que estén destinados.

Transitorio

Artículo Único. Este decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Instrúyase al secretario general del Congreso
del estado de Jalisco para que remita la presente inicia-
tiva a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, para la constitución de su proceso legislativo.

Tercero. Envíese copia de la presente iniciativa a los
congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, para su conocimiento.

IV. Al haberse realizado un estudio de los razonamien-
tos expresados en la iniciativa a que se ha hecho refe-
rencia, los integrantes de la Comisión de Puntos Consti-
tucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos
concurrimos en las siguientes

Conclusiones

I. Los integrantes de esta comisión legislativa coincidimos
con la autora de la presente iniciativa, ya que consideramos
una omisión de la Carta Magna que no se haya incluido a
los gobiernos estatales y a los municipales en el primer pá-
rrafo del artículo 134 y que, por tanto, es procedente la re-
forma propuesta.

II. Observamos que el párrafo primero del artículo 134 de
la Carta Magna a la letra dice: “Los recursos económicos
de que dispongan el gobierno federal y el Gobierno del
Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones
públicas paraestatales, se administrarán con eficiencia,
eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a que es-
tén destinados”, sin incluirse en estos principios de la ad-
ministración de los recursos los gobiernos estatales y los
municipales. Por ello, la autora propone una modificación,
en los siguientes términos:

Redacción vigente

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispon-
gan el gobierno federal y el Gobierno del Distrito Fede-
ral, así como sus respectivas administraciones públicas
paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y
honradez para satisfacer los objetivos a que estén desti-
nados.

Propuesta de reforma

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispon-
gan a los gobiernos federal, estatales, del Distrito Fe-
deral y municipales, así como sus respectivas adminis-
traciones públicas paraestatales y organismos públicos
autónomos, se administrarán con arreglo a los principios
de racionalidad, austeridad y transparencia para satisfa-
cer los objetivos a que estén destinados.
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IV. Consideramos necesario reformar el primer párrafo del
artículo 134 de la Constitución General, ya que del texto
actual se desprende que “se administrarán con eficiencia,
eficacia y honradez”, donde eficiencia proviene del latín
efficientía, que es la capacidad de disponer de alguien o de
algo para conseguir un efecto determinado, eficacia pro-
viene del latín efficacía, que significa capacidad de lograr
el efecto que se desea o espera, honradez proviene del la-
tín honorátus, que significa “rectitud del ánimo, integridad
en el obrar”. Consideramos que, por cuestión de congruen-
cia interna en el cuerpo de la Constitución, es necesario
que dichos principios de la administración se apliquen en
todos los ámbitos y niveles de gobierno considerados y ga-
rantizados en la propia Carta Magna.

V. Tomando en cuenta la literalidad de las palabras, nos
queda muy claro que el ánimo del legislador al plasmar el
primer párrafo del artículo 134 de la Carta Magna fue y si-
gue siendo que los recursos económicos se administren óp-
timamente, y no se desprende de ninguna otra disposición
constitucional que haya motivos suficientes para excluir de
estos principios los gobiernos estatales y los municipales.

VI. Esta comisión legislativa considera necesario mencio-
nar que el solo hecho de reformar el multicitado párrafo
primero del artículo 134 constitucional para hacer la inclu-
sión de “gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y
municipales, así como sus respectivas administraciones pú-
blicas paraestatales y organismos públicos autónomos” no
resolverá la problemática planteada, sin que exista un ver-
dadero compromiso de los gobiernos estatales y de los mu-
nicipales de sujetarse a dichos principios de la administra-
ción.

VII. Sin embargo, consideramos que es un precedente im-
portante y un paso necesario tendente a su consecución,
además de que consideramos una incongruencia interna
que en dicho artículo constitucional no se incluyan los go-
biernos estatales y los municipales que, como todos sabe-
mos, administran una importante cantidad de recursos pú-
blicos.

Por lo expuesto, fundado y motivado, la comisión dictami-
nadora, en los términos de los artículos 157 y 159 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del estado de Jalisco, ha
resuelto someter a la consideración del Pleno del Congre-
so el siguiente dictamen de

Acuerdo Legislativo

Primero. Que eleva a la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión la presente iniciativa de ley, que
reforma la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar de la siguiente forma:

“Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispon-
gan los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal
y municipales, así como sus respectivas administracio-
nes públicas paraestatales y organismos públicos autó-
nomos, se administrarán con arreglo a los principios de
racionalidad, austeridad y transparencia para satisfa-
cer los objetivos a que estén destinados.

Transitorio

Artículo Único. Este decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.”

Segundo. Instrúyase al secretario general del Congreso del
estado de Jalisco para que remita la presente iniciativa a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para la
constitución de su proceso legislativo, con los anexos que
le dieron origen.

Tercero. Envíese copia de la presente iniciativa a los con-
gresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, para su conocimiento.

Atentamente

Sala de Juntas del Congreso de Jalisco.— Agosto de 2007.— La Co-
misión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamen-
tos, diputados: Gustavo González Hernández, presidente; César Octa-
vio Madrigal Díaz, Juan Óscar Alejandro Díaz Medina, Felipe de Jesús
Pulido García, Óscar Mauricio Olivares Díaz, Juan Carlos Márquez
Rosas, Carlos Bernardo Guzmán Cervantes, María Verónica Martínez
Espinoza, Karina Cortés Moreno, Enrique Alfaro Ramírez (rúbricas).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Puntos Constitucionales.



AGENDA DE APOYO DE LAS 
FAMILIAS DE LOS MIGRANTES

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la
agenda de apoyo a las familias de los migrantes

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
jeto del presente, que presentan los diputados Francisco Ja-
vier Calzada Vázquez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática; el diputado Andrés
Bermúdez Viramontes, del Grupo Parlamentario del PAN,
y los diputados Juan Manuel Parás González y José Ed-
mundo Ramírez Martínez, del Grupo Parlamentario del
PRI, por lo que se somete a la consideración del Pleno de
esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se propone la creación de una agenda de apoyo a
las familias de los migrantes, que considera las siguientes
acciones mínimas:

1. Incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2008 un monto de 200 millones
de pesos para la creación de centros de prevención y aten-
ción a las adicciones.

Los recursos serían distribuidos entre los 10 estados de la
república con mayor captación de remesas per cápita.

Para tener derecho a dichos recursos, los gobiernos estata-
les deben presupuestar 5 millones de pesos de recursos pro-
pios y crear una bolsa conjunta de 25 millones de pesos.

De haber estados no interesados en ingresar al sistema, los
recursos sobrantes se repartirán entre los gobiernos estata-

les interesados de manera equitativa y con el mismo crite-
rio de proporcionalidad en la mezcla de recursos (3 x 1).

2. Se propone la creación de centros de hospedaje para es-
tudiantes de bajos recursos que operarán en los estados con
mayor captación de remesas per cápita. Para este propósi-
to se deberán considerar 220 millones de pesos en el Pre-
supuesto federal para 2008.

3. Se propone la reactivación del Programa de Desarrollo
de las Habitantes del Semidesierto, manejado por la Comi-
sión Nacional de las Zonas Áridas. El programa se enfoca
a la construcción de infraestructura básica como dotación
de agua potable y electrificación, y al apoyo de proyectos
productivos que generen empleo, reactiven los mercados
locales y contribuyan a superar los rezagos económicos y
sociales de las zonas semidesérticas.

Se propone que en el Presupuesto de 2008 se reactive este
programa con un monto de 60 millones de pesos adiciona-
les.

4. Duplicar los recursos del Programa 3 x 1, en donde los
clubes o asociaciones de migrantes que radican en el ex-
tranjero puedan promover proyectos de creación de in-
fraestructura, de servicios, o de generación de empleo en
sus comunidades.

5. Creación del programa de apoyo a los proyectos pro-
ductivos de las familias de los migrantes. Se propone des-
tinar un gasto federal total por 110 millones de pesos, que
se distribuirán entre los 10 estados con mayores niveles de
captación de remesas per cápita, adicionalmente al estado
de Veracruz.

6. Se propone crear un programa de becas para estudiantes
hijos de migrantes, que estudien en nivel superior y medio
superior. Para este programa se deberán considerar 100 mi-
llones de pesos en el Presupuesto de 2008, que se distri-
buirán entre los 10 estados con mayores niveles de capta-
ción de remesas per cápita, adicionalmente al estado de
Veracruz.

Palacio Legislativo, México, Distrito Federal, a 17 deseptiembre de
2007.— Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica p.a.), Presidente y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Diputado Javier González Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Emi-
lio Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; Diputada Gloria Lavara Mejía
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(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado
Ricardo Cantú Garza, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo; Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza; Di-
putada Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Alternativa Socialdemócrata.»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Hay
un orador inscrito. Tiene la palabra el diputado Pablo Arre-
ola Ortega…

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (desde la
curul): Es en el otro, Presidente.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Es en
el otro. En votación económica, pregunte si se aprueba el
punto de acuerdo.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Señor Presidente, aprobado por la afirmativa.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Aprobado. Comuníquese. Sírvase la Secretaría dar cuen-
ta del siguiente punto de acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política.

DERECHOS DE PUEBLOS INDIGENAS

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo y a todas sus instituciones que
armonicen normas y políticas públicas con la Declaración
de Naciones Unidas sobre los Derechos de Pueblos Indíge-
nas, a los grupos parlamentarios que incluyan esos dere-

chos en la reforma del Estado y a la Cámara de Diputados
que apoye su difusión

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
jeto del presente, que presenta el diputado Marcos Matías
Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por lo que se somete a la consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita al Ejecutivo federal que implante las
acciones correspondientes a fin de que los compromisos
adquiridos en la adopción de la declaración en comento,
cobren vigencia y sean parte de una nueva política pública
de Estado en beneficio de los pueblos indígenas.

Segundo. Se solicita a los partidos políticos que se com-
prometan a apoyar en el marco de la reforma del Estado las
propuestas en materia de reformas constitucionales y en las
leyes secundarias, impulsadas por la Comisión de Asuntos
Indígenas, a fin de que se armonicen las leyes nacionales
con este nuevo instrumento jurídico de carácter internacio-
nal denominado Declaración de las Naciones Unidas sobre
los Derechos de los Pueblos Indígenas.

Tercero. Se solicita a la Cámara de Diputados se brinden
todas las facilidades correspondientes para que se implan-
te una amplia difusión de esta nueva Declaración de las
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas.

Palacio Legislativo, México, Distrito Federal, a 17 de septiembre de
2007.— Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica p.a.), Presidente de
la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática; Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputa-



do Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Mi-
guel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas
(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Alternativa.»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Han
solicitado a esta Presidencia hacer uso de la palabra el di-
putado Anuario Luis Herrera Solís, del PT; el diputado Jo-
sé Luis Varela Lagunas, de Convergencia; el diputado
Wenceslao Herrera Coyac, del PRI; y el diputado Marcos
Matías Alonso, del PRD. Tiene la palabra el diputado
Anuario Luis Herrera Solís, de la fracción parlamentaria
del PT, hasta por cinco minutos.

El diputado Anuario Luis Herrera Solís: Con su permi-
so, Presidencia. Compañeros diputados y compañeras di-
putadas, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
expresa su reconocimiento a la Organización de las Nacio-
nes Unidas por la expedición, el pasado 13 de septiembre,
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas. Sin lugar a dudas, los pue-
blos indígenas son los más pobres entre los pobres.

En el caso de nuestro país, la conquista española trajo co-
mo consecuencia el despojo de la tierra, de la que los indí-
genas eran dueños. Durante los 300 años de la Colonia los
indígenas vivieron en condiciones casi de esclavitud. En el
México independiente su situación no se modificó en nada.

En 1994, el 1 de enero los pueblos indios levantaron su voz
ante la injusticia en que se les tenía sometidos. El levanta-
miento del movimiento zapatista cimbró las conciencias de
la sociedad mexicana por el abandono sistemático en que
se les tenía a estos mexicanos, o se les tiene. A partir de ese
momento los pueblos indígenas exigieron ser tratados co-
mo iguales y tener las mismas oportunidades de desarrollo
que en otras partes del país se tienen.

No obstante la reforma constitucional en materia de dere-
chos y cultura indígena del año 2001, nuestro grupo parla-
mentario opina que sigue existiendo una gran deuda con
este amplio sector de los mexicanos. Desafortunadamente,
y no obstante todo lo que se pueda legislar a favor de ellos,
siempre va a existir un gran divorcio entre lo que debe ser
normativo respecto del ser social.

En Chiapas, Guerrero, Chihuahua, Hidalgo, Puebla o Vera-
cruz, entre otros, los grupos indígenas son los más pobres

y los más vulnerables. Desde 2001, cuando se aprobó la re-
forma constitucional en materia de derechos y cultura indí-
gena, han transcurrido seis años y la situación de ellos si-
gue siendo la misma.

No tienen servicios de salud adecuados, educación de cali-
dad, trabajo digno y bien remunerado. No tienen vivienda
propia ni en buenas condiciones. Siempre que hay un de-
sastre natural son los primeros en resentirlo y los últimos a
los que se les ayuda.

En síntesis, son unos auténticos olvidados del sistema. Por
desgracia, los municipios indígenas ocupan los primeros
lugares en índices de marginación. Qué bueno que la Or-
ganización de las Naciones Unidas expidió la Declaración
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Qué bueno
para estos pueblos.

Pero sin duda será mejor que en la próxima discusión que
daremos sobre el Presupuesto de Egresos de la Federación
otorguemos mayores recursos presupuestales a programas
sociales, que deben dejar de ser asistencialistas y electore-
ros para convertirse en un verdadero motor de transforma-
ción de las condiciones sociales de los pueblos indígenas.

Si de algo nos sentimos orgullosos los mexicanos del siglo
XXI es de la vasta riqueza cultural de los pueblos preco-
lombinos, lo cual demuestra que los descendientes de
aquellos pueblos sí tienen capacidad creativa para poder
desarrollar adecuadamente sus comunidades.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo está plena-
mente consciente de la necesidad de poner en marcha una
amplia estrategia en los órdenes educativo, salud, econó-
mico y social que permita combatir de manera eficaz la
postración de este amplio sector de la población mexicana,
cuya cifra es cercana a los 12 millones de habitantes. Si no
actuamos de esta manera, el Estado mexicano podrá firmar
todos los acuerdos internacionales que se quieran, y nos-
otros, como legisladores, podremos aprobar cuantas leyes
consideremos oportunas, pero la dura realidad de los pue-
blos indígenas seguirá siendo la misma. 

A favor de los indígenas de México menos demagogia, más
acción. Es cuanto.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, señor diputado. Tiene la palabra el diputado Santiago
Gustavo Pedro Cortés, del Partido Alternativa, en pro, has-
ta por cinco minutos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 18 de septiembre de 200729



Año II, Primer Periodo, 18 de septiembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

El diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Con el per-
miso de la Presidencia. La aprobación de la Declaración de
los Derechos de los Pueblos Indígenas por la Organización
de las Naciones Unidas es un triunfo, pero es un triunfo de
los que se resistieron y se negaron a desaparecer. El origen
de un partido como Alternativa está estrechamente vincu-
lado con las causas de los más desprotegidos. Manifestar
nuestra posición respecto a la Declaración de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, para
nosotros, no es sólo importante sino indispensable.

Desde que en 1789 la Revolución Francesa asentó las ba-
ses de lo que posteriormente, y hasta hoy, sería la línea de
los derechos humanos como condición básica de las perso-
nas en todo el mundo, mucho se ha avanzado. Se cuenta ya
a nivel internacional con un marco de protección por sec-
tores que ha ido estableciendo la protección de derechos
específicos para grupos y sectores de la población mundial,
sectores que históricamente han sido excluidos.

Los derechos humanos de las mujeres se han visto favore-
cidos con los tratados y convenciones internacionales co-
mo la Convención Interamericana para prevenir, sancionar
y erradicar la Violencia contra la Mujer; o como la Inter-
nacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo, 1995.
Los niños y las niñas han encontrado protección interna-
cional con la firma de la Convención sobre los Derechos
del Niño, de 1989.

Se ha avanzado también en el establecimiento de materias
como la firma del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, y de la Convención Contra la
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o De-
gradantes.

No obstante, en pleno siglo XXI ni las declaraciones anti-
discriminación ni los tratados internacionales sobre protec-
ción de derechos políticos y económicos han logrado pro-
poner las condiciones necesarias para buscar el desarrollo
en igualdad de condiciones de las más de 370 millones de
personas pertenecientes a comunidades indígenas en todo
el mundo.

Nuestro país no es la excepción. Todos y todas fuimos tes-
tigos de las acciones que emprendieron en 1994 los hom-
bres y mujeres indígenas del Ejército Zapatista de Libera-
ción Nacional.

También conocimos los infructuosos esfuerzos que se hi-
cieron cuando se discutieron los Acuerdos de San Andrés.

Y conocemos las injusticias cotidianas que sufren nuestros
compatriotas indígenas en Chiapas, Guerrero, Hidalgo,
Oaxaca, entre otros, cuando son desplazados de sus territo-
rios por motivos políticos, económicos o de credo religio-
so.

Esta deuda histórica con las comunidades indígenas del
mundo, y en especial con las de México, ha tenido, el pa-
sado 13 de septiembre, un primer resarcimiento. Y digo un
primer resarcimiento porque es indispensable que no nos
perdamos en elogios y reconocimientos. Podemos perder
de vista que una declaración no resuelve la realidad ni ge-
nera por sí misma condiciones favorables donde nunca las
ha habido.

En México son muchas las comunidades indígenas y de-
masiadas las injusticias. Son casi nulas las acciones de real
incidencia para reconocer los aportes que las comunidades
indígenas hacen a la cultura, el desarrollo humano, el cam-
po y el desarrollo sustentable. Los indígenas viven en mu-
chas de las zonas biológicamente más ricas y han acumu-
lado sabiduría sobre el medio ambiente. Con la riqueza de
conocimientos sobre su entorno, los pueblos indígenas
cumplen un papel decisivo en el esfuerzo global para res-
ponder al cambio climático. Así lo afirmó el secretario ge-
neral de Asuntos Económicos y Sociales.

La firma de la Declaración de Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas es la puerta por la que
todos los pueblos del mundo debemos pasar para iniciar el
recorrido.

En Alternativa estamos convencidos de que entre los más
discriminados y excluidos, entre los más lastimados y con
mayores desventajas de la humanidad están las mujeres,
pero en especial las mujeres indígenas, porque es sobre sus
hombros sobre los que se ciñen con mayor crudeza el anal-
fabetismo, la desnutrición y la violencia.

En este punto será necesario establecer medidas compen-
satorias que abonen en la disminución de las brechas de
desigualdad.

Nos unimos, pues, a esta celebración mundial con nuestros
hermanos y hermanas indígenas. Queremos hombres y mu-
jeres indígenas dueños de sus territorios, con pleno respeto
de sus usos y costumbres. Queremos que en México las co-
munidades indígenas de todos los estados de la república,
los zapotecos, los del istmo de Tehuantepec, los yaquis de
Sonora, los tarahumaras, en fin, tengan aseguradas las con-



diciones a que aspiramos para todos y todas: vivienda, ali-
mentación, seguridad social, empleo bien remunerado, de-
recho de participación política en igualdad de condiciones,
acceso a la justicia, educación de calidad; pero al mismo
tiempo, conservar sus lenguas, sus tierras y sus costum-
bres.

La declaración, cuya firma celebramos, establece los es-
tándares mismos de respeto de los derechos de los pueblos
indígenas del mundo, que incluyen la propiedad de sus tie-
rras, acceso a los recursos naturales de sus territorios, la
preservación de sus conocimientos tradicionales, la auto-
determinación y el respeto por sus lenguas originales, y la
medicina tradicional.

Lo que nos toca a nosotros es generar condiciones para que
los derechos sean viables y exigibles, y la mejor forma de
celebrar este logro es honrar los Acuerdos de San Andrés
Larráinzar. Muchas gracias.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputado. Se pide a la Secretaría que instruya el cierre
del sistema electrónico de asistencia y dé cuenta del regis-
tro de diputadas y diputados.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la
Presidencia que hasta el momento hay una asistencia de
442 diputadas y diputados. Quienes hasta el momento no
han registrado su asistencia disponen de 15 minutos para
hacerlo por cédula.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Da-
mos la bienvenida a los estudiantes de la Universidad del
Valle de México, campus Tlalpan. Bienvenidos.

Pide el uso de la palabra el diputado Fabián Montes. ¿Con
qué objeto, señor diputado?

ESTADO DE JALISCO

El diputado Fabián Fernando Montes Sánchez (desde la
curul): Para la aplicación de un minuto de silencio en vir-
tud del fallecimiento de 17 personas en el autobús que tu-

vo una caída de 150 metros hacia el precipicio. Este auto-
bús se dirigía de Puerto Vallarta a Guadalajara, y el acci-
dente sucedió el sábado en la madrugada.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Pedi-
mos a los señores diputados que podamos guardar un mi-
nuto de silencio en honor de estas personas que fallecieron.

(Minuto de silencio)

DERECHOS DE PUEBLOS INDIGENAS

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Tiene
la palabra el diputado José Luis Varela Lagunas, de la frac-
ción parlamentaria de Convergencia, en pro, hasta por cin-
co minutos.

El diputado Tomás José Luis Varela Lagunas: Señores
diputados, señoras diputadas, espero contar con su aten-
ción en esta proclama de las Naciones Unidas.

La fracción parlamentaria del Partido Convergencia se une
a la celebración de los pueblos indígenas del mundo y sus
organizaciones, por lo aprobado por la Asamblea General
de la Organización de las Naciones Unidas, en el LXI pe-
riodo de sesiones: la Declaración sobre los Derechos de los
Pueblos Indígenas.

Con esta declaración las naciones y sus estados logran un
trascendental avance en el camino de la justicia reparadora
del daño histórico hacia los pueblos originarios, y particu-
larmente sientan las bases de una relación más equitativa y
justa con las culturas originarias y sus miembros.

La proclama declaratoria sintetiza una intención de civili-
dad para cerrar definitivamente el vergonzoso capítulo de
las conquistas genocidas en lo material y espiritual que du-
rante siglos se aplicaron, gracias a la razón que da la fuer-
za a los pueblos y las culturas en situación de desventaja.

Con la histórica votación en la asamblea de la ONU culmi-
na una larga lucha deliberativa sobre los pueblos que estu-
vieron entre los gobiernos y las representaciones de los
pueblos indígenas.

Nadie, en lo particular, puede atribuir para sí el mérito de
lo logrado. Ha sido la voluntad colectiva de transitar hacia
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relaciones basadas en los principios del respeto, la equidad
y la justicia lo que ha materializado este momento lumino-
so de la humanidad.

Cierto es que la declaración no incorpora todas las deman-
das reivindicativas de los pueblos indígenas del mundo.
Nada se consigue de una sola vez y para siempre.

Sin embargo, el gran paso ha sido dado. Toca ahora a los
gobiernos del mundo la incorporación de estos derechos y
la adecuación legislativa correspondiente en sus respecti-
vas legislaciones, y a las sociedades y pueblos indígenas
observar este proceso no exento de riesgos en desviaciones
interpretativas.

En este sentido, la fracción parlamentaria que en este mo-
mento me honro en representar, se suma al llamado, a esta
honorable Cámara de Diputados, para que de manera pe-
rentoria se aboque a tomar las medidas necesarias y con-
ducentes a fin de que en el futuro inmediato la legislación
del país incorpore y agregue los faltantes, o modifique, en
su caso, aquellas que deban modificarse.

Es de reconocerse que aun en una lectura panorámica se
puede afirmar que lo hasta ahora legislado en materia de
derechos indígenas en nuestro país afortunadamente mues-
tra un avance sustantivo, hecho que no soslaya sino desta-
ca los faltantes.

En particular, la Ley de los Pueblos Indígenas del Estado
de Oaxaca, promulgada hace poco menos de una década,
adelanta acertadamente varios de los contenidos de la de-
claración.

Avanzar de inmediato es el reto y tarea. Afrontemos con sa-
na voluntad y en el consenso del espíritu de justicia que
transita en la declaración de la Organización de las Nacio-
nes Unidas.

Afirmamos y coincidimos que la sola declaración e incor-
poración de su contenido en la legislación propia no bastan.
Que su traducción en la realidad cotidiana y en todos los ám-
bitos de la vida social enfrenta y enfrentará un sinnúmero de
obstáculos, derivado de una continuidad histórica en la que
la marginación, devastación cultural, explotación patrimo-
nialista de los recursos naturales, explotación económica de
sus miembros y un arraigado racismo que se expresa sote-
rrada o abiertamente han sido expresiones prácticas de la
relación de la sociedad mestiza dominante y sus gobiernos
sobre los pueblos indígenas de México.

Vuelvo a la Ley de los Pueblos Indígenas del Estado de Oa-
xaca. Su existencia no ha impedido que el viejo trato so-
breviva. Se establecen proyectos que generan una energía,
necesarios para la sociedad industrializada, y se desplazan
en su territorio a comunidades indígenas en aras de un
cuestionable desarrollo económico que no significa ningún
beneficio a los directamente afectados y, por el contrario,
se despoja de su único bien material y, en su caso, espiri-
tual, que poseen, y ése es la tierra.

En Oaxaca, cuna del Benemérito de las Américas, y aun en
el país, a los miembros de los pueblos originarios todavía
se les llama “indios mugrosos”, “desarrapados” e “igno-
rantes”. Expresiones que en boca de más de un funcionario
y uno que otro diputado ejemplifican el lado oscuro de la
psicología nacional, un deleznable racismo sobreviviente a
casi dos siglos de la consumación de la Independencia.

En este tenor, reconciliar nuestra raíz indígena con nuestra
aspiración de membresía en una sociedad de primer mun-
do tiene ante sí un camino más penoso todavía, que la sola
legislación no garantiza. Educar y reeducarnos en la inter-
culturalidad se convierte entonces en instrumento eficaz,
no únicamente en nuestra relación con el otro, sino en su
interiorización.

Llamó entonces la atención que para la educación nacional
implica la declaración de la ONU… termino en un mo-
mento, señor Presidente… si legislar ahora es necesario,
importancia similar merece sentar bases primigenias en
materia educativa. Si uno de los criterios que rigen la edu-
cación es el nacionalismo, entendido sin exclusivismo ni
hostilidades, bien puede complementarse con un criterio de
interculturalidad.

Criterio en el que el fomento a los valores del respeto al di-
ferente, la tolerancia hacia el otro y el aprecio de las otras
culturas del territorio nacional contribuyen a la formación
de las nuevas generaciones en la que los prejuicios nacidos
de la ignorancia sean por fin definitivamente superados.

Por el momento nos congratulamos con la decisión de la
gran mayoría de los Estados miembros de las Naciones
Unidas por el bien de la humanidad, por el bien de los pue-
blos indígenas, que —reconozcámoslo o no— es el bien
colectivo. Y en la celebración asumamos con generosa vo-
luntad de consenso la tarea que nos espera. Por su atención,
muchas gracias.



El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputado Varela. Tiene la palabra el diputado Wences-
lao Herrera Coyac, de la fracción parlamentaria del Partido
Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos, en
pro.

El diputado Wenceslao Herrera Coyac: Con su permiso,
Presidente. Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, vengo ante esta tribuna a nombre de mi fracción par-
lamentaria, el Partido Revolucionario Institucional, a ex-
presar nuestra solidaridad por esa declaración.

Nomaseualikniuan tlen chanchuia México totlalnantsin xik
selikan ika pakilis totlajpalolis. (Saludo con mucho respe-
to a todos mis hermanos indígenas de México.)

Para los pueblos originarios de México es trascendental
que la Asamblea General de las Naciones Unidas haya
adoptado por fin, después de casi 25 años de debate, la De-
claración Universal sobre los Derechos de los Pueblos In-
dígenas.

Esta declaración es producto de una de las luchas más te-
naces de los indígenas del mundo. En ella destaca la parti-
cipación de representantes indígenas del continente ameri-
cano, incluidos muchos mexicanos como el de la voz, casi
15 millones de indígenas en México y casi 50 millones de
indígenas en el continente americano.

La batalla se ha tenido que dar contra los países más pode-
rosos que ven en los indígenas y en sus tierras sólo instru-
mentos para hacer más grandes sus riquezas. Por fin, la ma-
yoría de las naciones unidas del mundo apreciaron que para
construir un futuro de dignidad y justicia es necesario no
solamente tolerar al otro, sino que hay que respetarlo.

Con la Declaración, la realidad de la sociedad moderna, su
diversidad cultural no es sólo una de sus expresiones, sino
un factor a considerar en la construcción de una verdadera
democracia.

La declaración, por su amplio consenso y por provenir del
máximo órgano de confluencia de las naciones, puede
constituirse en un instrumento que contribuya a la coinci-
dencia de las propuestas y medidas del movimiento indíge-
na nacional, y por lo mismo, en un factor de gobernabili-
dad del país. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputado Wenceslao. Tiene la palabra el diputado

Marcos Matías Alonso, de la fracción parlamentaria del
Partido de la Revolución Democrática, en pro, hasta por
cinco minutos.

El diputado Marcos Matías Alonso: Muchas gracias, di-
putado Presidente. Deseo, en primer lugar, expresar mi
congratulación porque la Junta de Coordinación Política ha
hecho suyo este punto de acuerdo de trascendental impor-
tancia para los pueblos indígenas de México.

También manifiesto mi agradecimiento a la Mesa Directi-
va, a todos y a cada uno de los miembros de la Comisión
de Asuntos Indígenas que me honro en presidir, por haber
generado el consenso en los principios fundamentales del
tema que aquí nos ocupa.

Ha sido un acontecimiento fundamental que la Asamblea
General de las Naciones Unidas haya generado el consen-
so internacional para aprobar el pasado 13 de septiembre,
por abrumadora mayoría, la Declaración de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Con
la adopción de este instrumento jurídico internacional se da
respuesta a una demanda histórica de los pueblos indígenas
del mundo.

Alcanzar el consenso internacional demandó un largo pro-
ceso de debate, construcción y negociación de acuerdos. La
delegación gubernamental de México, junto con Perú y
Guatemala, jugaron un papel central en el pacto de acuer-
dos.

Representantes de los pueblos y organizaciones indígenas
de nuestro país ejercieron su liderazgo con madura diplo-
macia indígena para sumar voluntades y cristalizar aspira-
ciones comunes.

Desde ahora, el 13 de septiembre de 2007 será recordado
como el día en que el sistema de las Naciones Unidas y los
Estados miembros aprobaron la declaración para dejar
atrás historias dolorosas que violentaron la armonía, la
concordia y la convivencia pacífica.

La adopción de la declaración duró un cuarto de siglo de
negociaciones y cabildeos que parecían interminables. Los
debates acalorados, las eternas consultas, las arduas y com-
plejas deliberaciones por fin llegaron a su punto culminan-
te. El 13 de septiembre los pueblos indígenas conquistamos
un sueño. Pero más gana, y ganará la humanidad, por la paz
mundial que ello debe significar para las futuras genera-
ciones.
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Tengo la esperanza de que este punto de acuerdo consolide
las buenas relaciones entre los pueblos indígenas, los po-
deres de la nación y la sociedad nacional en general.

Reconociendo que en nuestro país sigue pendiente la deu-
da histórica con los pueblos indígenas, y considerando que
la reforma del Estado abrió una nueva etapa de la discusión
en materia indígena, estamos ante una gran oportunidad
para que en el nuevo horizonte democrático por el que tran-
sita México se establezcan y reconozcan los derechos fun-
damentales de los pueblos indígenas, de acuerdo con la le-
gislación internacional vigente.

Sin duda, al examinar y reformar la Constitución en mate-
ria indígena, de ahora en adelante la declaración en co-
mento será uno de los principales faros para la construc-
ción de consensos. El sistema de la ONU y sus Estados
miembros nos ofrecen nuevos fundamentos jurídicos para
armonizar nuestra legislación y reorientar la política públi-
ca del Ejecutivo federal.

Por el bien de todos, que vivan los pueblos indígenas de
México, de América y del mundo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputado Marcos Matías. Tiene la palabra la diputada
Martha Cecilia Díaz Gordillo, de la fracción parlamentaria
del Partido Acción Nacional, en pro, hasta por cinco minu-
tos.

La diputada Martha Cecilia Díaz Gordillo: Con su ve-
nia, señor Presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, quienes me han antecedido han hablado de la
importancia de la declaración que hoy nos ha sumado a to-
das las fracciones parlamentarias. Quienes integramos el
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional no sólo
nos sumamos, sino queremos aprovechar esta oportunidad
para compartir con ustedes una reflexión de un tema que es
de nuestra alta preocupación y que está estrictamente rela-
cionado con el tema de la educación indígena.

Señores parlamentarios, a tres años de que las campanas
toquen a fiesta para celebrar el bicentenario del inicio de la
gesta independentista, cobran más sentido las deudas que
como Estado y sociedad mantenemos hacia los pueblos ori-
ginarios, especialmente en el básico derecho de acceso a la
educación y, por tanto, a la igualdad de oportunidades.

Es ya lugar común hablar de la necesidad impostergable de
fortalecer la educación para conseguir mayor desarrollo

económico, y sobre todo para abatir los inaceptables des-
equilibrios sociales. Planes, programas y proyectos no han
faltado, pero la frialdad de las estadísticas indica que el ca-
mino es todavía largo.

Vale la pena por lo menos hacer una revisión somera del
estado de la educación en el ámbito indígena, como recor-
datorio de una lacerante realidad en cuyo avance todos ten-
dríamos que estar comprometidos. En la actualidad 4 de
cada 10 indígenas de 5 a 24 años no asisten a la escuela. La
situación se agrava con la doble marginación que represen-
ta ser indígena y mujer. En la generalidad de la población
indígena, 4 de cada 10 no cuenta siquiera con el nivel de
primaria concluido.

A esto se oponen los avances reales en materia legal. La de-
finición constitucional del país como una nación multicul-
tural y plurilingüe es uno de ellos, de incuestionable im-
portancia, pero esa definición nos lleva a uno de los temas
centrales de la discusión de la educación en el medio indí-
gena. Algunas anotaciones nos llevan a la reflexión. La pri-
mera debe ser en relación con la calidad de la educación.

Si en términos generales todavía hay amplias deficiencias
de esa materia, los niveles de calidad en la educación indí-
gena se agravan entre otras cosas por la falta de investiga-
ción sobre las propias lenguas y de personal capacitado su-
ficiente. Pero en principio porque no hay, por desgracia,
una convicción social generalizada, en el país, sobre la ri-
queza cultural que significa la pluralidad lingüística.

México fue pionero en el siglo pasado en la educación bi-
lingüe. Sin embargo, una sutileza parece haber marcado
esa corriente. No es lo mismo la educación bilingüe que
tenga como fin la sustitución de la lengua materna por la
lengua oficial, es decir, una educación de transición a la
educación bilingüe que acentúe la capacidad de la lengua
materna como vehículo válido y eficaz en todos los cam-
pos.

Un dato parece corroborar lo primero. En la actualidad, a
nivel nacional 41 por ciento de la población cuyo padre o
madre habla alguna lengua indígena no aprendió dicha len-
gua, no la usa o declaró no hablarla, en los pasados censos.

Por otro lado, hemos logrado la obligatoriedad de la ense-
ñanza por 10 años y el derecho de todo mexicano a ser edu-
cado en su lengua, y nos encontramos con el contrasentido
de que la modalidad oficial de educación indígena acaba
con la primaria. De un solo golpe no se cumple una obli-



gatoriedad del Estado, destinada a un sector que represen-
ta 13 por ciento de la población total y, en consecuencia, se
da una atención a los derechos básicos de manera diferen-
ciada.

Estas breves reflexiones tienen el objetivo, señores diputa-
dos, de convocarnos a todos y cada uno de nosotros a pro-
ponernos que en esta legislatura podamos legislar a favor
de los derechos de las comunidades indígenas. Y que este
instrumento que hoy nos convoca, y que es la declaración
de las Naciones Unidas, sea realmente un instrumento que
nos inspire a todos para dar finalmente respuesta a los pue-
blos y las comunidades indígenas de México. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, compañera diputada. Se instruye a la Secretaría para
que, en votación económica, consulte a la asamblea si se
aprueba el acuerdo de la Junta de Coordinación Política.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: En votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Aprobado. Comuníquese.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidente de la Mesa
Directiva del Congreso de la Unión.— Presente

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el
artículo 107, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, me permito anexar la infor-
mación relativa al pago de las participaciones a las entida-
des federativas correspondiente a agosto de 2007 desagre-
gada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la

Ley de Coordinación Fiscal y por entidad federativa, efec-
tuando la comparación correspondiente a agosto de 2006.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta con-
sideración.

Atentamente

México, DF, a 13 de septiembre de 2007.— Agustín Guillermo Cars-
tens Carstens (rúbrica), secretario.»
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El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Re-
mítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público,
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Fernando Eutimio Ortega Bernés,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que
modifica el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federa-
ción.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 11 de septiembre de 2007.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.

«Iniciativa con proyecto de decreto que modifica el artícu-
lo 29-A del Código Fiscal de la Federación, que promueve
el senador Fernando Eutimio Ortega Bernés del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional

Presidente y Secretarios de la Cámara de Senadores del ho-
norable Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Presentes.

El suscrito, senador de la República de la LX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión e integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71 fracción
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de esta honorable asamblea, la ini-

ciativa con proyecto de decreto que modifica el artículo 29-
A del Código Fiscal de la Federación; al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación esta-
blece que los comprobantes fiscales tendrán una vigencia
de dos años a partir de la fecha en que se imprimen, plazo
en que únicamente podrán expedirse.

Sin embargo, tradicionalmente la autoridad recaudadora
otorgaba, a través de la Resolución Miscelánea, una pró-
rroga a determinados contribuyentes que permitía seguir
utilizando los comprobantes impresos, aun cuando ya hu-
bieren cumplido su vigencia de dos años, no restándoles
efectos para las deducciones o acreditamientos previstos en
las disposiciones fiscales.

Ahora bien, la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2007,
publicada el 25 de abril del año en curso en el Diario Ofi-
cio de la Federación, dejó de considerar el beneficio que
durante más de 7 años la regla 2.4.19 consideraba a favor
de las persona físicas en la modalidad de actividades em-
presariales y profesionales que se dedican a la agricultura,
ganadería y silvicultura, y a las personas morales con fines
no lucrativos, de tal forma que a la fecha existe imposibili-
dad para seguir utilizando comprobantes fiscales que se
tengan pero cuya fecha de impresión ya rebase los dos
años, siendo que de hacerlo no se tendrá el efecto de de-
ducción o acreditamiento.

Las modificaciones que se realizaron en la Resolución
Miscelánea vigente causa afectación a dichos contribuyen-
tes, considerando que la naturaleza y características de sus



actividades, no son permanentes sino cíclicas y en conse-
cuencia el índice de operaciones es bajo.

Además, los impresores autorizados fijan como mínimo la
impresión de cuando menos 100 comprobantes fiscales
que, en el lapso de dos años y por lo señalado en el párra-
fo anterior, no son utilizados en su totalidad y en pocas
ocasiones superan el setenta por ciento de su uso, siendo
que al no considerarse en las presentes reglas la posibilidad
de que dichos contribuyentes pueda seguir utilizado los
comprobantes fiscales con que cuenten hasta agotarlos,
motivaría que de forma constante se realicen gastos de im-
presión que para dichas personas si representan una carga
económica relevante.

Bajo ese orden de ideas, la presente iniciativa propone in-
corporar en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Fede-
ración, el beneficio que hasta el 2006 la Resolución Mis-
celánea Fiscal establecía, para establecer la posibilidad de
ampliar el plazo de uso de los comprobantes fiscales, aten-
diendo al índice de operaciones que regularmente impera
en actividades de sector primario y en las personas morales
con fines no lucrativos.

Asimismo se propone que el plazo de dos años no opere
tampoco para las personas físicas que presten servicios
profesionales, y que en el caso de las personas físicas con
actividades empresariales de forma general, se aplique has-
ta el sexto año del inicio de sus operaciones, a efecto de fa-
vorecer a quienes establezcan micros, pequeñas o media-
nas empresas, por considerar que en ese período se
consolida su actividad y en consecuencia se incrementan
las transacciones.

En mérito de lo anterior, por el digno conducto de ustedes,
ciudadanos Presidente y Secretarios de la Cámara de Sena-
dores, me permito someter a la consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que modifica el artículo 29-A del Código Fiscal
de la Federación

Articulo Único. Se modifica el artículo 29-A del Código
Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 29-A. Los comprobantes a que se refiere el artí-
culo 29 de este código, además de los requisitos que el mis-
mo establece, deberán reunir lo siguiente:

I. al IX. …

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser
utilizados por el contribuyente en un plazo máximo de dos
años, contados a partir de su fecha de impresión. Transcu-
rrido dicho plazo sin haber sido utilizados, los mismos de-
berán cancelarse en los términos que señala el reglamento
de este código. La vigencia para la utilización de los com-
probantes, deberá señalarse expresamente en los mismos.

El plazo previsto en el párrafo anterior no será aplica-
ble a personas físicas con actividades empresariales y
que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas,
ganaderas y silvícolas, a las personas físicas que presten
servicios profesionales y a las personas morales que tri-
buten conforme al Título III de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta. Asimismo, la vigencia de dos años no será
aplicable a las personas físicas con actividades empre-
sariales, hasta el sexto año del inicio de sus operaciones.

Los contribuyentes que realicen operaciones con el públi-
co en general, respecto de dichas operaciones deberán ex-
pedir comprobantes simplificados en los términos que se-
ñale el Reglamento de este código. Dichos contribuyentes
quedarán liberados de esta obligación cuando las operacio-
nes con el público en general se realicen con un monedero
electrónico que reúna los requisitos de control que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas de carácter general.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se
opongan al contenido del presente decreto.

Salón de sesiones del Senado de la República, México, DF, a 11 de sep-
tiembre de 2007.— Senador Fernando Eutimio Ortega Bernés (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 18 de septiembre de 200741



Año II, Primer Periodo, 18 de septiembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados42

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Ulises Ramírez Núñez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 9-B
a la Ley de Coordinación Fiscal.

La presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 11 de septiembre de 2007.— Senador José
González Morfín, Vicepresidente.»

«Asunto

Iniciativa de reforma a la Ley de Coordinación Fis-
cal, que adiciona el artículo 9-B, para descentralizar
hacia los gobiernos locales, un porcentaje de las contra-
prestaciones que las sociedades mercantiles de las API,
acuerdan con el gobierno federal.

Referencia:

El proceso de privatización que inicio en la década de
los ochentas del siglo pasado, alcanzó a los puertos de
nuestro país en 1993, cuando emergieron las Adminis-
tradoras Portuarias Integrales, denominadas API, a quie-
nes se les encomendó concluyeran el proceso de priva-
tización de los puertos de México; la participación de
los gobiernos locales donde se ubican los puertos se li-
mitó a la consulta para la planeación del desarrollo de
las regiones y para dar apoyo en materia de seguridad
pública a estos puertos. A las sociedades mercantiles se
les facultó para que usen y manejen los puertos median-
te la concesión que el gobierno federal les dio, obligán-
dose dichas sociedades a entregar una contraprestación
al gobierno federal por la Administración Portuaria In-
tegral que se les otorgó.

Finalidad:

Promover a los puertos como pivotes del desarrollo re-
gional, mediante el fortalecimiento económico de los
gobiernos locales, al hacerlos participes de las contra-
prestaciones que las sociedades mercantiles entregan
por la concesión.

De reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, que adiciona
el artículo 9-b, que permita descentralizar a los gobiernos
locales un porcentaje de las contraprestaciones que las so-
ciedades mercantiles acuerdan con el gobierno federal por
concepto de la concesión de la administración portuaria in-
tegral, presentada por el senador Ulises Ramírez Núñez,
del Grupo Parlamentario del PAN.

Honorable Asamblea

El suscrito, senador de la república de la LX Legislatura
del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71 fracción II, y 72 inciso h) de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 55 fracción II y 62 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; someto a la consideración de la Cámara de Diputa-
dos, por su conducto, la presente 

Iniciativa con proyecto de decreto por el se adiciona un ar-
tículo 9-B a la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos 

En México el proceso de privatización se instrumentó a
principios de los años 80 del siglo pasado; proceso que
buscaba reducir en gran medida la influencia y protagonis-
mo de un estado que se caracterizó por su amplia partici-
pación en varios sectores de la economía; así como por su
falta de eficiencia, en cuanto a una de sus principales fun-
ciones que todo estado tiene: el garantizar el desarrollo
económico de México.

Este proceso de privatización buscó responder a un con-
texto internacional que se distinguió por la presencia con-
junta y dinámica de dos fenómenos, la globalización y la
regionalización. En la actualidad la globalización ha sobre-
pasado las fronteras de los estados nacionales y para hacer
frente a este fenómeno económico los países han empren-
dido un proceso de regionalización mediante la conforma-



ción de mercados comunes. Charles A. Limblon ha plante-
ado que estos mercados comunes son en realidad confede-
raciones que se fundamentan en el principio del modelo fe-
deralista; es decir, los estados nacionales han encontrado
en el federalismo la mejor manera de hacer frente al agre-
sivo fenómeno de globalización sin perder su identidad co-
mo estados nacionales autónomos. Prueba de ello es la
Unión Europea donde interactúan tantos estados federalis-
tas, como estados unitarios. El modelo federalista en que se
sustenta la regionalización, permite hacer frente a la agre-
sividad de la globalización, ya que en dicho modelo es fun-
damental la participación de los gobiernos locales, porque
son precisamente éstos los que pueden garantizar el des-
arrollo de la diversas regiones que representan; es decir, el
contrapeso a la acumulación de la riqueza de las trasnacio-
nales es precisamente el desarrollo regional de los estados-
nación.

A principios de la década de los años 90, este proceso de
privatización implementado en México, alcanzó a los puer-
tos; en 1993 se publicó la nueva Ley de Puertos, donde se
propuso la figura de Administradoras Portuarias Integrales,
denominas API, a quienes se les asigno la conclusión del
proceso de privatización de los puertos de México. En la
nueva Ley de Puertos; se contempla la participación de los
estados y municipios, pero sólo en cuanto a la consulta pa-
ra la planeación del desarrollo de las regiones donde se ubi-
can los puertos (artículo 8) y para dar apoyo en materia de
seguridad pública por parte de los gobiernos locales a estos
puertos (artículo 18).

Esta misma ley, faculta a las sociedades mercantiles para
que usen y manejen los puertos mediante la concesión que
el gobierno federal les otorga. A cambio estas sociedades
están obligadas a entregar una contraprestación al gobierno
federal por la Administración Portuaria Integral que se les
entregó.

Si como se mencionó anteriormente, el proceso de privati-
zación surge como una alternativa para hacer frente al fe-
nómeno de globalización, y como lo dice Limblon los prin-
cipios del federalismo de cooperación y subsidiaridad
garantizan el desarrollo regional, que es práctica común de
los actuales bloques comerciales que se están formando, la
pregunta que nos tendríamos que plantear es, ¿por qué no
hacer participes de este desarrollo regional a los estados y
municipios?; pero no como se plantea en la Ley de Puertos,
que sólo consulta a los gobiernos locales para la planea-
ción, sino como actores fundamentales del desarrollo de
sus regiones, donde se requieren políticas públicas que

emanen de estos gobiernos locales y que por ende sean res-
paldados con los recursos suficiente para la implementa-
ción de dichas políticas públicas locales.

Ante los argumentos vertidos en párrafos anteriores, es
prioritario que estas contraprestaciones que las sociedades
mercantiles entregan por la concesión que se les otorgan
sean descentralizadas hacia los gobiernos locales, para que
con estos recursos económicos se pueda sustentar el des-
arrollo integral de las regiones donde se ubican los puertos
de México.

De acuerdo a lo expuesto y de modo tal que se siga avan-
zado en la descentralización que nos permita alcanzar la
instrumentación de un federalismo subsidiario para el des-
arrollo en México, someto a la consideración la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un artículo 9-B a la Ley de Coordinación Fiscal:

Único. Se adiciona un artículo 9-B a la Ley de Coordina-
ción Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 9-B. La Federación, a través de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y los estados y municipios en
donde existan puertos marítimos operados por las Admi-
nistradoras Portuarias Integrales (API), podrán convenir en
crear fondos cuyos recursos se destinen a la construcción,
mantenimiento, reparación y ampliación de obras marítimas
en aquellos municipios donde se ubiquen dichos puertos o,
en su caso, a la realización de obras de infraestructura o gas-
to de inversión, de impacto regional directamente en la zona
donde se encuentre el puerto marítimo, sin que en ningún ca-
so tales recursos se destinen al gasto corriente.

Los recursos para la conformación de los fondos menciona-
dos se harán con aportaciones del estado, del municipio o
por ambos cuando así lo acuerden, en un 20 por ciento del
monto que aporte la federación, sin que la aportación de és-
ta exceda de un 40 por ciento del monto total de los ingresos
que obtenga la federación por concepto de las contrapresta-
ciones que las sociedades mercantiles entregan al tener la
concesión para la Administración Portuaria Integral. 

La participación que el gobierno federal tenga en la con-
formación de este fondo, se constituirá con las contrapres-
taciones que entreguen los administradores portuarios, así
como los demás concesionarios, por el uso, aprovecha-
miento y explotación de los bienes del dominio público y
de los servicios concesionados, en torno a las actividades
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del puerto marítimo. El monto de la aportación total de la
federación se distribuirá en un 50 por ciento para los esta-
dos y un 50 por ciento para los municipios donde se ubi-
quen puertos marítimos.

Para que un municipio donde exista un puerto marítimo
pueda ser sujeto de participación de estos fondos, deberá
acreditar un nivel recaudatorio de al menos un 50 por cien-
to más uno de la recaudación potencial de su impuesto pre-
dial en el año inmediato anterior a la firma del convenio; o
en su defecto, podrá convenir un acuerdo de mejora recau-
datoria de su Hacienda Pública con la federación, para po-
der aplicar a la creación de estos fondos en el ejercicio fis-
cal siguiente, siempre y cuando cumpla con el requisito de
recaudación señalado con anterioridad.

En el caso de que el nivel recaudatorio, una vez firmado el
convenio, se encuentre por debajo del 50 por ciento, la can-
tidad de recursos se verá reducida de manera proporcional
a la disminución porcentual del nivel recaudatorio. Si en el
momento de firmar nuevamente el convenio, el municipio
se encuentra en este supuesto, no será sujeto de refrendo el
convenio citado hasta no cumplir nuevamente con el nivel
recaudatorio exigido y hasta el próximo ejercicio fiscal.

La contraprestación acordada por parte de las Administra-
doras Portuarias Integrales y demás concesionarios con el
gobierno federal estará sujeta a las disposiciones aplicables
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental.

Transitorio

Primero. La presente reforma entrará en vigor el primero
de enero del ejercicio fiscal posterior a su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Una vez publicado el presente decreto en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el Ejecutivo federal deberá in-
cluir las previsiones presupuestales necesarias para el cum-
plimiento del decreto, en el correspondiente proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación.

Atentamente

Dado en la sede del Senado de la República, a 11 de septiembre de
2007.— Senador Ulises Ramírez Núñez (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Rosalía Peredo Aguilar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción X al artículo 47 de la Ley de Coordinación
Fiscal.

La presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 11 de septiembre de 2007.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Pleno de la Honorable Cámara de Senadores de la Sexa-
gésima Legislatura.— Presente.

La que suscribe senadora Rosalía Peredo Aguilar del Gru-
po Parlamentario del Partido de Acción Nacional, en ejer-
cicio de la facultad que me otorga el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y con fundamento en el artículo 55, fracción II, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la conside-
ración de este Pleno, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 47 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, que incorpora la fracción X, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Según información oficial, a principios del siglo XXI la
agricultura mexicana está constituida por 4.5 millones de
unidades de producción, de los cuales 3 millones corres-
ponden a ejidatarios y comuneros y 1.5 millones son pro-
pietarios privados. Sin embargo, de estos últimos sólo unos
15 mil detentan empresas grandes, que concentran casi la
mitad del valor de la producción rural.

El campo mexicano está altamente polarizado. Por ejem-
plo, al inicio de los noventa, para el maíz, el 3 por ciento



de los productores medianos y grandes, poseen las mejores
tierras de riego y temporal, el 27 por ciento de la superficie
cultivada, y aportan el 50 por ciento de la producción na-
cional de maíz que va al mercado. En el otro polo está el
51 por ciento de los productores de maíz (cerca de un mi-
llón y medio de campesinos), que poseen apenas el 20 por
ciento de la superficie cultivada, constituida por las tierras
de peor calidad, repartidas, en promedio, a razón de una
hectárea por cada productor.

Por lo tanto, el agro mexicano puede dividirse en dos gran-
des sectores centrales: aquel conformado por los producto-
res de subsistencia y el que produce principalmente para el
mercado, tanto interno como de exportación.

Esta fuerte polarización se manifiesta en la pobreza en el
crecimiento del sector agropecuario que durante los ochen-
ta fue muy lento (1.9 por ciento promedio) y representó el
5.7 por ciento del PIB total. En los noventa se acentuó el
estancamiento del PIB agrícola: entre 1990 y 1995 el sec-
tor creció anualmente sólo 1.1 por ciento y de 1995 a 2000
sólo 0.5 por ciento, llegando a ser menos de una vigésima
parte del producto total (4.7 por ciento). Consecuentemen-
te, una de las características más marcadas en este período
es la caída de la relevancia de la ocupación agrícola res-
pecto de la ocupación rural.

Por su parte, el gasto orientado al campo tiende a reducir-
se: en 1995, los recursos destinados al campo representa-
ron el 6.4 por ciento del presupuesto total, para el año 2000
bajó al 2.9 por ciento, y de no haber sido por la decidida in-
tervención de los esfuerzos de los legisladores federales, el
presupuesto al campo hubiera continuado con su tendencia
decreciente.

El campo requiere de manera urgente recursos públicos y
privados para poder cumplir con los objetivos y metas que
se han comprometido en el Plan Nacional de Desarrollo, en
los programas correspondientes del sector pero, sobre todo,
con los compromisos que tenemos con la gente del campo.
Aunque resulte redundante, nunca está de más recordar que
el campo es una de nuestras asignaturas pendientes.

Esta situación no parece ser privativa de nuestro país, se-
gún un estudio de la FAO, los campesinos latinoamerica-
nos reciben hoy menos dinero de forma directa, debido a la
modificación en las prioridades rurales de sus gobiernos en
los últimos 15 años. El campo parece haber quedado en el
olvido de los gobernantes latinoamericanos. México y Bra-

sil (ambos representan el 70 por ciento del gasto público
total de la región), junto a Jamaica, Venezuela y Colombia,
han mostrado un retroceso en el gasto rural por habitante. 

Por otra parte, los efectos de la apertura comercial como
consecuencia del TLC con Estados Unidos y Canadá, se
han dejado sentir de forma altamente desfavorable, en va-
rios de nuestros productos agrícolas. La inminente apertu-
ra de nuestro mercado a los productores externos del maíz,
nos debe poner todavía más en situación de alerta.

Los años pasan y México no resuelve la grave asimetría
que tiene con nuestro principal socio comercial. Seguimos
teniendo enormes desventajas que nos impiden, bajo cual-
quier circunstancia, ser competitivos en este renglón.

Bastan tan sólo unos cuantos datos para reconocer que el
panorama es desolador:

• El financiamiento para el campo mexicano es tan sólo
del 7 por ciento del valor de la producción contra el 85
por ciento para el mismo valor en los Estados Unidos. 

• La productividad es muy reducida, de tan sólo mil 800
dólares por trabajador en México, en tanto que en Esta-
dos Unidos es de 50 mil dólares.

• Los apoyos al productor son de mil dólares per cápita
en México, contra 19 mil dólares en Estados Unidos. 

• El valor agregado en México es de 1.7 veces el valor
de la producción primaria, mientras que en los Estados
Unidos es de 5.3 veces. 

• Insuficiente tecnología e infraestructura básica que
afecta la competitividad: en México hay 38 tractores por
cada mil trabajadores agrícolas, mientras que esta cifra
en Estados Unidos es de mil 619 tractores. 

Es evidente que, con esas diferencias entre ambos países,
verdaderamente desproporcionadas, no es posible preten-
der un trato que se acerque a lo igualitario. Debemos dotar
al campo ya de los recursos financieros y de los apoyos téc-
nicos necesarios para que, por lo menos, estemos en condi-
ciones de reducir esa enorme brecha que tenemos con
nuestro principal socio comercial. Ese es nuestro propósito
y, para ello, requerimos de fondos públicos que nos permi-
tan apoyar la modernización de la agricultura campesina
que es el sector más vulnerable de nuestra economía. 
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Con relación a las Pequeñas y Medianas Empresas
(PYMES), la situación es similar, en cuanto a los requeri-
mientos que demanda el sector para ser altamente compe-
titivo. Se requieren de apoyos financieros y técnicos que
permitan que ese renglón estratégico en nuestro país fun-
cione adecuadamente. Las PYMES, como parte fundamen-
tal del aparato productivo nacional, han mostrado sus bon-
dades no sólo como generadoras de altos volúmenes de
empleo, sino también, como elementos integradores en las
cadenas productivas y, en general, como detonadoras del
crecimiento económico. 

Lamentablemente, los resultados en México no son tan
buenos como quisiéramos.

Según un estudio de la empresa Grant Thornton, la En-
cuesta Empresarial Internacional 2005, las principales res-
tricciones para el crecimiento de las PYMES fueron: los
problemas relacionados a las regulaciones y burocracia (47
por ciento), el costo del financiamiento (42 por ciento), el
financiamiento a largo plazo (39 por ciento) y la escasez de
capital de trabajo (36 por ciento).

Las PYMES en México, como en otras tantas partes del
mundo, son un factor esencial para el crecimiento econó-
mico. Su importancia está fuera de toda duda, las micro,
pequeñas y medianas empresas constituyen más del 90 por
ciento de las unidades económicas en el sector manufactu-
rero, generan más del 50 por ciento del valor de la produc-
ción del mismo sector, y generan alrededor del 75 por cien-
to de los empleos, según la información oficial disponible.
Una situación semejante se aprecia en el sector comercio y
en el sector servicios.

La problemática de las PYMES en México es bien conoci-
da: requieren de asesoría y capacitación para su crecimien-
to y maduración, adecuada inserción en las cadenas pro-
ductivas, apoyos suficientes para penetrar y competir en
los mercados internacionales, y los apropiados soportes fi-
nancieros para su eficiente desarrollo. 

Los recursos públicos y privados para las PYMES son in-
suficientes. Existe, en nuestro país, un reconocimiento cla-
ro de la necesidad de promover un crecimiento ordenado y
acorde a los requerimientos de la economía y nacional de
este sector. Sin embargo, estamos todavía muy por debajo
de lo que en otras naciones se ha hecho por las PYMES. 

En un estudio comparativo entre México y Argentina se pu-
do observar que mientras en nuestro país el acceso al crédi-

to bancario no rebasa el 15 por ciento, en Argentina dicho
concepto va más allá del 30 por ciento. (Estudio metodoló-
gico para crear un observatorio latinoamericano, PYMES).

Dos son las razones principales por las que el acceso al
crédito bancario es limitado, en opinión de los propios em-
presarios. La primera es el desinterés de los bancos hacia el
sector. La segunda es la falta de garantías. Asimismo, las
altas tasas de interés también son factor muy importante
que impide a los empresarios a solicitar créditos. Sin em-
bargo, cuando se otorgan los créditos las garantías que pre-
valecen son la hipotecaria y la prendaria, para documentar
el crédito.

Las PYMES, ante esta limitación de recursos líquidos en-
cuentran su fuente de financiamiento principal en los prove-
edores y, en menor medida, en los corporativos de sus pro-
pias empresas. Según información del Banco de México
para los años de 2000 y 2001, los proveedores financiaban el
57.6 por ciento del sector, en tanto que las empresas del cor-
porativo lo hacían en el 13.3 por ciento. Es decir, si suma-
mos ambos conceptos tenemos que el 70.9 por ciento se fi-
nanciaba con recursos provenientes del propio ciclo
empresarial.

Como podemos suponer el destino del financiamiento se
dirige, en lo fundamental, hacia la adquisición de activos
fijos (equipamiento nuevo), compra de insumos y materia
prima. En menor medida se orienta hacia el capital de tra-
bajo y pago de pasivos. 

Los créditos garantizados financiados se incrementaron de
manera notable en el sexenio pasado. En el año de 2002 el
monto fue de 207 millones 500 mil dólares, para el 2006 la
suma ascendió 4 mil 128 millones de dólares, lo que per-
mitió el financiamiento de 192 mil créditos, según un estu-
dio publicado por el Tecnológico de Monterrey.

Sin embargo, la OCDE destacó en un documento titulado
“La Evaluación sobre las Políticas y Programas de México
dirigidas a las PYMES” discutido en noviembre en la ciu-
dad de Atenas que, aunque es aplaudible la fuerte contri-
bución que han hecho los programas de la Subsecretaría
para la Pequeña y Mediana Empresa (Spyme) en el rubro
de crédito, la escasez de financiamiento a costos razona-
bles sigue constituyendo un gran impedimento para que es-
tos negocios se desarrollen exitosamente.

Como puede observarse, el financiamiento en sus diver-
sas modalidades es el problema central existente en nuestro



país para que las empresas puedan cumplir adecuadamente
su papel de impulsoras del desarrollo económico.

Por las razones expuestas, me permito poner a considera-
ción de este asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona una fracción X al artícu-
lo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 47 de la Ley de
Coordinación Fiscal para quedar como sigue:

Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destina-
rán:

I a IX...

X. Destinar un 10 por ciento de los recursos de este fon-
do para la reconversión productiva en el sector campe-
sino, en particular para el fomento de la agroindustria y
un 15 por ciento para el fortalecimiento financiero de las
PYMES, con el objeto de incrementar su productividad.
Dichos recursos deberán ser entregados a las entidades
dispensoras de crédito, de los gobiernos de los estados
de la república.

Transitorio. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Cámara de Senadores del honorable Congreso de la Unión, en la Ciu-
dad de México, Distrito Federal, a 11 de septiembre de 2007.— Sena-
dora Rosalía Peredo Aguilar (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY FEDERAL DE DERECHOS - 
LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha el senador Tomás Torres Mercado, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos y de la Ley de Coordinación Fiscal.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 11 de septiembre de 2007.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversos artículos de la Ley Federal de Derechos y de la
Ley de Coordinación Fiscal, en beneficio de las comunida-
des y municipios en que se explotan depósitos minerales

El suscrito, Tomás Torres Mercado, senador a la LX Legis-
latura al Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, con la
siguiente

Exposición de Motivos

Hoy, en muchas de las entidades de la república, la mine-
ría representa una actividad sumamente importante. No só-
lo por la derrama económica que generan las empresas y
sociedades mineras, sino por su impacto en el desarrollo de
las comunidades.

De hecho, eventos relevantes para nuestra historia como la
conquista española han estado estrechamente vinculados a
la minería. En ese caso, el interés de los españoles estuvo
centrado en la explotación irracional del indio y de la natu-
raleza, depredando el entorno, lo que en muchos casos no
ha cambiado.

Desafortunadamente, la extracción de minerales del sub-
suelo tiene impactos negativos sobre el medio ambiente de
las comunidades donde se asientan las instalaciones pro-
ductivas y las minas. Muchas de las substancias y residuos
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descargados por la minería tienen efectos acumulativos que
impactan de manera negativa en la flora y la fauna de las
regiones donde se desarrolla, además de perjudicar grave-
mente las personas que viven en ellas.

Basta señalar que algunas minas productoras de minerales
como oro, plata, plomo o cobre, consumen más de 30 mil
toneladas de agua por 100 mil toneladas de material extra-
ído.

En la mayoría de los casos, los municipios y comunidades
mineras terminan en la miseria, la desolación y la contami-
nación cuando el trabajo de las minas se agota. Una vez
que cesan las actividades de muchas empresas mineras, las
entidades federativas y municipios afectados se encuentran
sin recursos para atender problemas de deforestación, so-
breexplotación de mantos acuíferos, manejo de desechos
de tierra y mineral pulverizado y rehabilitación de cami-
nos.

La realidad es que hasta hoy no existe un procedimiento
que permita a las comunidades donde se localizan los de-
pósitos minerales contar con recursos que garanticen una
atención eficiente de su entorno ecológico y su problemá-
tica. La presente iniciativa tiene como propósito generar ta-
les medios.

De esta forma, con los recursos obtenidos será posible sub-
sanar y prevenir posibles daños ecológicos a las comunida-
des mineras y a la salud pública de las personas que habi-
ten en ellas y en sus alrededores. La idea es que parte del
beneficio económico derivado de la extracción de minera-
les se quede a favor de los municipios donde se localizan
los depósitos que se explotan.

La explotación minera tiene ya más de 500 años en Méxi-
co y es hora de que redunde en beneficio directo de los mu-
nicipios y comunidades donde se realizan estas activida-
des. La prospectiva dice que los recursos minerales dan
todavía para siglos por venir.

No se está planteando el rompimiento del federalismo, si-
no el fortalecimiento de este principio que da sentido a la
República y reconoce nuestro más profundo carácter mexi-
cano.

Estos apoyos fiscales directos ya se dan a través de los ane-
xos al presupuesto en los estados productores de petróleo,
que tienen puentes internacionales y con administraciones
portuarias en los estados con litorales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona un artículo 67-A a la Ley
Federal de Derechos, para quedar como sigue:

Artículo 67-A. Las empresas o sociedades mineras esta-
rán obligadas al pago anual del derecho sobre explota-
ción minera para la atención del entorno ecológico y la
problemática de los municipios donde se encuentren los
depósitos minerales, aplicando la tasa de 1 por ciento
sobre su producción bruta.

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales
trimestrales que se pagarán a más tardar el último día
hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio
de que se trate y enero del siguiente año.

El pago de este derecho será acreditable contra el im-
puesto sobre la renta del contribuyente que lo cause.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IV al artículo
2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como
sigue:

Artículo 2-A. En el rendimiento de las contribuciones que
a continuación se señalan, participarán los municipios, en
la forma siguiente:

I. ...

II. ...

III. ...

IV. Los ingresos derivados del derecho sobre explo-
tación minera, a los municipios donde se encuentren
los depósitos minerales.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Senador Tomás Torres Mercado (rúbrica), senadora Yeidckol Po-
levnsky Gurwitz (rúbrica).»



El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2008

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Sebastián Calderón Centeno, en
nombre de los integrantes de la Comisión de Marina, pre-
sentó propuesta con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados para que en el ejercicio fiscal de 2008
se otorguen mayores recursos a la educación náutica diri-
gida por el Fideicomiso de Formación y Capacitación para
el Personal de la Marina Mercante Nacional.

La Presidencia dispuso que dicha propuesta se remitiera a
la Cámara de Diputados, la que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 11 de septiembre de 2007.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res de la LX Legislatura.— Presente.

Los suscritos, senadores de la Comisión de Marina e inte-
grantes de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58
y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, solicitan que
se turne a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión la siguiente proposición con punto de acuerdo, de
conformidad con las siguientes

Consideraciones

En México existen 451 islas, más de 11 mil 122 kilómetros
de litoral y una zona económica de mar territorial que abar-

ca 3 millones 149 mil 920 kilómetros cuadrados; 358 mil
kilómetros cuadrados de plataforma continental y más de
2.9 millones de hectáreas de cuerpos de aguas interiores,
que incluyen 1.6 millones de lagunas. Además, México tie-
ne una situación geomarítima privilegiada tanto en el Cari-
be –por el cruce de las rutas norte-sur del continente ame-
ricano y los corredores o ejes de transporte marítimo
internacional que enlazan Norteamérica, Asia y Europa–
como por el Pacífico. Por esto, en ninguna otra parte de
nuestro territorio nacional la enorme diversidad de activi-
dades es más intensa que la que se da en las zonas marinas
mexicanas, especialmente para nuestros 17 estados coste-
ros.

La actividad marítima mercante en el mundo desempeña
un papel fundamental en la economía de cada país. Por ello
continúa en notable crecimiento, toda vez que la sociedad
actual necesita una movilidad tanto de las personas como
de mercancías y materiales a todos los niveles: mundial,
continental y nacional, lo que propicia el desarrollo de to-
do el sector de transportes en general, el cual constituye
uno de los pilares básicos de la economía moderna.

Estas variaciones han originado nuevos proyectos que, a
través de un correcto análisis, han logrado la aplicación de
nueva tecnología en las embarcaciones, nuevos métodos de
hacer los negocios marítimos y, por consiguiente, nuevas
formas de educar.

La educación náutica en México existe desde el nacimien-
to del periodo independiente, a partir del 1 de julio de
1822, cuando los cadetes de la academia militar de San
Carlos en Perote, fueron enviados a Tlacotalpan para in-
corporarse a la marina nacional. Para 1824 en el puerto de
Campeche ya se impartían materias náuticas, así como en
Yucatán la legislatura local determinó que en 1834 se
abriera la primera escuela náutica.

Por disposición presidencial, el 24 de diciembre de 1854 se
estableció la Escuela Náutica para la Marina Mercante, en
Ciudad del Carmen. El 8 de marzo de 1880, por decreto
presidencial, se crearon las escuelas náuticas de Campeche
y de Mazatlán para la marina de comercio.

El 6 de febrero de 1919 se inaugura la Escuela de Comer-
cio y Náutica del Puerto de Veracruz, así también el 2 de
septiembre de 1945 se crea la Escuela Náutica de Tampico.

Debido al rápido desarrollo marítimo y portuario fue nece-
saria la creación de una institución rectora que administra-
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ra directamente los tres planteles; por tal motivo, el 17 de
agosto de 1972, se crea el Fideicomiso para la Restaura-
ción y Funcionamiento de las escuelas náuticas de Vera-
cruz, Tampico y Mazatlán.

En 1983, la institución cambia de denominación por Fidei-
comiso de Formación y Capacitación para el Personal de la
Marina Mercante Nacional, (FIDENA).

El FIDENA es una institución de la administración pública
federal, sectorizada a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, cuyo órgano de gobierno está presidido por el
coordinador general de Puertos y Marina Mercante. 

Su misión es dotar al país con un sistema educativo maríti-
mo portuario que propicie la formación, capacitación y ac-
tualización de profesionales del mar en las diversas espe-
cialidades que requiere el sector marítimo nacional, que
coadyuven en la operación de buques y en la productividad
de la industria del transporte marítimo mexicano.

En virtud de lo anterior, el 26 de octubre de 1973, por ges-
tiones del fideicomiso, el gobierno federal adquirió para la
Marina Mercante Nacional un buque mixto, usado.

Dicho buque se seleccionó para dedicarlo, por su acomo-
damiento, bodegas y sistema de carga, a buque escuela, y
fue abanderado como mexicano.

El 18 de enero de 1974 en el Puerto de Veracruz, con el
nombre de “Primero de Junio”, considerándolo como el
complemento para incrementar el nivel práctico, académi-
co y profesional del futuro hombre de mar.

En 1981, el buque escuela “Primero de Junio” tenía tiem-
po de no operar, por lo que se adquirió en Holanda un bu-
que escuela, que se abanderó mexicano en el Puerto de Ve-
racruz el día 22 de junio de 1981, con el nombre de
“Náuticas México”.

El buque escuela “Náuticas México”, fue construido en
1980 en los astilleros de Merwede en Rotterdam, Holanda,
a solicitud del gobierno mexicano con características ex-
clusivas para desempeñar su función de buque de carga y
como unidad de adiestramiento para los futuros oficiales de
la Marina Mercante.

Dicho buque fue el complemento perfecto para incremen-
tar el nivel práctico-académico y profesional del futuro
hombre de mar, al reunir a bordo a los alumnos de las tres

escuelas náuticas con el propósito de fomentar lazos firmes
de compañerismo, espíritu marinero y amor a la carrera,
considerándosele insignia de la Marina Mercante Nacional
y que seguirá siendo orgullo de todos los mexicanos, pero
su periodo útil de servicio a las Escuelas Náuticas Mercan-
tes ya fue rebasado, al contar con una antigüedad de 26
años, por lo que actualmente se encuentra en condición de
amarre en el Puerto de Topolobampo, en espera de ser en-
ajenado por la secretaría. 

Ahora bien, la educación náutica esta regulada en la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, publicada el 1o. de ju-
nio de 2006, la cual en el artículo 31 establece que la edu-
cación náutica, es de interés público, correspondiéndole a
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes organizar e
impartir directamente la formación y capacitación del per-
sonal de la Marina Mercante, asimismo se señala que para
las actividades educativas se deberá contar con un buque
escuela con la tecnología didáctica necesaria y actualizada
para el cumplimiento de sus objetivos.

La calidad y características del proceso formativo del per-
sonal que ingresa a las escuelas náuticas del FIDENA, ge-
nera un recurso humano con gran solidez en la formación
personal de indudable competencia para el campo profe-
sional marítimo mercante, que se traduce en un impulso
para la Marina Mercante Nacional.

En este sentido, es de destacar los siguientes datos:

Matrícula con la que cuentan las escuelas náuticas

a) Escuela náutica mercante Capitán de Altura Antonio
Gómez Maqueo, 382 alumnos; (estado de Sinaloa)

b) Escuela náutica mercante “Capitán de Altura Luis
Gonzaga Priego González”, 319 alumnos; (estado de
Tamaulipas)

c) Escuela náutica mercante Capitán de Altura Fernan-
do Siliceo y Torres, 345 alumnos; (estado de Veracruz)

Cuando egresan:

a) El 100 por ciento de nuestros egresados son contrata-
dos después de haber obtenido su certificación corres-
pondiente.

b) El 80 por ciento son contratados en la zona de Cam-
peche por diversas compañías.



c) El 5 por ciento son contratados por Pemex.

d) El 10 por ciento son contratados en otras compañías
para cabotaje en México.

e) El 5 por ciento son contratados por empresas extran-
jeras.

Estas cifras indican la gran calidad con la que son prepara-
dos los profesionales del mar, pues se puede observar có-
mo la totalidad de los egresados son colocados, lo que al fi-
nal significa un gran beneficio para la Marina Mercante
Nacional. 

No obstante la calidad con la que cuenta la educación náu-
tica en nuestro país, se presentan una serie de problemas a
saber: 

El único buque escuela con el que contaban los futuros ofi-
ciales de la Marina Mercante Nacional para realizar sus
prácticas ya no esta funcionando, a pesar de que se requie-
re para el desarrollo y formación de los alumnos de las ci-
tadas escuelas, y que de manera expresa se dispone en la
ley su adquisición, además de la importancia socioeconó-
mica que representa.

Asimismo, y con el objeto de complementar su capacita-
ción, es evidente que además del buque escuela que se re-
quiere conforme a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley
de Navegación y Comercio Marítimos, consideramos que
los estudiantes deben contar con un buque tanque que ayu-
daría a formar y capacitar a más personal, además de que
el mismo sería un beneficio para la industria petrolera del
país, ya que se promovería el transporte de productos pe-
troleros, químicos y gaseros a costos accesibles para el Es-
tado.

Por otra parte, cabe señalar que el alumno que ingresa al
Sistema de Educación Náutica, tiene que pagar por los ser-
vicios educativos la cantidad de 36 mil pesos anuales apro-
ximadamente, cantidad sólo equiparable a las colegiaturas
que se cubren en las instituciones educativas de carácter
privado, lo que propicia que muchos jóvenes prefieran ca-
nalizar sus inquietudes a otras áreas acordes a sus posibili-
dades económicas y no conforme a su vocación marítima.

En ese contexto, tomando en consideración que la educa-
ción marítima es una de las mejores herramientas para que
los jóvenes mexicanos se vinculen a los intereses maríti-
mos nacionales, consideramos conveniente que se contem-

plen recursos de apoyo a la educación náutica para dismi-
nuir el costo en el pago de estos importantes servicios edu-
cativos.

También, los profesores que imparten las cátedras en las
escuelas náuticas perciben una cantidad que no correspon-
de a la calidad de su formación profesional, siendo que en
otras instituciones educativas del país los maestros de este
nivel perciben mejores remuneraciones.

Por lo anteriormente expresado, esta comisión considera
conveniente que se apoye con mayores recursos a la edu-
cación náutica dirigida por el Fideicomiso de Formación y
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Na-
cional, a fin de mejorar globalmente el sistema de educa-
ción acorde a las necesidades de nuestro país, motivo por
el cual sometemos a la consideración de esta soberanía el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, para que en el ejercicio fiscal de 2008, se otor-
guen mayores recursos a la educación náutica dirigida por el
Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal
de la Marina Mercante Nacional, con el objeto de mejorar
globalmente el sistema de educación y formación maríti-
mas que requiere nuestro país, que se enmarcan en 43 mi-
llones adicionales única y exclusivamente para la colegia-
tura de los alumnos de las escuelas náuticas de Mazatlán,
Sinaloa; Veracruz, Veracruz; y Tampico, Tamaulipas; 240
millones de pesos para la adquisición de un buque escuela
que cuente con la tecnología didáctica necesaria y actuali-
zada para el cumplimiento de sus objetivos; y de 750 mi-
llones de pesos para la adquisición de un buque tanque es-
cuela.

Salón de sesiones del Senado de la República, en la Ciudad de Méxi-
co, Distrito Federal, a 30 de agosto de 2007.— Senadores: Sebastián
Calderón Centeno (rúbrica), presidente; Josefina Cota Cota (rúbrica),
secretaria; José Julián Sacramento Garza (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.
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Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha se recibió del senador Luis Alberto Coppola
Joffroy, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, propuesta con punto de acuerdo por el que exhorta
a que en el marco de la discusión y aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2008, se conside-
re y apruebe una partida especial para realizar una investi-
gación sobre el deterioro del arco de Cabo San Lucas y se
exhorta a decretarlo monumento natural.

La presidencia dispuso que dicha propuesta se remitiera a
la Cámara de Diputados, que se anexa.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 11 de septiembre de 2007.— Senador José
González Morfín (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador Santiago Creel Miranda, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Luis Alberto Coppola Joffroy, senador de la República de
la LX Legislatura por el estado de Baja California Sur, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta soberanía el siguiente punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica en la Cámara de Diputados a que en el marco de la
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, se considere y
apruebe una partida especial para realizar una investiga-
ción sobre el deterioro del Arco de Cabo San Lucas oca-
sionado por causas diversas y se exhorte a la Comisión Na-
cional de Áreas Naturales Protegidas (Conap) de Semarnat,
para que dentro de sus atribuciones, en un corto plazo de-
crete monumento natural al Arco de Cabo San Lucas:

Antecedentes

De acuerdo con datos históricos, se calcula que los prime-
ros grupos humanos llegaron a la parte sur de la península
hace unos 14 mil años. A la llegada de los primeros euro-
peos, vivían en la región grupos nómadas de la tribu Peri-
cú, quienes sobrevivían mediante la economía de subsis-
tencia basada en la recolección de frutos, semillas, raíces,

moluscos (que buscaban en las playas), además de la pes-
ca primitiva y la caza. Se puede aseverar que estos grupos
vivían en la edad de piedra.

A Hernán Cortés se le considera como el descubridor de la
península de Baja California, aún cuando el primer euro-
peo que desembarcó en ella fue el piloto y navegante espa-
ñol Fortún Jiménez quien al mando del navío “Concep-
ción” avistó y visitó en el año 1534 la península, que pensó
era una isla.

Quienes navegaron por vez primera frente a las costas de
Cabo San Lucas fueron Hernán Cortés en 1535 y Juan Ro-
dríguez Cabrillo en 1542, quien hizo una reseña de las tie-
rras y sus pobladores.

Se considera que la etapa histórica más rica en hechos se
inicia con el establecimiento de la ruta de los galeones de
Manila. Por su largo y penoso recorrido, se hizo necesario
realizar escalas en un puerto donde se recuperara la tripu-
lación, que generalmente enfermaba de escorbuto por la
falta de vitamina C, y se repararan las naves.

En marzo de 1602, el virrey conde de Monterrey, don Gas-
par Zúñiga y Acevedo, nombró a Sebastián Vizcaíno, ge-
neral para dirigir la exploración del litoral californiano en
busca de puertos de refugio para los galeones de Manila.

Desde el 5 de mayo de ese año hasta el 21 de febrero de
1603, Vizcaíno guió tres navíos, cuyos nombres eran “San
Diego”, “Santo Tomás” y “Tres Reyes”. Navegaron desde
el puerto de Acapulco hasta más al norte del Cabo Mendo-
cino (California) en compañía de los cosmógrafos Géroni-
mo Martí Palacios y el fraile carmelita Antonio de la As-
censión, durante el viaje fijaron la toponimia (nombres)
correspondiente a los lugares visitados, levantaron planos y
prepararon derroteros y diarios detallados de la costa que
servirían para la navegación de esos lugares hasta fines del
siglo XVIII.

Sus planos de las costas californianas son admirables por la
precisión y exactitud de los detalles; fue en ese viaje ex-
ploratorio en el que Cabo San Lucas fue nombrado como
tal.

Por otra parte, Jatsutaro en sus narraciones del libro Kaigai
Ibun da cuenta de que cuando él y sus compañeros llegaron
a Cabo San Lucas, a finales de mayo de 1842, había un par
de casas y unos veinte habitantes. Sin embargo, indican au-



tores estadounidenses, entre ellos Henry Edwards, que fue
un inglés de nombre Thomas Ritchie, “el Viejo Tom Ri-
chi”, quien fundó Cabo San Lucas. J. Ross Browne, autor
también estadounidense señala 1828 como el año de llega-
da del capitán Ritchie al cabo. Según Henry Edwards Tho-
mas Ritchie murió hacia octubre de 1874. 

Una compañía estadounidense estableció en 1917 una
planta flotante para el aprovechamiento del atún, y diez
años después se estableció la Compañía de Productos Ma-
rinos, S.A.

La calidez de sus aguas, la belleza de sus playas, la abun-
dancia de pesca deportiva y otros atributos más que posee
Cabo San Lucas, motivaron a gran cantidad de inversionis-
tas mexicanos y extranjeros a invertir en desarrollos turís-
ticos en gran escala. A partir de 1974 el gobierno mexica-
no creó la infraestructura para convertirlo en uno de los
centros turísticos más bellos de México.

Después de ser antiguamente un puerto de abastecimiento
de galeones españoles, Cabo San Lucas es hoy en día el
centro turístico más importante de la Península de Baja Ca-
lifornia. Pese a ser más pequeño que playas como Cancún
o Puerto Vallarta, dispone de una gran red hotelera de pri-
mera calidad.

La característica principal de Cabo San Lucas es su famo-
so “arco”, formación rocosa que simboliza la punta de la
península, y que posee un orificio que le da a las rocas su
forma arqueada. A el se puede acceder por medio de lan-
chas, que salen de diferentes puntos de la bahía. Ahí mis-
mo, entre el conjunto de rocas, se encuentra la pequeña y
tranquila Playa del Amor.

Bajo la sombra del arco se juntan las aguas del Mar de Cor-
tés y del Océano Pacífico; además, en su superficie rocosa
y ríspida habitan focas y leones marinos, siendo uno de los
mayores atractivos de este coloso de piedra que se ha con-
vertido en el símbolo principal de Los Cabos, tanto así, que
aparece en el escudo municipal.

El arco de Cabo San Lucas no solo es una maravilla natu-
ral reconocida mundialmente; sino también algo de lo que
los sudcaliforninos nos sentimos muy orgullosos de tener;
y la cual le ha dado fama mundial a Baja California Sur. 

Hablar del arco de Cabo San Lucas es visualizar las espe-
cies de marlín, dorado y pez vela, por decir poco de lo que
en el campo mundial de la pesca deportiva existe, siendo

de esta forma que a los Cabos se le conoce entre la gente
de todo el planeta como “La Capital Mundial del Marlín”. 

Disfrutar de la emoción de la pesca deportiva con el estilo
de “pescar y liberar” que se practica en este fantástico des-
tino turístico, podría cambiar si algo le sucediera a dicha
maravilla natural ya que es de muchos conocidos que esta
gravemente deteriorada por múltiples factores.

Exposición de Motivos

El arco de Cabo San Lucas, localizado en el extremo sur de
la península de Baja California en la población que lleva el
mismo nombre, es una estructura geológica emblema de la
región. 

Imágenes del arco se encuentran frecuentemente en todo ti-
po de material turístico y en obras de arte. La estructura es
parte del logo de muchas compañías cabeñas y más que to-
do es fuente de identificación y orgullo de la población lo-
cal y de la sudcaliforniana en general. 

El arco es producto de procesos naturales de índole geoló-
gico. Los mismos factores naturales que interactuaron en
su formación (especialmente las olas, el fracturamiento
preexistente en las rocas y el tipo de material rocoso) están
influyendo en su deterioro.

Son múltiples los ejemplos a escala mundial, donde los
procesos naturales han acabado monumentos naturales, pe-
ro también hay muchos casos donde la intervención del
hombre ha podido frenar o detener con éxito estos proce-
sos naturales destructivos.

Considerando la vocación turística de la región, cuyo sím-
bolo ya internacionalizado es el arco, es de suma impor-
tancia para la comunidad su preservación. Para ello es vi-
tal entender la interacción de los diversos factores que
dieron origen a esta estructura natural y analizar la situa-
ción actual. Si bien es cierto que el arco es un fenómeno
geológico transitorio, que ha tenido modificaciones a lo
largo del tiempo geológico, es necesario realizar un estudio
sobre su evolución y estabilidad actual. Como ya se ha
mencionado, son varios factores y procesos los que influ-
yeron en su formación y estado actual. 

Un estudio debe considerar estos factores, los cuales son la
composición del material rocoso, las variaciones del oleaje
y del viento, el fracturamiento preexistente en la roca, la
morfología del fondo marino alrededor del arco. Además,
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se debe incluir un análisis de la posible influencia debido a
la actividad humana en los alrededores así como determi-
nar su grado de impacto.

Con la información que se obtenga del estudio, la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp),
junto con otras instancias, podrá ayudar a definir las políti-
cas de protección y conservación pertinentes. Solamente de
esta manera se podrán tener claras y con fundamento cien-
tífico, las medidas más convenientes para conservar este
monumento natural, todo ello conllevará a contar con pro-
puestas técnicas para lograr la estabilización de la estructu-
ra del arco y para establecer las actividades que se deben
realizar alrededor del mismo. 

Cabe señalar que es de suma importancia realizar este tipo
de estudios más específicos, para poder evaluar la influen-
cia de los diversos factores y procesos y describir adecua-
damente la situación actual, lo cual permitirá con mayor
exactitud determinar posibilidades viables para su protec-
ción.

La Universidad Autónoma de Baja California Sur (UABCS),
a través del Departamento de Geología Marina, cuenta con
especialistas reconocidos en la materia, por lo que se consi-
dera idónea para realizar los estudios pertinentes.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración del pleno, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a que en el marco de
la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, se considere y
apruebe una partida especial para que la Universidad Autó-
noma de Baja California Sur, a través de su Departamento
de Geología Marina, realice un estudio geológico a detalle
para detectar el daño sufrido y ocasionado por diversas
causas del Arco de Cabo San Lucas para determinar el es-
tado en que se encuentra y establecer las soluciones al pro-
blema. Así como los necesarios para que la (Conanp) cul-
mine los estudios justificativos y pueda llevar a buen fin el
proceso para declarar monumento Natural al “Arco de
Cabo San Lucas” e incluir en el APFF a la parte oeste del
Cerro del Vigía.

Segundo. Se exhorta a la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas (CONANP) para que, en cumplimiento

con lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Na-
turales Protegidas, y de su reglamento, promueva los tra-
bajos técnicos justificativos que permitan lograr en el corto
plazo el decreto para declarar, monumento natural al “Ar-
co de Cabo San Lucas” misma que deberá comprender ade-
más la porción terrestre y zona desértica adyacente al igual
que el mismo Cerro del Vigía dentro de las APFF, localiza-
dos en el municipio de Cabo San Lucas, Baja California
Sur.

México Distrito Federal, a 17 de Septiembre de 2007— Senador Luís
Alberto Coppola Joffroy (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nense a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: El si-
guiente punto del orden del día es el de iniciativas. Se re-
cibió una del diputado Jericó Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
iniciativa que reforma los artículos 60 y 61 de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Iniciativa que reforma los artículos 60 y 61 de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputa-
do Jericó Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, el de la voz, diputado Jericó Abramo Masso, del Gru-
po Parlamentario del PRI, presenta a esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y modifica
a los artículos 60 y 61 de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Dice la sabiduría popular que “ahogado el niño y tapando
el pozo”. Este refrán, desgraciadamente, tiene su aplica-
ción a esta iniciativa, ya que la propuesta es sujetar el trans-



porte de material explosivo a reglas de seguridad más es-
trictas que las que actualmente se están aplicando, después
de la explosión en Coahuila.

Quisiera hacer de esta iniciativa una respuesta del Congre-
so de la Unión a una sociedad lastimada, dolida y sufrien-
do por sus muertos. Quisiera hacerla antes que otra desgra-
cia nos empañe y nos salpique de culpas y frustraciones,
que podamos mirar a la sociedad y decirle que respondi-
mos ante un hecho que mostró con toda la crudeza los des-
cuidos de quienes tiene la obligación de cuidar y vigilar la
transportación de material explosivo y peligroso.

Decir que las leyes y las normas ya lo prevén es falso. La
actual Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos prevé
que la Secretaría de la Defensa Nacional otorgara los per-
misos a las empresas o personas que se dediquen a la in-
dustrialización o manejen material explosivo de manera
permanente, dándoles facultad para la transportación con el
único requisito de cumplir las medidas que se precisen en
el permiso otorgado.

Es decir, actualmente no se verifican al momento de la sa-
lida del transporte las medidas de seguridad que establecen
las normas mexicanas, ni se hace un seguimiento de la ru-
ta que transitará el transporte, ni mucho menos se revisa el
contenedor de carga.

Cuando se discutió en Estados Unidos el ingreso del trans-
porte de carga mexicano, y lo digo con cierta vergüenza, se
estableció como premisa el mal mantenimiento y condi-
ción en que se encontraba nuestro transporte. Sin embargo,
nuestra industria de transporte se superó y mostró la capa-
cidad de nuestros transportistas, así como la actualización
del parque vehicular dedicado al transporte.

Sin embargo, hemos presenciado no sólo el trágico sinies-
tro ocurrido en Coahuila, sino las volcaduras con derrames
peligrosos en Veracruz, Puebla, Morelos y en Nuevo León.
Hemos visto cómo los conductores no están preparados pa-
ra enfrentar una situación de riesgo. A esto agreguemos las
condiciones de las cajas o contenedores de carga que usan
los transportes en el país: no están hechos especialmente
para el transporte de material explosivo.

En el caso del suceso de Coahuila no hubo una persona que
indicara que transportaba explosivos ni su peligrosidad, de-
jando que se acercara peligrosamente la población que, en
muchos casos, se hizo por curiosidad, y otros por ayudar a

quien en esos momentos lo necesitaba, o por lograr la pri-
micia de la noticia para sus diarios.

No existió nunca una notificación a las autoridades esta-
tales o a las municipales para poder asistir con los cuida-
dos que ameritaban, o el equipo necesario para enfrentar
esta conflagración. Se desconocía qué tipo de carga lleva-
ba, qué reacciones iba a desencadenar, o qué tiempo tenían
para resguardarse.

Tenemos el testimonio de un transportista de material ex-
plosivo que asegura que una vez cargado el material, no se
sujeta a la supervisión o vigilancia de parte de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional ni en su salida del almacén co-
mo en su recorrido por las carreteras.

Por tanto, tenemos que ser claros en la ley sobre los reque-
rimientos de seguridad que deberán cubrirse antes y duran-
te el transporte del material explosivo, las condiciones físi-
cas del transporte utilizado, el camino y la ruta que debe ser
utilizada en estos casos, en fin, de lo que las normas inter-
nacionales especifican en esta materia.

Quiero ser claro que el motivo de esta iniciativa es impul-
sado por los acontecimientos, pero precisamente los acon-
tecimientos motivan las legislaciones, cuyo objeto es pre-
cisar la realidad, para que las reglas que deberán aplicarse
normen la actividad de la sociedad en esa realidad. Esto no
es exclusivo de la legislación mexicana; basta ver la legis-
lación que generó el asesinato de John F. Kennedy, que in-
clusive una película sobre este tema llevó a los congresis-
tas estadounidenses a publicar otra ley.

No, ya no debemos contentarnos con venir a expresar nues-
tras condolencias, o que hagamos de este acto un cumplir
con nuestra conciencia, no basta. Si esto no trasciende a
una ley, que es nuestra facultad y obligación, sólo estare-
mos negando la oportunidad de mejorar nuestro marco ju-
rídico y, quizás, la salvación de muchas vidas en el trans-
curso de esta legislatura.

Que no volteemos al pasar el tiempo para ver lo que no hi-
cimos, que el lamentarse del tiempo perdido sólo hará de
nosotros individuos cuyo pasado fue no cumplir la cita que
el destino nos puso. Hagamos que esto no suceda, hagamos
de este hecho una tarea cumplida, y que podamos volver
con quienes nos brindaron su confianza a verlos a los ojos
y decir: ¡cumplimos!
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Por lo descrito, presento ante esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se modifican los artículos 60 y 61 de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para quedar
como sigue:

Artículo 60

Para el transporte dentro del territorio nacional de las
armas, objetos y materiales descritos en la presente ley,
deberá obtenerse el permiso necesario de la Secretaría
de la Defensa Nacional, que deberá certificar las medi-
das de seguridad adoptadas por el transportista en ca-
da viaje en específico; y notificará a las autoridades es-
tatales correspondientes la ruta que seguirá hasta
realizar la entrega correspondiente.

Para la transportación de las armas, objetos y materia-
les sujetos en esta ley, además de las establecidas en le-
yes, reglamentos o normas aplicables, se deberán cum-
plir las siguientes medidas de seguridad:

1. Establecer un convoy que lleve un carro guía y uno
de retaguardia. Con sonido de alarma,

2. Llevar todo el material y equipo necesario para
enfrentar cualquier siniestro que se presente,

3. Deberá participar un convoy militar para su res-
guardo,

4. Deberán establecerse medidas que eviten el cruce
por poblaciones, y, de no ser posible, se establecerán,
en coordinación con las autoridades estatales y las
municipales, bloqueos de calles o carreteras en las
poblaciones que se encuentran en su ruta, para evi-
tar posibles accidentes viales o de cualquier natura-
leza que ponga en riesgo a la población, a cualquier
hora de que se trate,

5. Deberán usarse contenedores cerrados especiales
que eviten cualquier derrame, explosión, incendio,
conflagración o cualquier siniestro producido duran-
te el transporte de material explosivo,

6. No podrán transportarse más de 12 toneladas de
materiales explosivos,

7. Deberán ser reforzadas las paredes del contenedor
con material que evite las explosiones, incendios o
cualquier evento que produzca daños al exterior del
contenedor,

8. Sólo podrán transportarse material explosivo por
carreteras federales o de cobro de cuatro carriles,

9. No podrán manejar más de 12 horas seguidas los
conductores de los transportes con carga de material
explosivo, y deberán llevar su bitácora de viaje, que
deberá ser supervisada y verificada, y

10. Deberá expedirse una licencia de manejo especial
para los conductores de los transportes que llevan
material explosivo. Asimismo, deberán recibir un
curso especializado en manejo de explosivos antes de
recibir la licencia.

Artículo 61

La transportación que se derive de permisos concedidos
por la Secretaría de la Defensa Nacional a personas o ne-
gociaciones para realizar alguna o algunas de las activida-
des señaladas en este título deberá ajustarse a las medi-
das de seguridad que establecen las leyes, reglamentos
y normas aplicables en materia de transporte de mate-
riales peligrosos.

En caso de incumplimiento se prohibirá su salida del al-
macén o lugar de origen de la carga que será transporta-
da. Si por el incumplimiento de las medidas de seguridad
que establecen esta ley y los demás ordenamientos apli-
cable a la transportación de material peligroso se cau-
sare un siniestro que produzca lesiones, muertes o des-
trucción de inmuebles, será retirado el permiso de
manera inmediata a la empresa titular de éste, así como
será aplicada una multa que considere de manera sufi-
ciente la reparación de los daños causados, sin ser limi-
tativo para la aplicación de otras leyes u ordenamientos
respectivos.

Transitorio

Artículo Único. Esta reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de 2007.— Di-
putado Jericó Abramo Masso (rúbrica).»



El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Defensa Nacional.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se re-
cibió una iniciativa del diputado Jericó Abramo Masso, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley de
Coordinación Fiscal. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo del diputado Jericó Abramo Mas-
so, del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, el de la voz, diputado Jericó Abramo Masso,
del Grupo Parlamentario del PRI, presenta a esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto que modifica el artículo
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, conforme a la si-
guiente

Exposición de Motivos

Como todos sabemos, nuestra república está compuesta
por una federación de estados libres, bajo una sola ley so-
berana. Esta composición, a través de la historia, ha sido el
criterio obligado de la legislación para adecuar sus alcan-
ces en consideración de esta federación.

Por lo anterior, todos los gobiernos federales emanados de
la revolución elaboraron sus políticas alrededor de este
sentido, siempre bajo la premisa del fortalecimiento de la
federación y el municipio libre. De ahí la federalización del
gasto público, de la educación pública y de otros quehace-
res del país.

Mucho se ha discutido, propuesto y dictaminado sobre el
gasto público federalizado; sin embargo, ésta es materia
que la reforma fiscal que se ha discutido actualmente lo ha
puesto en relevancia, lo que obliga a proponer una nueva
visión que, acorde con el sentido del Constituyente, permi-
ta no olvidar en todo esto, el principio básico de federalis-

mo. Es obligación del Ejecutivo federal velar por la ejecu-
ción de la Constitución y las leyes que de ésta emanen, y
de nosotros, los legisladores, hacer las leyes de acuerdo
con el sentido jurídico que emanan de las necesidades de la
sociedad.

Para nosotros, nuestra obligación es garantizar el fortaleci-
miento de las entidades federativas de las que procedemos
y fuimos electos para representarlas, por eso somos una
Cámara de representantes de los distritos federales de las
entidades federativas. Dentro de esta premisa seguiremos
empujando para que cada día avancemos en mejorar la
aplicación del gasto público. La historia se convierte en ex-
periencia vivida, dotada de una fuerza para el presente des-
de la perspectiva del pasado, para construir el “teatro del
mundo”, la historia patria en razón de su verdad y existen-
cia.

El ingreso público corresponde, entre otros, a los impues-
tos que las diversas leyes establecen para los ciudadanos
mexicanos, de conformidad con la realización de activida-
des vinculadas al deber de contribuir, apoyados en la liber-
tad e igualdad jurídica de los ciudadanos.

El plan de Casamata, proclamado en febrero de 1823 y que
sirvió como bandera política del movimiento que terminó
con el Imperio, contenía una clara orientación federalista al
establecer que las provincias asumirían su propio gobierno
en tanto se derrocaba a Iturbide. La primera república fe-
deral se instala con la aprobación del Acta Constitutiva Fe-
deral, promulgada el 31 de enero de 1854.

La Constitución de 1824 redujo los ingresos del Estado fe-
deral al producto de las aduanas, de algunos de los antiguos
monopolios que habían pertenecido a la Corona Española,
más una cantidad que se cobraría a los estados proporcio-
nalmente a su riqueza y que recibiría el nombre de contin-
gente. La fragilidad fiscal del Estado mexicano tuvo su ori-
gen en la irregularidad con que se pagó el contingente y en
la temprana enajenación de sus otras fuentes de ingresos,
principalmente las aduanas, a sus principales acreedores.

En el porfiriato se inició el proceso de concentración de
atribuciones fiscales en el gobierno federal. El secretario
de Hacienda Limantour puso fin a las casas de moneda es-
tatales y desapareció las aduanas interestatales. La Consti-
tución del 17 no estableció claramente las competencias
tributarias entre niveles de gobierno, dejando abierto uno
de los principales temas del federalismo mexicano.
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Para tratar de encontrar una salida a la indeterminación de
las potestades tributarias de los niveles de gobierno, los go-
biernos posrevolucionarios llevaron a cabo convenciones
fiscales con los gobiernos estatales. En 1925 y 1933 se lle-
varon a cabo las convenciones fiscales, que trataron de ge-
nerar las reformas constitucionales que definieran clara-
mente las facultades tributarias de los tres niveles de
gobierno.

En 1947, con la tercera y penúltima Convención Fiscal Na-
cional se decidió por un esquema de coordinación fiscal
entre la federación y los estados, donde se establece de
nuevo una centralización en el cobro de los impuestos fe-
derales, con un mecanismo de participación en la recauda-
ción. Esto se refuerza en la reforma de 1980, con la promul-
gación de la Ley de Coordinación Fiscal, que estableció un
sistema único de participación de las entidades federativas
sobre los impuestos.

Las fuentes de ingresos de las entidades federativas queda-
ron reducidas a prácticamente los impuestos sobre nomina
y otros impuestos menores, mientras que los municipios
conservaron como principal fuente de ingresos el impuesto
predial. A partir de 1982 se observa un cambio importante al
iniciarse un proceso de transferencias de recursos del go-
bierno federal a las entidades federativas y a los municipios.

Esa tendencia se acelera en 1990, incluye la federalización
del gasto público ejercido en ciertos sectores como la edu-
cación y salud. Sin embargo, la creciente importancia de
las entidades federativas no se ha traducido en un cambio
significativo en materia de coordinación fiscal, sin duda la
base de una nueva relación entre los diferentes niveles de
gobierno.

El tema de descentralización política y administrativa es de
importancia creciente. Se establece en la base del concep-
to de poder. Además de su expresión filosófica doctrinaria,
la descentralización es un sistema de relaciones que dan vi-
da y contenido al ejercicio del poder. Respecto al federa-
lismo, la descentralización se caracteriza por ser un modo
de articular la coordinación política y administrativa del
Estado nacional. Y el federalismo es una forma de gobier-
no que responde, como bien decía don Jesús Reyes Hero-
les, “a que las partes sean la base que permita la conviven-
cia armónica del todo”.

El federalismo es un medio para integrar la vida política de
un país y fórmula para que las cuotas de poder sean regidas
mediante acuerdos, reglas, potestades y el reconocimiento

de autoridades supremas. El federalismo en la vida moder-
na da vida a un conjunto de poderes que deben dirigirse,
coordinarse y colaborar a la manera de un todo armónico.
El federalismo es un modo de organizar y ejercer el poder
en el estado de derecho, respetando la autonomía y la ca-
pacidad de gestión de los gobiernos constituidos.

Por eso, esta soberanía debe mirar hacia el futuro y no al
presente, la brecha que nos separa de un país justo y distri-
butivo debe ser cerrada para siempre, vamos haciendo his-
toria, demos a esta federación los recursos del desarrollo y
apostemos a menos centralismo y a más federalismo.

México, se ha señalado, se encuentra en los umbrales de un
nuevo federalismo. El federalismo mexicano se encuentra
institucionalizado en un régimen político que, de acuerdo
con la Constitución de 1917, es presidencial. Sin embargo,
la práctica del poder, su cultura política y el ejercicio del
mando unipersonal han creado en realidad un régimen pre-
sidencialista.

Puede decirse que la república federal, democrática y re-
presentativa es una utopía, es decir, algo que todavía no se
consigue, pero que es necesario hacer realidad. Se tiene en
el país una república presidencialista y no una república fe-
deral, democrática y representativa.

El nuevo federalismo se postula mediante tesis guberna-
mentales, pero es un reclamo que tiene origen en la socie-
dad civil y en la dinámica de los movimientos regionales
para reivindicar a los gobiernos locales. Son éstos por su
carácter electo, representativo y plural, los que demandan
que su personalidad jurídica y política, así como su auto-
nomía financiera y fiscal sea real, no declarativa. Los go-
biernos locales tienen que fungir como centros que coad-
yuven a través de políticas públicas efectivas a promover
con el esfuerzo de los privados y las organizaciones públi-
cas polos de desarrollo sustentable para ampliar y fortale-
cer los mercados regionales.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía la posibilidad de
pasar a la historia como una legislatura que fue capaz de
llevar a puerto seguro la republica federal, democrática y
representativa, a través de la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto

Artículo Primero. Se modifica el artículo 2o. de la Ley de
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:
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Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones se cons-
tituirá con 30 por ciento de la recaudación federal partici-
pable que obtenga la federación en un ejercicio.

…

Transitorio

Artículo Único. La presente reforma entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

A los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil siete.— Dipu-
tado Jericó Abramo Masso (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Se pospone la presentación de una iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

LEY DE AGUAS NACIONALES

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
concede el uso de la tribuna al diputado Martín Stefanonni
Mazzocco, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, para presentar iniciativa que reforma el artículo
24 de la Ley de Aguas Nacionales.

El diputado Martín Stefanonni Mazzocco: Gracias, señor
Presidente. Compañeras y compañeros, muy buena tarde.

«Iniciativa que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas
Nacionales.

Martín Stefanonni Mazzocco, diputado federal de la LX
Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, y 56 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, propone a la Cámara de Diputados
la presente iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Es necesario generar conciencia sobre la importancia de re-
alizar acciones de integración y cooperación para asegurar
que la gestión del recurso hídrico se realice con criterios de
sustentabilidad, eficiencia y equidad. Aunado a esto, deben
tomarse en cuenta las demandas sociales y los derechos in-
alienables de todos los mexicanos al acceso al agua.

Por lo anterior, es necesario reflexionar sobre el análisis de
eficiencia asignativa de este recurso, para lo cual el cono-
cimiento del balance entre la oferta y la demanda del mis-
mo nos conduce a ser conscientes sobre la escasez del
agua. Ante tal escenario, es menester analizar la realidad
nacional en cuanto al aprovechamiento y uso de este vital
líquido.

De acuerdo con lo plasmado en el Plan Nacional de Des-
arrollo 2007-2012 en materia de agua, “de la extracción to-
tal de agua en el país, 77 por ciento se destina a la activi-
dad agropecuaria, 14 por ciento al abastecimiento público
y 9 por ciento a la industria autoabastecida, agroindustria,
servicios, comercio y termoeléctricas”. En dicho documen-
to también se establece que la mayoría de los agricultores
siembran en 14 millones de hectáreas de temporal, de las
cuales obtienen con gran incertidumbre cosechas modestas
y que 42 por ciento del valor total de la producción agríco-
la proviene de los distritos y unidades de riego.

En virtud de que 69 por ciento del agua que se extrae de los
acuíferos se usa en el riego agrícola, cabe realizar énfasis
en la mención sobre este sector. La situación rural requiere
atención, ya que aproximadamente 10 millones de perso-
nas mantienen un vínculo laboral con este sector, generan-
do bienes y servicios en sus unidades productivas, tal es el
caso de los jornaleros agrícolas y algunos más que trabajan
sin remuneración monetaria, como sucede frecuentemente
con las mujeres y los niños.

De lo anterior se desprende que un insumo fundamental pa-
ra el desarrollo de las actividades relacionadas con el cam-
po es el recurso hídrico. Sin él, el campo no podría generar
productos ni riqueza. Si bien es cierto que a pesar de la re-
orientación del Estado y su relación con el campo, las li-
mitaciones de sus recursos vuelve difícil y a veces insoste-
nible la actividad productiva del campo mexicano, también
es cierto que desde diferentes esferas podemos colaborar
en mejorar esa situación.
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Por otro lado, y respecto al uso del recurso hídrico para
otros destinos, los conflictos y problemas del agua en Mé-
xico se expresan en forma diversificada.

Recuérdese que el comentario general número 15 de la Co-
misión de los Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les1 establece que el derecho humano al agua significa que
cada persona tenga derecho al acceso suficiente, seguro,
viable, física y económicamente asequible al agua para el
uso personal y doméstico; que el agua sea un bien de do-
minio público; que sea limpia y de calidad y que tenga mu-
cha importancia el acceso sostenible a los recursos del agua
para la agricultura.

Así, una buena parte de los problemas del agua en México
tiene que ver con todos los puntos anteriores.

Nosotros, como legisladores, debemos fortalecer el marco
legal que vincule estratégicamente el aprovechamiento del
recurso hídrico con las actividades económicas y sociales
que lo requieren para contribuir al desarrollo de la nación.

En nuestra calidad de legisladores podemos coadyuvar en
el fortalecimiento del marco jurídico que regula el recurso
hídrico destinado a las diversas actividades que la ley en-
marca. Así, en el artículo 20 de la Ley de Aguas Naciona-
les (LAN) se establece que, “de conformidad con el carác-
ter público del recurso hídrico, la explotación, uso o
aprovechamiento de las aguas nacionales por parte de per-
sonas físicas o morales se realizará mediante concesión o
asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de la
Comisión por medio de los organismos de cuenca, o direc-
tamente por ésta cuando así le competa”. Todo lo anterior,
en la observancia de lo que se establece en la LAN y sus
reglamentos.

Con base en lo anterior, se obtienen títulos de concesión o
asignación para utilizar el agua en las labores agrícolas, sil-
vícolas, pecuarias, acuícolas, urbanas y domésticas. Sin
embargo, dichos títulos tienen una vigencia que, de acuer-
do con el artículo 24 de la misma ley, no es menor de 5
años ni mayor de 30. Actualmente, al término del periodo
de vigencia del título de asignación o concesión, los asig-
natarios o concesionarios deben solicitar una prórroga so-
bre el título a la “autoridad del agua”.

En varios casos, dicho trámite representa una penosa carga
para quien debe llevarlo a cabo, en virtud de los diversos
actores y fases involucrados en el proceso. No nos resulta
ajena la burocracia a que debemos enfrentamos en las dife-

rentes dependencias gubernamentales, y para el caso tanto
del trámite de obtención de título de concesión o asigna-
ción para uso y aprovechamiento de aguas nacionales co-
mo para el de la obtención de la prórroga asociada a él, es-
ta situación no se presenta diferente.

Así, por ejemplo, en muchos de los municipios y debido a
las restricciones presupuestarias a que está sometida la ac-
tividad diaria del gobierno, en las dependencias donde ope-
ra la autoridad del agua no hay un departamento legal que
intervenga para ayudar a quien tramita el título o prórroga,
a llevar a cabo y concluir con éxito dicho trámite.

Por otro lado, la LAN también establece en el articulo 24
que la falta de presentación de la solicitud de prórroga den-
tro del plazo que la propia ley marca, se considera como re-
nuncia al derecho de solicitar la prórroga. Desafortunada-
mente, lo anterior deriva en títulos que no se prorrogan,
con la consiguiente pérdida de las concesiones o asigna-
ciones y el impedimento legal de las personas físicas o mo-
rales a seguir utilizando un recurso de carácter público, en
las actividades agrícolas, silvícolas, pecuarias, acuícolas,
urbanas y domésticas, y que en muchas ocasiones se aso-
cian con actividades de subsistencia.

Cabe mencionar que el Poder Ejecutivo, consciente de la
problemática que esto genera en torno al uso y aprovecha-
miento del agua y con el conocimiento de que en muchos
casos dicho aprovechamiento se realiza fuera de la ley, ha
publicado diferentes decretos (1995, 1996 y 2002) a través
de los cuales se otorgaron facilidades administrativas para
los usuarios que se encontraran usando, explotando o apro-
vechando aguas nacionales sin el título de concesión o
asignación respectivo.

Estas medidas adoptadas por el Ejecutivo favorecieron la
información en poder de la autoridad del agua respecto a la
extracción del recurso y ahora se tiene conocimiento sobre
el estado de disponibilidad en el que se encuentran 284
acuíferos en la República Mexicana.

Sabemos que conocer con claridad los conflictos que se
generan en todas las esferas del sector, así como las varia-
bles de que dependen, es un tema fundamental para co-
menzar a atacar el problema. En ese sentido, reconocemos
que las acciones tomadas por el Ejecutivo con relación a
los decretos mencionados demuestran la voluntad política
para generar los escenarios necesarios y las condiciones
precisas que lleven a un uso y control más eficiente del
agua.
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Por lo anterior, considero es necesario reformar la ley para
flexibilizar el proceso a que se enfrentan los concesionarios
o asignatarios. Esto, en el sentido de minimizar los altos
costos de transacción a que se ven sometidos y la incerti-
dumbre jurídica ante la pérdida de los derechos otorgados
por los títulos de concesión o asignación, por un lado, y,
por el otro, para disminuir las oportunidades de corrupción
que se generan ante un escenario comprometido de los con-
cesionarios o asignatarios.

De igual manera me pronuncio por tener presentes otros
factores determinantes en la detonación de conflictos por la
falta de políticas hidráulicas y un marco legislativo ade-
cuado a la problemática de los diversos sectores usuarios
del agua. Así, me parece que deben atacarse problemas tan
serios como la falta de derechos de propiedad, a través de
brindar las herramientas necesarias para tal efecto.

Por último, no hay que olvidar que la mayoría de las ac-
ciones de gestión del agua se realizan con una dinámica de
corto plazo; a través de esta iniciativa que estoy presentan-
do, procuro que la autoridad del agua se encuentre perma-
nentemente al pendiente de los títulos de concesión o asig-
nación que ha otorgado. Derivado de lo anterior se
mantendrá un control más eficiente y efectivo sobre los títu-
los que se han concedido y sobre el recurso que ellos conce-
sionan, situación que compartimos con el Poder Ejecutivo,
que lo establece dentro del segundo objetivo, en materia de
agua, del Plan Nacional de Desarrollo.

Así, se propone que la autoridad del agua esté obligada a
notificar las razones que justifican la negación de la pró-
rroga solicitada. Por otro lado, se brinda certidumbre jurí-
dica a los usuarios del agua del agua que pudiesen ser su-
jetos de pérdida de su título de concesión o asignación al
establecer en la redacción que dicha concesión o asigna-
ción se ve ampliada hasta por 2 años más si, con base en la
información que la autoridad del agua hubiese proveído, el
promovente se compromete con la autoridad del agua a
subsanar las deficiencias que hicieron se le negara la pró-
rroga.

Se establece también que, al término de ese periodo que se
señala, la autoridad del agua realizará una evaluación y,
con base en los resultados, resolverá el otorgamiento de la
prórroga de acuerdo en lo que señala la ley en su artículo
22 (hasta por 30 años, nuevamente).

Es así que, como representante popular, impulso el robus-
tecimiento del ordenamiento jurídico que regula la explo-

tación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales pa-
ra hacer eficaz la labor de gestión de este valioso recurso.

Considerando la mejor manera de apoyar varias de las de-
mandas que los mexicanos realizan en torno al uso y apro-
vechamiento del recurso hídrico es que hoy presento la
propuesta de modificación al artículo 24 de la Ley de
Aguas Nacionales.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del
Pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente

Decreto

Artículo Único: Se reforma el artículo 24 de la Ley de
Aguas Nacionales para quedar como sigue:

Artículo 24.

El término de la concesión o asignación para la explota-
ción, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales no se-
rá menor de cinco ni mayor de treinta años, de acuerdo con
la prelación del uso específico del cual se trate, las priori-
dades de desarrollo, el beneficio social y el capital inverti-
do o por invertir en forma comprobable en el aprovecha-
miento respectivo. En la duración de las concesiones y
asignaciones, “la autoridad del agua” tomará en considera-
ción las condiciones que guarde la fuente de suministro, la
prelación de usos vigentes en la región que corresponda y
las expectativas de crecimiento de dichos usos.

Las concesiones o asignaciones en los términos del artícu-
lo 22 de esta ley serán objeto de prórroga hasta por igual
término y características del título vigente por el que se hu-
bieren otorgado, siempre y cuando sus titulares no incu-
rrieren en las causales de terminación previstas en la pre-
sente ley, se cumpla con lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 22 de esta ley y en el presente artículo y lo soli-
citen dentro de los últimos cinco años previos al término de
su vigencia, al menos seis meses antes de su vencimiento.

La falta de presentación de la solicitud a que se refiere es-
te artículo dentro del plazo establecido, se considerará co-
mo renuncia al derecho de solicitar la prórroga.

Para decidir sobre el otorgamiento de la prórroga se consi-
derará la recuperación total de las inversiones que haya
efectuado el concesionario o asignatario, en relación con la
explotación, uso o aprovechamiento de los volúmenes con-
cesionados o asignados.
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“La autoridad del agua” está obligada a notificar personal-
mente a los promoventes la resolución sobre las solicitudes
respectivas referidas en el presente capítulo, conforme al
plazo establecido en el artículo 22 de la presente ley y al pro-
cedimiento establecido en el artículo 35 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. En caso de que la autoridad
omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a su
solicitud, se considerará que ha resuelto negar lo solicitado.
La falta de resolución a la solicitud podrá implicar respon-
sabilidades a los servidores públicos a quienes competa tal
resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables.

En los casos en que la solicitud de prórroga al título de
concesión o asignación para la explotación, uso o apro-
vechamiento de aguas nacionales, superficiales y del
subsuelo sea aplicable en situaciones de uso agrícola,
silvícola, pecuario, acuícola, urbano y doméstico, y “la
autoridad del agua” no hiciera la notificación a que se
refiere el párrafo anterior, deberá a petición del pro-
movente, otorgar la información que sustente la nega-
ción de la ampliación del titulo respectivo.

Si el promovente se compromete a resarcir las observa-
ciones legales y técnicas que “la autoridad del agua” le
notificó y que justificaron la negación de la prórroga, se
tendrá por ampliado el título del promovente hasta por
dos años más. Transcurrido este plazo, “la autoridad
del agua” deberá verificar el cumplimento de sus ob-
servaciones y determinará si se procede o no al otorga-
miento de la prórroga solicitada según lo establecido en
la presente ley.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota:

1 Derechos que se derivan directamente de tratados internacionales,
como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales de la ONU (1966).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2007.— Di-
putado Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Recursos Hidráulicos. 

Sírvase la Secretaría dar lectura a la comunicación de la
Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Diputados secretarios de la honorable Cámara de Diputa-
dos, presentes…

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: A ver,
permítame, compañera Secretaria. Diga, diputada Aleida.

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): Gra-
cias, diputado Presidente. Es para solicitarle turno, de la
iniciativa que se acaba de presentar, a la Comisión Especial
para la defensa de los derechos sociales y acceso al agua y
la protección de ambientes acuáticos, ya que en innumera-
bles ocasiones la presidenta de esta comisión ha pedido
turno para poder opinar respecto a estas reformas y no se le
ha proporcionado. Entonces sí pido de la manera más aten-
ta que se pueda dar turno a esta comisión.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Creo
que está correcta su petición, de que se solicite la opinión
de esta comisión. Quede asentado. Continúe, por favor, se-
ñorita Secretaria.

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Diputados secretarios de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica de izamiento de bande-
ra en honor a los caídos en los sismos ocurridos en el Dis-
trito Federal el 19 de septiembre de 1985, a las 7:19 horas,
en plaza de la Solidaridad, avenida Juárez esquina con ave-
nida Balderas colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, DF.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.
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Atentamente

México, DF, a 18 de septiembre de 2007.— Licenciada María Guada-
lupe Lozada León, coordinadora de Patrimonio Histórico, Artístico y
Cultural.»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Para
asistir en representación de esta honorable Cámara de Di-
putados se designa a los siguientes ciudadanos diputados:
María Gabriela González Martínez, Armando Barreiro Pé-
rez y Beatriz Pagés Llergo Rebollar.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES - LEY FEDERAL PARA

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
concede el uso de la palabra a la diputada Mónica Arriola,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, para presentar
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
y de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación.

La diputada Mónica Arriola: Con el permiso de la Presi-
dencia. Compañeras legisladoras y compañeros legislado-
res, de acuerdo con los resultados de la Primera Encuesta
Nacional sobre Discriminación en México, uno de cada
cinco mexicanos considera que es natural que a las muje-
res se les prohíban más cosas que a los hombres. Y casi 15
por ciento opina que no hay que gastar mucho en la educa-
ción de las niñas porque, aseguran, se van a casar.

La encuesta también reveló que uno de cada cuatro mexi-
canos pediría un examen de embarazo antes de contratar a
una mujer, y para casi 40 por ciento de los hombres las mu-
jeres que quieren trabajar deben hacerlo en tareas propias
de su sexo.

Asimismo, arrojó que casi uno de cada tres mexicanos opi-
na que es normal que ellos ganen más que las mujeres. El 21
por ciento opina que las mexicanas tienen menos capacidad
que los hombres para ejercer cargos importantes. Y práctica-
mente uno de cada cuatro están de acuerdo en que las muje-
res que son violadas es porque provocan a los hombres.

Por su parte, 4 de cada 10 mujeres asocian la discrimina-
ción con la negación de sus derechos que menos se les res-

petan, son el de tener un trabajo con pago justo, trato igual
ante la ley y el ser sujetas de violencia.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, no
necesitamos enumerar más cifras y hechos para demostrar
que aún existen muchas personas que continúan creyendo
que las diferencias sexuales son expresiones de desigual-
dades y por ello validan actitudes y patrones de comporta-
miento que tienen graves consecuencias en la vida diaria de
todas las personas.

Hoy, vuelvo a esta tribuna para reiterar que la lucha por la
igualdad entre hombres y mujeres debe enfocarse fervien-
temente en la corrección de las asimetrías existentes en
nuestra sociedad. Sin esto nada o muy poco podemos ha-
cer.

Uno de los fines de la educación en México es contrarres-
tar estas diferencias para lograr una igualdad real. La edu-
cación, como bien lo establece la ley, debe contribuir a la
mejor convivencia humana y es un proceso permanente
que favorece el desarrollo de las personas y la transforma-
ción de la sociedad.

Por ello, la educación se convierte en un arma poderosa pa-
ra luchar contra la discriminación que sigue existiendo de
facto en nuestras sociedades y que es causa de serios con-
flictos.

Debemos reorientar la función de la educación en una di-
rección igualitaria y no sexista. Es necesario que se pro-
muevan medidas que fomenten la igualdad de oportunida-
des y de trato entre mujeres y hombres, que prevengan y
atiendan la violencia contra las mujeres y se eliminen los
estereotipos establecidos en función del sexo.

Si empezamos a cambiar los roles que le hemos asignado a
los sexos, a través de una pronta educación, en donde no
sólo participen las maestras y los maestros, sino los padres
y las madres de familia, así como la sociedad en general,
podremos lograr que los pequeños sepan, desde los prime-
ros años, que a pesar de las diferencias físicas sexuales que
existen entre mujeres y hombres, ambos sexos contamos
con los mismos derechos y debemos tener las mismas
oportunidades.

En el Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres se convino que uno de los principios que orienta-
rán las estrategias y acciones del Estado mexicano este se-
xenio fuera el de promover y fomentar las condiciones que
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posibiliten la no discriminación y la igualdad de oportuni-
dades y de trato entre géneros. El ejercicio pleno de todos
los derechos de las mujeres y su participación equitativa en
la vida política, cultura, económica y social del país.

Además, se estableció la plena coordinación entre la fede-
ración, las entidades federativas y los municipios para pre-
venir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres,
así como los principios y modalidades para garantizar su
acceso a una vida libre de violencia que favorezca su de-
sarrollo y bienestar.

Una igualdad real es la resultante del ejercicio concreto de
los derechos y oportunidades a los que las mujeres deben
tener acceso dentro de la sociedad y que se encuentran con-
sagrados en las normas jurídicas. Cuando, pese a las leyes,
las mujeres tienen desigualdad de oportunidades, de trato y
de derechos económicos, políticos, culturales y sociales,
ésta no es una igualdad real.

En este sentido, y acorde con estos principios, que son los
que deben regir la política de este país, debemos seguir
buscando los medios para hacer que la igualdad en nuestro
país sea una realidad. Buscando este fin, someto a la con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo
7o. y la fracción III del artículo 8o., y se adiciona una nue-
va fracción X al artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción; se reforma la fracción VI del artículo 17, la fracción
III del artículo 26 y la fracción I del artículo 42 de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; y se
adiciona una nueva fracción I al artículo 10 de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

Por respeto al tiempo de mis compañeras diputadas y com-
pañeros diputados omitiré la lectura del articulado, y le so-
licito a la Mesa Directiva que sea publicada de manera ín-
tegra la presente iniciativa en el Diario de Debates.
Muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres; y Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación, a cargo de la diputada Mónica Arriola, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

Mónica Arriola, diputada de la LX Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, integrante del grupo parlamen-

tario del Partido Nueva Alianza, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y
64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, solicito que se
turne a la Comisión de Equidad y Género, para su dictamen
y posterior discusión en el Pleno de la Cámara de Diputa-
dos de la Sexagésima Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, la presente iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La equidad de género se refiere al “principio conforme al
cual hombres y mujeres acceden con justicia e igualdad al
uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la so-
ciedad, incluyendo los socialmente valorados, oportunida-
des y recompensas, con la finalidad de lograr la participa-
ción equitativa de las mujeres en la toma de decisiones en
todos los ámbitos de la vida social, económica, política,
cultural y familiar”.1 La igualdad entre mujeres y hombres
es la ausencia de toda distinción, exclusión o restricción
basada en el sexo.

A pesar de que en las últimas décadas, tanto en el ámbito
mundial como en el nacional se han registrado grandes
avances, como la firma de instrumentos internacionales de
diversa índole y la promulgación de leyes específicas sobre
la materia; el camino hacia la construcción de relaciones
igualitarias continúa lleno de obstáculos.

La falta de equidad e igualdad de derechos y oportunidades
entre los dos sexos demuestra las asimetrías que todavía
existen en los ámbitos social, económico, político y cultu-
ral en nuestro país. Por ello, uno de los retos es la efectiva
igualdad entre mujeres y hombres.

Conseguir la efectiva implantación de los derechos recono-
cidos en instrumentos internacionales como la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra las Mujeres y su respectivo protocolo, la Con-
vención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mujer, las conferencias de
Naciones Unidas sobre la mujer, son todavía un objetivo no
resuelto, ya que si bien el derecho a la igualdad y a la no
discriminación está consagrado en ellas, la modificación en
la práctica de las actitudes personales y sociales ha sido
mucho más difícil debido a que se encuentran relacionadas
con las construcciones sociales e ideológicas que la socie-
dad ha establecido a partir del sexo de las personas.
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La desigualdad que resulta de estas valoraciones sociales
impide que tanto las mujeres como los hombres tengan el
mismo acceso a las oportunidades para su desarrollo. Es en
este sentido que “El género es el conjunto de ideas, creen-
cias, representaciones y atribuciones sociales construidas
en cada cultura tomando como base la diferencia sexual”;2
es decir, una simbolización cultural construida a partir de
la diferencia sexual, que rige el orden humano y que se ma-
nifiesta en la vida social, política y económica de una so-
ciedad determinada.

El género implica una subordinación de la mujer frente al
hombre a través de situaciones desiguales que han creado
a través del tiempo discriminación y marginalidad. Por
ejemplo, “una mujer que decide ser científica, o piloto, o
cualquier opción considerada masculina tendrá que enfren-
tar más obstáculos que los que enfrenta un hombre, y tal
vez tendrá que demostrar con doble esfuerzo que es igual
de buena profesional que él”.3

Ser mujer o ser hombre nos otorga una posición social de
superioridad o inferioridad; no porque lo decidamos así,
sino porqué lo aprendemos desde niñas y niños. Desde en-
tonces el género se vuelve un determinante de nuestra iden-
tidad y dentro de este proceso de construcción se edifican
las relaciones entre ambos sexos.

“La cultura marca a los seres humanos con el género y el
género marca la percepción de todo lo demás: lo social, lo
político, lo religioso, lo cotidiano”.4 La lógica del género
es una lógica de poder, de dominación. Por lo tanto es ne-
cesario desentrañar lo que en diversos ámbitos implica es-
ta lógica pues las concepciones que se tienen sobre las mu-
jeres y los hombres y los estereotipos sobre sus vidas
laborales, políticas, culturales, sexuales y afectivas, impi-
den el acceso igualitario a las oportunidades en detrimento
de la mujer.

A pesar de que en ciertos círculos y algunos ámbitos de la
vida diaria en nuestro país hemos entendido que esta forma
de organización y de interpretación de la diferencia sexual
no ha sido justa, muchos grupos continúan creyendo que
las diferencias sexuales son expresión de diferencias más
profundas y se validan actitudes y patrones de comporta-
miento que se ven reflejados en la vida de las mujeres y tie-
nen graves consecuencias para su desarrollo.

Por ejemplo, en nuestro país según el estudio del Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI)
sobre “mujeres y hombres en México 2006”, aún persisten

desigualdades significativas entre mujeres y hombres en el
acceso, permanencia y culminación en el Sistema Educati-
vo Nacional. Así pues, dentro de la población de 15 años y
más, 11 mujeres y 7 hombres de cada 100 personas son
analfabetas, lo cual refleja que es mayor el número de mu-
jeres analfabetas en México. Aun cuando la proporción de
la población de 15 años en adelante que termina su educa-
ción básica ha ido en aumento, la proporción de hombres
es de 19.5 por ciento, en contraste con el 17.5 por ciento de
mujeres. El promedio de escolaridad de la población de 15
años en adelante es menos de secundaria completa, 7.6 gra-
dos para la población masculina y 7.1 grados para la feme-
nina.

El tema de la violencia contra las mujeres es una realidad
que demuestra también la discriminación y subordinación
entre los sexos. “De acuerdo con datos del Banco Inter-
americano de Desarrollo, cada día se pierden, en México,
2.7 millones de pesos por violencia contra las mujeres, y
son más de 30.6 millones de mujeres las afectadas por esta
situación. Cada 15 minutos en promedio, una mujer es
agredida en su hogar”5

De igual forma, de acuerdo con datos del INEGI, “en el
transcurso de 2005 se registraron dos mil 159 fallecimien-
tos de mujeres por violencia intrafamiliar, cifra que supera
a la de fallecimientos por el crimen organizado, que fue de
mil 776. Las muertes de mujeres por violencia intrafamiliar
se concentran principalmente en 10 entidades: Oaxaca,
Quintara Roo, Puebla, Tlaxcala, Distrito Federal, Michoa-
cán, estado de México, Colima, Nayarit y Baja Califor-
nia”.6 Asimismo, de acuerdo con cifras del Instituto Na-
cional de las Mujeres, tan “sólo durante 2006 se atendieron
34 mil 356 denuncias telefónicas sobre violencia de géne-
ro. Esto representó un incremento del 67 por ciento res-
pecto al año anterior, y el INEGI reportó que casi 8 por
ciento de las mexicanas sufrió alguna forma de violencia
sexual en 2006; 9 por ciento fue víctima de violencia físi-
ca, 27 por ciento padeció violencia económica y 34 por
ciento violencia psicológica”.7

En el renglón de la participación política y la toma de de-
cisiones, las mujeres han ganado un importante espacio;
sin embargo, su participación continúa siendo limitada en
comparación a la de los hombres. Por ejemplo, en la actual
legislatura en la Cámara de Diputados del total de legisla-
dores, el 23.4 por ciento (117) son mujeres y el 76.6 por
ciento (117) hombres.8 Por su parte en el Senado, el 18 por
ciento son mujeres y el 82 por ciento hombres.
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Según el informe Global Gender Gap 2005 del Foro Eco-
nómico Mundial, en México “persiste una enorme brecha
entre el hombre y la mujer en cuanto a educación, partici-
pación política y económica, oportunidades laborales, sa-
lud y bienestar, lo cual ubica a nuestro país en el lugar 52
de 58 países en total. México ocupa el lugar número 51 en
salud, 47 en participación económica y 45 en oportunida-
des económicas, el 44 en educación y el 41 en participa-
ción política”.9

“El salario de las mujeres en México es menor en 7.4 por
ciento en promedio que el de los hombres dentro de un
mismo puesto de trabajo, en el que ambos tienen la misma
calificación y laboran igual número de horas. El INEGI se-
ñala que para lograr en nuestro país la equidad salarial en-
tre ambos sexos, el salario que se les paga a las mujeres por
su trabajo debe incrementarse en 7.4 por ciento”.10

Estas cifras nos demuestran que a pesar de los avances aún
se deben crear y aplicar las medidas necesarias para garan-
tizar el pleno goce de los derechos humanos de las mujeres
y así contrarrestar los efectos negativos de las fuerzas so-
ciales y culturales que se traducen en desigualdad entre los
sexos.

Por ello la lucha por la igualdad entre hombres y mujeres
debe enfocarse en la corrección de las desigualdades que
existen dentro de la sociedad. La igualdad constituye la ga-
rantía de que mujeres y hombres puedan participar en dife-
rentes esferas (económica, política, participación social, to-
ma de decisiones) y actividades (educación, formación,
empleo, etc.) sobre bases de igualdad.

Una igualdad real es la resultante del ejercicio concreto de
los derechos y oportunidades a los que las mujeres deben
tener acceso dentro de la sociedad y que se encuentran con-
sagrados en las normas jurídicas. Cuando pese a las leyes,
las mujeres tienen desigualdad de oportunidades, de trato y
de derechos económicos, políticos, culturales y sociales,
ésta no es una igualdad real.

Uno de los fines de la educación en México es contrarres-
tar las desigualdades existentes para que la igualdad de
oportunidades y de derechos sea una realidad. En este sen-
tido, la Constitución Mexicana se pronuncia por la igual-
dad para toda la población y en contra de cualquier forma
de discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-

rencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas”.11

Esto significa que todas las personas tenemos los mismos
derechos. Se establece además en el artículo tercero que to-
da persona tiene el derecho de recibir educación y que és-
ta tenderá a desarrollar armónicamente las facultades del
ser humano.

Por su parte la Ley General de Educación, en su artículo 8
establece que la educación debe contribuir a la mejor con-
vivencia humana y sustentar los ideales de fraternidad e
igualdad evitando los privilegios de razas, de religión, de
grupos, de sexos o de individuos.

Por lo tanto, la educación se convierte en un instrumento
fundamental para corregir las desigualdades que se producen
por razón de sexo. “La educación es medio fundamental pa-
ra adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso per-
manente que contribuye al desarrollo del individuo y a la
transformación de la sociedad, y es factor determinante para
la adquisición de conocimientos y para formar al hombre de
manera que tenga sentido de solidaridad social”.12

La educación y el lenguaje son el canal por el cual adqui-
rimos conocimiento del mundo y cada sociedad se erige,
desarrolla y construye a través de ellos. El lenguaje y la
educación recibida son la vía por la cual nos desenvolve-
mos y realizamos los procesos con los que se comprende,
se reflexiona y se difunden y discuten los conocimientos
que adquirimos en nuestra vida.

En este contexto la educación y el lenguaje pueden ser ele
eje que trasforme las relaciones de dominación y discrimi-
nación que todavía caracterizan a nuestra sociedad. Una
correcta educación puede ser “un arma poderosa para lu-
char contra la discriminación que sigue existiendo de facto
en nuestras sociedades y que es causa de serios conflic-
tos”13. Por ello reviste especial importancia la acción que
en este campo podamos desarrollar.

La escuela, es para los niñas y niñas, un segundo hogar en
donde se les transmite el conocimiento y los valores que la
comunidad considera válidos para las nuevas generaciones.
Si la educación para la igualdad de oportunidades y de tra-
to comienza desde la infancia, dentro y fuera de las aulas,
podremos lograr cambios importantes en la ideología y for-
mas de pensar de la sociedad, transformando los roles y
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atributos designados a cada sexo para así llegar a una igual-
dad más efectiva y real.

Debemos reorientar la función de la educación en una di-
rección igualitaria y no sexista. Es necesario que se pro-
muevan medidas que fomenten la igualdad de oportunida-
des y de trato entre mujeres y hombres, que prevengan y
atiendan la violencia contra las mujeres y que eliminen los
estereotipos establecidos en función del sexo.

Si empezamos a cambiar los roles que le hemos asignado a
los sexos a través de una pronta educación, en donde no só-
lo participen las y los maestros sino los padres y madres así
como la sociedad en general, podremos saber desde los pri-
meros años de vida que a pesar de las diferencias físico-se-
xuales entre mujeres y hombres, ambos sexos contamos
con los mismos derechos y debemos tener las mismas
oportunidades, entendiendo que la diferencia sexual no de-
be traducirse en discriminación y violencia.

En el Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres se estableció que uno de los principios que orien-
tarán las estrategias y acciones del Estado Mexicano este
sexenio, es el de promover y fomentar las condiciones que
posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunida-
des y de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos
los derechos de las mujeres y su participación equitativa en
la vida política, cultural, económica y social del país. Ade-
más, se estableció la plena coordinación entre la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios para preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres,
así como los principios y modalidades para garantizar su
acceso a una vida libre de violencia que favorezca su des-
arrollo y bienestar.

En este sentido y acorde a los principios de igualdad y
equidad que deben regir la política de este país, debemos
seguir buscando los medios para hacer que la igualdad en
nuestro país sea real. Buscando este fin someto a la apro-
bación de esta honorable Soberanía la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones VI del ar-
tículo 7o. y III del artículo 8o., y se adiciona una nueva
fracción X al artículo 33, para que la actual sea la XI y
se recorran sucesivamente hasta quedar en XIV frac-
ciones en total, todas de la Ley General de Educación.
Se reforman las fracciones VI del artículo 17, la III del
26 y la I del artículo 42 de la Ley General para la Igual-

dad entre Mujeres y Hombres; asimismo, se adiciona
una nueva fracción I al artículo 10 de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para que
la actual sea la II y se recorran sucesivamente.

Primero. Se reforman las fracciones VI del artículo 7o. y
III del artículo 8o., y se adiciona una nueva fracción X al
artículo 33, para que la actual sea la XI y se recorran suce-
sivamente hasta quedar en XIV fracciones en total, todas
de la Ley General de Educación para quedar como sigue:

Artículo 7o.

La educación que impartan el Estado, sus organismos des-
centralizados y los particulares con autorización o con re-
conocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además
de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, los siguientes:

I. a V. (...)

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de
la ley, de la equidad y la igualdad de derechos y opor-
tunidades entre mujeres y hombres, propiciando el
conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los
mismos.

Artículo 8o.

El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus
organismos descentralizados impartan –así como toda la
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal
y demás para la formación de maestros de educación bási-
ca que los particulares impartan– se basará en los resulta-
dos del progreso científico; luchará contra la ignorancia y
sus causas y efectos; las servidumbres, los fanatismos, los
prejuicios, la formación de estereotipos y la discrimina-
ción, especialmente la ejercida en contra de las mujeres.
Además:

I. (...) 

II. (...)

III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto
por los elementos que aporte a fin de robustecer en el
educando, junto con el aprecio para la dignidad de la
persona y la integridad de la familia, la convicción del
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interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que
ponga en sustentar los ideales de fraternidad, e igualdad
de oportunidades y de trato entre mujeres y hom-
bres, evitando los privilegios de razas, de religión, de
grupos, de sexos o de individuos.

Artículo 33.

Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las au-
toridades educativas en el ámbito de sus respectivas com-
petencias llevarán a cabo las actividades siguientes:

I. a IX. (...)

X. Realizarán campañas y programas educativos
que promuevan la igualdad de oportunidades y de
trato entre mujeres y hombres, la prevención y aten-
ción de la violencia así como la eliminación de los
contenidos que supongan discriminación en los pla-
nes y programas de estudio, libros de texto y demás
materiales educativos;

IX. Otorgarán estímulos a las asociaciones civiles y a
las cooperativas de maestros que se dediquen a la ense-
ñanza;

XII. Promoverán mayor participación de la sociedad en
la educación, así como el apoyo de los particulares al fi-
nanciamiento y a las actividades a que se refiere este ca-
pítulo;

XIII. Concederán reconocimientos y distinciones a
quienes contribuyan a la consecución de los propósitos
mencionados en el artículo anterior, y

XIV. Realizarán las demás actividades que permitan
ampliar la calidad y la cobertura de los servicios educa-
tivos, y alcanzar los propósitos mencionados en el artí-
culo anterior.

El Estado también llevará a cabo programas asistenciales,
ayudas alimenticias, campañas de salubridad y demás me-
didas tendientes a contrarrestar las condiciones sociales
que inciden en la efectiva igualdad de oportunidades de ac-
ceso y permanencia en los servicios educativos.

Segundo. Se reforman las fracciones VI del artículo 17, III
del 26 y I del artículo 42 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue:

Artículo 17.

La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres
y hombres deberá establecer las acciones conducentes a lo-
grar la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, políti-
co, social y cultural.

La política nacional que desarrolle el Ejecutivo federal de-
berá considerar los siguientes lineamientos:

I. a V. (...)

VI. Promover la eliminación de estereotipos estable-
cidos en función del sexo y el uso del lenguaje sexis-
ta y no incluyente.

Artículo 26.

El Sistema Nacional tiene los siguientes objetivos:

I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y con-
tribuir a la erradicación de todo tipo de discriminación;

II. Contribuir al adelanto de las mujeres;

III. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que
discriminan y excluyen a las mujeres, y

IV. Promover el desarrollo de programas y servicios que
fomenten la igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 42.

Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las au-
toridades correspondientes desarrollarán las siguientes ac-
ciones:

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda
discriminación, basada en estereotipos de género; espe-
cialmente el fomento de la eliminación del lenguaje e
imagen de la mujer en forma sexista y no incluyente.

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, y

III. Vigilar la integración de una perspectiva de género
en todas las políticas públicas.
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Tercero. Se adiciona una nueva fracción I al artículo 10 de
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
para que la actual sea la II y se recorran sucesivamente, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 10.

Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ám-
bito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las si-
guientes medidas positivas y compensatorias a favor de la
igualdad de oportunidades para las mujeres:

I. Realizarán campañas y programas que promue-
van la igualdad de oportunidades y de trato entre
mujeres y hombres, la prevención y atención de la
violencia así como la eliminación de estereotipos es-
tablecidos en función del sexo.

II. Incentivar la educación mixta, fomentando la perma-
nencia en el sistema educativo de las niñas y las muje-
res en todos los niveles escolares;

III. Ofrecer información completa y actualizada, así co-
mo asesoramiento personalizado sobre salud reproduc-
tiva y métodos anticonceptivos;

IV. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y es-
paciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo en las
instituciones de salud y seguridad social las condiciones
para la atención obligatoria de las mujeres que lo solici-
ten, y

V. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil
y guarderías asegurando el acceso a los mismos para sus
hijas e hijos cuando ellas lo soliciten.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Artículo 5 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

2 Diez criterios básicos para eliminar el lenguaje sexista en la Admi-
nistración Pública Federal, Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación, México, DF, 2006.

3 Marta Lamas. Problemas sociales causados por el género.

4 Marta Lamas. Diferencias de sexo, género y diferencia sexual. Cui-
cuilco, Escuela Nacional de Antropología e Historia, ENAH, enero-
abril, volumen 7, número 18, México 2000.

5 Reportaje de Juan Pablo Becerra Acosta, periódico Milenio, 22 de
mayo de 2007, sección Política, página 12.

6 Israel Yáñez G., periódico La Crónica, 4 de noviembre de 2006, sec-
ción Nacional, versión on-line.

7 Fernando Damián, “Calderón incumple en la defensa de las muje-
res”, periódico Milenio, 22 de mayo de 2007, p. 13.

8 Datos obtenidos de la página de Internet de la Cámara de Diputados
(www.cddhcu.gob.mx).

9 Agencias en Londres, “La equidad de Género en México”, en La
Crónica, mayo 2005.

10 Notimex, “Ganan mujeres 7.4 por ciento menos que los hombres”,
en El Universal, 19 de abril de 2006.

11 Tercer párrafo, artículo primero de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

12 Artículo 2 de la Ley General de Educación.

13 Rosa María González. “Estrategias para la igualdad de oportunida-
des de alumnas y alumnos en la escuela básica y media superior”, re-
vista de educación y cultura La Tarea.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 12 días del mes de septiembre de 2007.— Diputada
Mónica Arriola (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputada Arriola. Túrnese a las Comisiones Unidas
de Equidad y Género, y de Derechos Humanos, e inscrí-
base en el Diario de los Debates en forma íntegra como ha
sido solicitado.

Le damos la más cordial bienvenida a este salón de sesio-
nes a los alumnos del Instituto Oriente Arboledas, aquí pre-
sentes.

Se pospone la iniciativa que reforma los artículos 87 y 91
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los di-
putados José Luis Blanco Pajón y José Edmundo Ramírez
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Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

BRACEROS DEL 42 AL 67

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Tiene
la palabra el diputado Antonio Valladolid Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar iniciativa de decreto para que se inscriba con le-
tras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de
San Lázaro la leyenda “Braceros del 42 al 67”.

El diputado Antonio Valladolid Rodríguez: Con su ve-
nia, señor Presidente. El suscrito, diputado federal, y los
abajo firmantes, de esta LX Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, proponen a esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto para que se inscriban con
letras de oro en el Muro de Honor las palabras “Braceros del
42 al 67”, conforme a la siguiente exposición de motivos:

Los movimientos migratorios tienen origen en la movili-
dad natural de las personas en la búsqueda para mejorar sus
condiciones de vida. Estos movimientos, a través de la his-
toria, permitieron la formación de comunidades de origen
mexicano en el extranjero y particularmente en Estados
Unidos, y sobre todo contribuyeron a mejorar las condicio-
nes de vida de millones de mexicanos pertenecientes a los
estratos sociales económicamente menos favorecidos en
nuestro país.

Los mexicanos que fueron a trabajar a ese país en 1942 por
un acuerdo de contratación que se denominó “Programa
Bracero”, que no sólo ayudó a aliviar las condiciones de
pobreza de millones de mexicanos, sino que lo mismo hi-
cieron posible la recolección de cosechas en el sur de la
nación vecina que ayudaron a alimentar a su población y
también a las fuerzas armadas norteamericanas que com-
batieron durante la Segunda Guerra Mundial en Europa y
en Asia.

A partir de 1942 y hasta 1967, con base en el mencionado
acuerdo, fueron contratados 4 millones 600 mil braceros,

de los cuales permanecieron en la Unión Americana alre-
dedor de tres millones y medio de mexicanos, muchos de
los cuales han adquirido derechos y actualmente tienen o
pueden adquirir la doble nacionalidad.

Por otra parte, los norteamericanos se resisten a afirmar
que ha existido y existe una tradición de producción de los
trabajadores mexicanos en beneficio de ese país, y que le
han dado competitividad a su economía al percibir salarios
menores a los del promedio nacional de Estados Unidos, so-
bre todo en la crisis económica que hubiera representado el
no contar con los braceros en la época crítica de la guerra.

Ciertamente este Muro de Honor está reservado para héroes
nacionales, pero consideramos que quienes como grupo,
con el trabajo, con el sudor de su frente y con un modo ho-
nesto de vivir ayudaron a sostener a más de 4 millones de
familias, y son los antecesores de lo que hoy conocemos
como las remesas, que son la segunda fuente de ingresos
más importantes del país.

En razón de lo anterior y en reconocimiento de la valiosa
aportación de esos trabajadores a su patria, propongo al
pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de
decreto:

Único. Se inscriba con letras de oro en el Muro de Honor
del recinto parlamentario de la Cámara de Diputados “Bra-
ceros del 42 al 67”.

Transitorios. Primero. Facúltese a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para organi-
zar la ceremonia alusiva.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de
2007.

Y quisiera también agradecer a los diputados que se han su-
mado a este proyecto de decreto, al diputado Isidro Pedra-
za Chávez, compañero del PRD; al diputado Ángel Hum-
berto García, compañero del PAN; a la diputada María
Mercedes Colín, compañera del PRI; al diputado Pablo
Leopoldo Arreola Ortega, compañero del Partido del Tra-
bajo; al diputado Armando Jesús Félix Olguín, compañero
del PAN.
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Al diputado José Luis Varela Lagunas, compañero de Con-
vergencia; al diputado Juan Hugo de la Rosa, compañero
del PRD; al compañero Nicolás Morales, diputado del
PAN; al diputado Daniel Chávez García, compañero del
PAN; al diputado Carlos Augusto Bracho González, com-
pañero del PAN; al diputado Carlos Alberto García Gonzá-
lez, compañero del PAN; y al compañero Delber Medina,
diputado del PAN. 

Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa de decreto, para que se inscriba con letras de
oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San
Lázaro la leyenda “Braceros del 42 al 67”, a cargo del di-
putado Antonio Valladolid Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, propone a esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto para que se inscriba con letras de oro
en el Muro de Honor del recinto parlamentario de la hono-
rable Cámara de Diputados el nombre “Braceros del 42 al
67”, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Los movimientos migratorios tienen origen en la movili-
dad natural de las personas en la búsqueda para mejorar sus
condiciones de vida. Estos movimientos, a través de la his-
toria, permitieron la formación de comunidades de origen
mexicano en el extranjero y particularmente en Estados
Unidos, y sobre todo contribuyeron a mejorar las condicio-
nes de vida de millones de mexicanos pertenecientes a los
estratos sociales económicamente menos favorecidos en
nuestro país.

Los mexicanos que fueron a trabajar a ese país en 1942 me-
diante un acuerdo de contratación que se denominó Pro-
grama Bracero, no sólo ayudaron a aliviar las condiciones
de pobreza de millones de mexicanos, sino que hicieron
posible la recolección de cosechas en el sur de la nación
vecina, que ayudaron a alimentar a su población y también
a las fuerzas armadas estadounidenses que combatieron
durante la Segunda Guerra Mundial en Europa y en Asia.

A partir de 1942  y hasta 1964, con base en el mencionado
acuerdo, fueron contratados cuatro millones seiscientos mil
braceros, de los cuales permanecieron en la Unión Ameri-
cana alrededor de tres millones y medio de mexicanos, mu-
chos de los cuales han adquirido derechos y actualmente
tienen o pueden adquirir la doble nacionalidad.

Por otra parte, los norteamericanos se resisten a afirmar
que ha existido y existe una tradición de producción de los
trabajadores mexicanos, en beneficio de ese país, y que le
ha dado competitividad a su economía, al percibir salarios
menores a los del promedio nacional de los Estados Uni-
dos, sobre todo en la crisis económica que hubiera repre-
sentado el no contar con los braceros en la época crítica de
la guerra.

En razón de lo anterior y en reconocimiento de las valiosas
aportaciones de esos trabajadores a su patria, propongo al
Pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de Honor
del recinto parlamentario de la Cámara de Diputados “Bra-
ceros del 42 al 67”.

Transitorios

Primero. Facúltese a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias para organizar la ceremonia
alusiva. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de septiembre de 2007.— Di-
putado Antonio Valladolid Rodríguez (rúbrica).» 

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Insér-
tese el texto íntegro en el Diario de los Debates y túrnese
a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

Se pospone… sonido al compañero diputado. ¿Con qué ob-
jeto, diputado López? Sírvanse darle sonido a su curul.

El diputado Santiago López Becerra (desde la curul):
Gracias, señor Presidente. Me parece muy importante y loa-
ble este proyecto en reconocimiento a todas estas personas
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que por diversas razones tuvieron que salir del país para
buscar su sustento, pero yo sí quisiera hacer un exhorto y
una invitación a que se busquen los mecanismos, que se
busquen los procesos adecuados para que estas personas,
de manera oportuna, reciban esos recursos que se han ga-
nado y que les pertenecen. Me sumo a esta propuesta. Los
felicito, pero también hago esta observación. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
pospone la presentación de la iniciativa de Alma Lilia Luna
Munguía, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
iniciativa que adiciona el artículo 77 Bis a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

LEY REGLAMENTARIA DEL PARRAFO SEGUNDO
DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL

EN LO CONCERNIENTE A LAS ATRIBUCIONES
DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACION EN MATERIA DE INVESTIGACION

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
concede el uso de la tribuna al diputado Alberto Amador
Leal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar iniciativa que expide la Ley
Reglamentaria del Párrafo Segundo del Artículo 97 Cons-
titucional, en lo concerniente a las atribuciones del Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de
investigación.

El diputado Narciso Alberto Amador Leal: Gracias, se-
ñor Presidente. Compañeras, compañeros diputados, el rei-
terado ejercicio de la facultad de investigación que confiere
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación el párrafo se-
gundo del artículo 97 de la Constitución General de la Re-
pública, el contexto político y social en el que se han dado
los hechos motivo de indagación en épocas recientes, y las
repercusiones en la estabilidad de las entidades involucradas
hacen pertinentes y aun urgentes las definiciones tendientes
en torno de la naturaleza y del alcance de esta disposición.

En el fondo del asunto está el dilema de si la facultad alu-
dida debe suprimirse o si debe permanecer en sus términos
con la debida reglamentación. Por estas razones iniciamos
hace varios meses la elaboración de esta iniciativa. En el
curso de este proceso el pleno de la Corte acordó emitir re-
glas generales para el ejercicio de la referida atribución
constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, el pleno emitió el 20 de
agosto del presente año el acuerdo general 16/2007, en el
que se establecen las reglas a las que deberán sujetarse las
comisiones de investigación que se formen para el motivo
referido.

No obstante tan importante contribución de la Corte, con-
viene tener presente que es facultad exclusiva del Congre-
so reglamentar la Constitución, como lo destacaron los
propios ministros comisionados para la elaboración de las
reglas provisionales.

Además, por la forma y tiempos de las indagaciones en
curso, es evidente que las reglas provisionales fueron aco-
tadas a tales circunstancias, así como a los términos de los
dictámenes en curso.

La atribución constitucional en comento carece de prece-
dente en la Constitución del 5 de febrero de 1857, no en-
contrándose tampoco regulación alguna al respecto en el
Acta de Reformas de don Mariano Otero de 1847 ni en las
bases orgánicas de 1843, como tampoco en los proyectos
del Congreso Constituyente de 1842, ni en el proyecto de
las mayorías, ni en el voto particular de las minorías que
formulara el propio Otero en compañía de los diputados
Juan José Espinosa de los Monteros y Octaviano Muñoz
Ledo.

Por su parte, resultan también omisas, en lo conducente, las
siete leyes constitucionales de 1836, así como la Constitu-
ción federal de octubre de 1824.

No obstante lo anterior, sí existe un precedente cuando la
Corte, presidida por don Ignacio L. Vallarta, llevó a cabo
una investigación respecto de los sucesos acontecidos en el
puerto de Veracruz los días 24 y 25 de junio de 1879, que
tuvo por fin indagar la responsabilidad del gobernador Luis
Mier y Terán en la ejecución extrajudicial de nueve mari-
nos de la corbeta Libertad, a los que se les había señalado
como presuntos insurrectos a favor de don Sebastián Lerdo
de Tejada y en contra del gobierno del general Porfirio Díaz
Mori.

La función investigadora de la Suprema Corte fue incorpo-
rada al texto de nuestra Constitución a instancias del pri-
mer jefe del Ejército Constitucionalista, don Venustiano
Carranza.

El caso paradigmático del ejercicio de la misma, bajo la vi-
gencia del texto originalmente aprobado por el Constitu-
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yente del 17 es el concerniente a la investigación solicita-
da por el presidente de la república en 1945, en relación
con las violaciones del voto y la afectación a garantías
constitucionales solicitadas suscitadas en León, Guanajua-
to, hechos que culminaron con la lamentable muerte en di-
cha localidad de manifestantes pertenecientes a la Unión
Nacional Sinarquista.

Posteriormente esta facultad se modificó sucesivamente en
1977, 87 y 94 y el 5 de marzo de 1996. A petición del pre-
sidente de la república, la Corte ejerció esta facultad a pro-
pósito de los hechos de Aguas Blancas.

Los ministros Mariano Azuela Güitrón, Sergio Valls y Sal-
vador Aguirre Anguiano, a propósito de la aprobación del
reglamento y al formular el proyecto acordado en los tér-
minos del expediente citado, han sostenido el criterio de
que las investigaciones efectuadas en los términos del pá-
rrafo segundo, que está en esta iniciativa, carecen de fuer-
za vinculatoria y, por tanto, no deberán ser reguladas por
los códigos de procedimientos civiles ni penales.

La presente iniciativa comparte, en lo fundamental, tal ase-
veración, ya que la regulación del derecho procesal, en su
carácter de norma de derecho imperativo, no puede ser
aplicable a una actuación que no reviste carácter jurisdic-
cional alguno.

La iniciativa que sometemos a su consideración tiene fun-
damentalmente tres cuestiones que difieren del proyecto de
reglamento aprobado por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación.

En primer lugar, proponemos que la fórmula de investiga-
ción deberá prever, como materia de la indagatoria a se-
guirse por la comisión respectiva, la posibilidad de que en
el contexto los eventuales hechos constitutivos de viola-
ción de garantías hayan sido propiciados de manera inten-
cionada por otras autoridades o entes ajenos a los que fue-
sen materia directa de la investigación.

De tal suerte que en la especie se determine si existe “cau-
sa de la causa”, como dice el viejo adagio del derecho pe-
nal.

Es de destacarse y es sabido que en el caso de Oaxaca, por
ejemplo, hubo omisión o por lo menos abstención de la au-
toridad federal en el pago de salarios a los maestros por re-
zonificación, con lo cual se generaron tensiones en detri-
mento de un contendiente electoral. O el caso también de

la intensa campaña mediática previa a la elección federal
de julio de 2006, de los hechos involucrados en el caso de
Puebla.

Es evidente por lo demás que, en la especie que nos ocupa,
tales normas no se invocan ni emplean como regulación de
una vía procesal de encausamiento judicial.

Otro tema de diferencia se refiere al curso de las indaga-
ciones respecto de la intervención de comunicaciones pri-
vadas, como medida tendiente a allegarse pruebas. Más
aún cuanto se trata de un delicado tema sobre el que no
existe control ni en el gobierno ni en el Legislativo sobre
las autorizaciones que obsequia el Poder Judicial y respec-
to de las acciones operativas del Ejecutivo en la materia.

No resulta menor la diferencia entre el contenido del pre-
sente proyecto de decreto y las reglas aprobadas por el ple-
no de la Suprema Corte. La intervención telefónica consti-
tuye un tema por demás sensible, cuyo uso indiscriminado
podría poner en riesgo la seguridad y garantías de las per-
sonas.

Habría que pensar, compañeras diputadas y compañeros di-
putados, en las consecuencias que derivarían, por ejemplo,
del uso de intervenciones sin control de comunicaciones
privadas de funcionarios federales, de gobernadores, mi-
nistros mismos de la Suprema Corte o integrantes de esta
soberanía.

En otro orden de ideas, la presente iniciativa ha seguido la
argumentación del constitucionalista Elisur Arteaga Nava,
ya referida en esta exposición de motivos, en el sentido de
que el informe de la investigación conducente debe ser de
la responsabilidad exclusiva de la comisión designada.

Y en tal sentido se plasman en el texto los artículos 23 a 26
del proyecto de decreto materia de la presente iniciativa,
apartándose también de ello del efecto de las reglas conte-
nidas en el acuerdo general.

Compañeras, compañeros diputados, es de destacarse que
los puntos torales del proyecto de decreto que se contienen
en la presente iniciativa observan una clara similitud con
las reglas aprobadas en la sesión del pleno de la Suprema
Corte el pasado 20 de agosto que, a no dudarse, fueron es-
critas con profunda convicción jurídica y altura de miras en
el respeto y acatamiento a la norma máxima que nos rige:
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Pero es también cierto que el Congreso de la Unión tiene
que asumir su responsabilidad de legislar donde haya omi-
siones y vacíos, así sean temas delicados como el presente.
Muchas gracias.

«Iniciativa que expide la Ley Reglamentaria del Párrafo
Segundo del Artículo 97 Constitucional, por lo que con-
cierne a las atribuciones del pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en materia de investigación, a cargo
del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario del PRI de la LX Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 55 y 62 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto,
que expide la Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del
Artículo 97 Constitucional, en lo concerniente a las atribu-
ciones del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en materia de investigación.

Exposición de Motivos

El reiterado ejercicio de la facultad de investigación que
confiere a la Suprema Corte de Justicia de la Nación el pá-
rrafo segundo del artículo 97 de la Constitución General de
la República, el contexto político y social en que se han da-
do los hechos motivo de indagación y las repercusiones del
debate público en la estabilidad de las entidades involucra-
das hacen pertinentes, y aún urgentes, las definiciones pen-
dientes en torno de la naturaleza y del alcance de esta dis-
posición.

En el fondo del asunto está el dilema de si la facultad alu-
dida debe suprimirse o si debe permanecer en sus términos
con la debida reglamentación.

Por estas razones iniciamos hace varios meses la elabora-
ción de esta iniciativa. En el curso de este proceso el Pleno
de la Corte acordó emitir reglas generales para el ejercicio
de la referida atribución constitucional. Como consecuen-
cia de lo anterior el Pleno emitió el 20 de agosto del pre-
sente año el acuerdo general número 16/2007, en el que se
establecen las reglas a que deberán sujetarse las comisiones
de investigación que se formen para el motivo referido.

No obstante tan importante contribución de la corte, es fa-
cultad exclusiva del Congreso reglamentar la Constitución
como lo destacaron los propios ministros comisionados pa-
ra la elaboración de las reglas provisionales. Además por la
forma y tiempos de las indagaciones, es evidente que las
reglas provisionales fueron acotadas a tales circunstancias,
así como a los términos de los dictámenes en curso. En tal
virtud sometemos a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa.

I. Antecedentes

La función de investigación de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación fue incorporada al texto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos a instancia del
primer jefe del Ejército Constitucionalista don Venustiano
Carranza, quien en el discurso del 1 de diciembre de 1916,
inaugural de sesiones del Congreso Constituyente, expresó
los siguientes conceptos:

“El Poder Legislativo tiene, incuestionablemente, el dere-
cho y el deber de inspeccionar la marcha de todos los actos
del gobierno, a fin de llenar debidamente su cometido, to-
mando todas las medidas que juzgue conveniente para nor-
malizar la acción de aquél; pero cuando la investigación no
debe ser meramente informativa, para juzgar de la necesi-
dad o improcedencia de una medida legislativa, sino que
afecte a un carácter meramente judicial, la reforma faculta
tanto a la Cámara como al mismo Poder Ejecutivo, para ex-
citar a la Suprema Corte, o a un juez de distrito, o a una co-
misión nombrada por ella para abrir la averiguación co-
rrespondiente únicamente para esclarecer el hecho que se
deba conocer; cosa que indiscutiblemente no podrían hacer
los miembros del Congreso, los que de ordinario tenían que
conformarse con los informes que quisieran rendirles las
autoridades inferiores.”

La atribución constitucional en comento carece de prece-
dente en la Constitución del 5 de febrero de 1857, no en-
contrándose tampoco regulación alguna al respecto en el
Acta de Reformas de don Mariano Otero de 1847, ni en las
Bases Orgánicas de 1843, como tampoco en los proyectos
del congreso constituyente de 1842, ni en el proyecto de las
mayorías, ni en el voto particular de las minorías que for-
mularan el propio Otero en compañía de los diputados Juan
José Espinosa de los Monteros y Octaviano Muñoz Ledo;
por su parte, resultan también omisas en lo conducente las
Siete Leyes Constitucionales de 1836, así como la Consti-
tución federal del 4 de octubre de 1824.
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En las sesiones del Congreso de 1822 que se condujeron
con el reglamento de sesiones de la Constitución de Cádiz
–desconocida ex profeso por la declaración de independen-
cia–, nada se discutió al respecto, y tampoco encontramos
precedente alguno en la Constitución de la Monarquía Es-
pañola del 18 de marzo de 1812.

La práctica de “visita” y “residencia” que efectuaban lo
mismo el Real y Supremo Consejo de las Indias, creado
por don Juan de Ovando en el reinado de Felipe II; que por
las Audiencias de México y Guadalajara, podrían constituir
un precedente remoto de la atribución que se explora, toda
vez que tanto el Supremo Consejo de Indias como las Rea-
les Audiencias de México y Guadalajara tenían atribuciones
judiciales de alzada; siendo asimismo de su competencia un
sinnúmero de atribuciones legislativas y administrativas. Sin
embargo, el funcionamiento de tales cuerpos resultaba dis-
corde por completo a los principios del derecho público mo-
derno que nace en 1738 con la publicación de El espíritu
de las leyes, de Montesquieu.

Los documentos constitucionales norteamericanos, clara
fuente de inspiración de nuestro derecho constitucional, re-
sultan omisos respecto a una atribución como la que se
aborda, nada se encuentra al respecto en el texto de los ar-
tículos de Confederación y Unión Perpetua; ni tampoco en
el artículo III de la Constitución de Filadelfia. Pese a lo an-
terior, al menos en una ocasión la Suprema Corte de Justi-
cia de los Estados Unidos ha desarrollado una investiga-
ción tendiente a aclarar hechos que conmocionaron a la
opinión pública de aquel país. Tal fue el caso de los traba-
jos de la Comisión Warren, denominada así en memoria de
Earl Warren, a la sazón presidente de la Suprema Corte y
encargado de coordinar los trabajos de indagatoria llevadas
a cabo para esclarecer los sucesos acaecidos en la ciudad
de Dallas el día 22 de noviembre de 1963, en los que fue
ultimado el presidente John F. Kennedy.

En México, la Corte presidida por don Ignacio L. Vallarta
llevó a cabo una investigación respecto de los sucesos
acontecidos en el puerto de Veracruz los días 24 y 25 de ju-
nio de 1879, que tuvo por fin indagar la responsabilidad del
gobernador Luis Mier y Terán en la ejecución extrajudicial
de nueve marinos de la corbeta Libertad, a los que se les
había señalado como presuntos insurrectos a favor de don
Sebastián Lerdo de Tejada y en contra del gobierno del ge-
neral Porfirio Díaz Mori.

La Corte comisionó al juez de distrito con sede en la ciu-
dad de Veracruz, Rafael de Zayas Enríquez, para llevar a

cabo la inquisición de los hechos referidos, al término de la
cual, el comisionado solicitó que el Gobernado Mier fuera
encauzado ante el Senado de la República erigido en Gran
Jurado; órgano ante el que presentó su defensa, resultando
sin lugar la acusación en su contra.

El ministro de Instrucción del gabinete del presidente Dí-
az, Protasio Tagle, declaró por lo demás, que aún cuando la
Suprema Corte carecía de atribuciones para dirigirle exci-
tativas al Ejecutivo, el presidente de la república decidió la
separación definitiva del comandante de la plaza de Vera-
cruz.

Las actuaciones de la referida investigación fueron plas-
madas por el propio Rafael de Zayas Enríquez en La ver-
dad sobre el 25 de junio. Apuntes para la historia, libro
que no poca influencia ejercería sobre la decisión de don
Venustiano Carranza de instituir en el texto de la Constitu-
ción la facultad de investigación de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

II. Evolución constitucional

El párrafo tercero del artículo 97 constitucional establecía
en su texto original:

“… y nombrará a alguno o algunos de sus miembros o
algún juez de distrito o magistrado de circuito o desig-
nará uno o varios comisionados especiales, cuando así
lo juzgue conveniente, o lo pidiere el Ejecutivo federal,
o alguna de las Cámaras de la Unión, o el gobernador de
algún estado, únicamente para que averigüe la conducta
de algún juez o magistrado federal, o algún hecho o he-
chos que constituyan la violación de alguna garantía in-
dividual o la violación del voto público, o algún otro de-
lito castigado por la ley federal”.

Tenemos noticia de que bajo la vigencia del texto antes
transcrito, diversas personas que se consideraron afectadas
solicitaron la intervención de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación por violación al voto público, de tal suerte que
en las elecciones efectuadas en el Estado de Tabasco el 4
de mayo de 1919 y que derivaron en enfrentamientos ar-
mados en los que resultaron 49 personas muertas, fue soli-
citada su intervención sin que, en tal ocasión, la Corte de-
cidiera atender la solicitud presentada.

Por su parte, el presidente de la república solicitó el ejerci-
cio de la atribución de investigación en 1927, en relación a
los sucesos de Huitzilac, acaecidos el 2 de octubre de ese
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año y que fueran materia de la narración plasmada por el
novelista Martín Luis Guzmán en su obra La sombra del
caudillo, sin que la Corte hubiese arrojado resultado con-
creto alguno como fruto de las pesquisas que le fueran so-
licitados por el Ejecutivo.

El caso paradigmático de ejercicio de la facultad de inves-
tigación bajo la vigencia del texto originalmente aprobado
por el Constituyente en 1917, es el concerniente a la inves-
tigación solicitada por el presidente de la república en 1945
en relación con violaciones al voto público y a las garantí-
as constitucionales suscitadas en León Guanajuato, hechos
que culminaron con la masacre en dicha localidad de ma-
nifestantes pertenecientes a la Unión Nacional Sinarquista.

La referida investigación fue instruida por el ministro Teó-
filo Olea y Leyva, quién publicó en 1955 el resultado de
sus actuaciones en un libro cuyo título resulta por demás
revelador: El amparo y el desamparo. Ensayo de interpre-
tación del párrafo III del artículo 97 constitucional.

Las pesquisas conducidas por el Ministro Olea y Leyva
fueron discutidas en la sesión del Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación de fecha 7 de agosto de 1946, en
la que el Ministro Ortiz Tirado llegó a la conclusión de que
debía recaer una resolución manifestando los delitos que
presuntamente se habrían cometido. Tal conclusión fue ob-
jetada por los ministros Hilario Medina y Manuel Bartlett
Bautista, criterio, de estos últimos, que fue el asumido por
el pleno de nuestro máximo tribunal de justicia.

Cabe destacar que la actuación del ministro Teófilo Olea y
Leyva en tales sucesos fue materia de dos trabajos perio-
dísticos clásicos de nuestro país, uno de ellos el concer-
niente a la entrevista que el ministro concediera al perio-
dista Regino Hernández Llergo, y el otro, el relativo al
trabajo de crónica y entrevista que hiciera don Luis Calde-
rón Vega en su libro Los 7 sabios de México.

Posteriormente, la facultad motivo de esta iniciativa fue
modificada por sucesivas reformas constitucionales de los
años de 1977, 1987 y 1994, quedando la redacción que ac-
tualmente tiene, dividida ex profeso entre la facultad de in-
vestigar hechos que constituyan violaciones de garantías
que se consagra en el párrafo segundo del mismo; y en la
concerniente a investigar las violaciones al voto público,
que queda plasmada en el párrafo tercero del consabido ar-
tículo constitucional, tal y como el mismo quedó redactado
tras la reforma constitucional de 1977.

La facultad relativa a la investigación por parte de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación de la violación al vo-
to público, merece una especial consideración.

Nuestro sistema electoral se trasformó radicalmente con la
creación en 1987 de un tribunal de lo contencioso electoral
federal, mismo que evolucionaría mediante reformas cons-
titucionales subsiguientes de los años de 1990 y 1993, has-
ta que en 1996 se entronizara en el artículo 99 constitucio-
nal como un tribunal adscrito al Poder Judicial de la
Federación.

Es claro que el texto del párrafo tercero del artículo 97
constitucional en vigor desde la reforma de 1977, está con-
cebido para un sistema de auto-calificación de los comicios
por medio de colegios electorales; al señalar: “los resulta-
dos de la investigación se harán llegar a los órganos com-
petentes”.

En el actual sistema de calificación comicial contemplado
en los artículos 41, 60, 99 y 116, fracción IV, de la Consti-
tución, cabría inquirir ¿ante quién presentaría el pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación el resultado de sus
investigaciones?, ¿acaso ante los consejos electorales fede-
ral o estatales, ante quienes carece de representación? ¿O
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción? Ante quién tendría que actuar con potestad de man-
do, toda vez que el mismo se encuentra adscrito y subordi-
nado a la propia Corte, situación que contravendría el
carácter no vinculante con el que la Corte actúa en el ejer-
cicio de la facultad de investigación.

Por lo demás, el procedimiento electoral se rige por el
principio dispositivo y la Suprema Corte de Justicia de la
Nación no es parte de los referidos procesos de impugna-
ción electoral; a mayor abundamiento es de destacarse que
si los comicios se llevan a cabo en el mes de julio y las
constancias de mayoría se expiden tras la jornada de cóm-
puto llevadas a cabo a breves días de haberse ventilado los
comicios, constancias que, salvo impugnación de parte in-
teresada ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación califica en definitiva los comicios, ¿con qué
plazo contaría la Suprema Corte de Justicia para realizar
sus investigaciones al respecto?

De lo anterior, resulta claro que la facultad prevista en el
párrafo tercero del artículo 97 constitucional tendría que
ser derogada por inoperante, tal y como lo ha señalado en
doctrina el doctor Jorge Carpizo en su ensayo Nuevas re-
flexiones sobre la función de investigación de la Suprema
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Corte de Justicia a 33 años de distancia, criterio sustenta-
do en la esfera legislativa, mediante la iniciativa de fecha 4
de julio del 2007, presentada por el senador Carlos Jiménez
Macías, del Grupo Parlamentario del PRI ante la Cámara
de Senadores, así como por la iniciativa de reforma políti-
ca del grupo plural de senadores, presentada el 31 de agos-
to de este año.

Por lo demás, la referida iniciativa del senador Jiménez
Macías propone modificar el texto del párrafo segundo del
artículo 97 constitucional en lo concerniente a las faculta-
des de investigación del Consejo de la Judicatura Federal
por lo que hace a la conducta de jueces o magistrados, mo-
tivo por el que la presente se circunscribe a proponer la re-
glamentación del precepto constitucional en lo relativo a la
facultad de investigación de la Corte en tratándose de vio-
lación de garantías por parte de las autoridades.

III. Actuaciones precedentes

El 5 de marzo de 1996, a petición del presidente de la re-
pública, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se abo-
có a investigar los sucesos del 28 de junio de 1995 acaeci-
dos en el vado de Aguas Blancas, en el estado de Guerrero,
y en los que resultaron ultimadas 17 personas, y heridas
otras 21, todas ellas pertenecientes a la Organización Cam-
pesina del Sur (OCSS). Al respecto, se formó el expedien-
te 3/96.

El 23 de abril, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, después de considerar que las facultades conte-
nidas a su favor en los párrafos segundo y tercero del artí-
culo 97 constitucional, debían considerarse extraordina-
rias, debiendo quedar, como afirmaba don Luis Cabrera,
para ocasiones de verdadero colapso nacional, procedió a
emitir la resolución correspondiente.

Previamente, con relación al propio expediente 3/96, rela-
tivo a la facultad de investigación que consagra el párrafo
segundo del artículo 97 constitucional, en sesión plenaria
de fecha 5 de marzo de 1996, la Corte adoptó el criterio que
sustentara el ministro Aguirre Anguiano, desechando juris-
prudencia de la sexta época formada por los precedentes que
se consignaban en los expedientes varios 60/42, 211/43,
301/46, 3/46 y 280/47 y que en lo conducente establecía:

“… cuando lo solicite el Ejecutivo federal…las Cáma-
ras del Congreso de la Unión…el gobernador de algún
estado. En tales casos no es potestativo de la Suprema

Corte de Justicia…en cualquiera de dichas hipótesis, de-
berá practicar la investigación correspondiente. Diverso
es el caso cuando la solicitud emana de un particular…”

En contrapartida, el Pleno de la Corte asumió el criterio
vertido por el ministro Aguirre Anguiano bajo la siguiente
argumentación:

“… debemos dejar de tener por buena la jurisprudencia
a que me vengo refiriendo por razones de índole prácti-
ca…si nosotros consideramos que esta facultad no es
potestativa sino de cumplimiento forzoso pese a que es-
tén legitimados como en la especie lo está el titular del
Ejecutivo o que estarían las Cámaras o los gobernadores
de los estados, tendríamos que obsequiar de conformi-
dad esto, aunque no se tuviera el menor apoyo de fun-
damento y motivo en el artículo 16 constitucional, no,
yo creo que esta forma de ver las cosas barre con la ló-
gica de la interpretación constitucional, yo creo que de-
bemos pensar que lo prudente y lo que permite una sa-
na hermenéutica respecto de esta facultad incita en el
párrafo segundo del artículo 97 constitucional, es que en
todo caso quien esté legitimado para pedir la interven-
ción de la Corte esta excitando el ejercicio de una facul-
tad discrecional por parte del mismo que podrá o no ob-
sequiar de conformidad, en ese mérito yo quisiera
suplicar a los señores ministros y al señor presidente en
especial, si a bien lo tuvieren, que se abriera una vota-
ción especial acerca de si esta atribución de la Corte es
discrecional como yo lo propongo o es forzoso como la
antigua jurisprudencia de la Corte lo ha establecido.”

Al respecto, nos dice en doctrina el maestro Elisur Arteaga
Nava:

“Los señores ministros de la Corte, en un acuerdo que
no tiene a su favor todos los elementos de legalidad…
determinaron que la intervención que en forma reitera-
da se consideró obligatoria cuando lo solicitaran alguno
de los titulares previstos en el artículo 97, se convirtiera
en discrecional contra el texto y lo que era un criterio
definitivo, han pretendido curarse en salud con lo que,
en la práctica, se hará nugatorio ese control de la cons-
titucionalidad.

Lo resuelto por el Pleno no es legal por cuanto a que se tra-
ta de un acuerdo que fue emitido a propuesta hecha en for-
ma hipotética por un ministro y no con vista a una solici-
tud específica, que es la única vía de la que puede derivar
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un criterio capaz de revocar un juicio firmemente sustenta-
do y emitido con vista a casos concretos, planteados con el
fin de obtener el ejercicio de una facultad.”

Por su parte, dentro de las actuaciones del expediente
1/2007 relativo a la facultad de investigación que se consa-
gra en el párrafo segundo del artículo 97 constitucional, y
concerniente a los hechos acontecidos en el estado de Oa-
xaca a partir de mayo de 2006; a propuesta del ministro
presidente Guillermo Ortiz Mayagoitia en la sesión de ple-
no del día 21 de junio de 2007, quedó aprobado por el vo-
to de todos los ministros presentes, la necesidad de que la
Corte misma expidiese un reglamento para el ejercicio de
la atribución materia del referido expediente, así como el
hecho de que la comisión conformada en los términos del
mismo no fuera integrada sino hasta en tanto se tuviese ex-
pedido el referido reglamento.

Por lo demás, en la sesión plenaria de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación del martes 26 de junio de 2007,
al presentarse el informe del resultado de las investiga-
ciones encabezadas por el ministro Juan Silva Meza den-
tro del expediente 2/2006 relativo al ejercicio de la facul-
tad investigadora comprendida en el párrafo segundo del
artículo 97 constitucional y concerniente a la presunta
violación de garantías sufrida por la periodista Lydia María
Cacho Ribeiro, el pleno de la Corte, en congruencia con la
resolución adoptada en el expediente concerniente a Oaxa-
ca, acordó posponer la validación del referido informe has-
ta en tanto se expidiera por la propia Corte, el reglamento
conducente.

En la discusión plenaria llevada a cabo el pasado 26 de ju-
nio, el ministro Silva Meza expuso la metodología emple-
ada en la investigación que emprendiera con relación a los
sucesos de Puebla, y expresó al respecto:

“Las normas que regirían esta investigación serían la
Constitución Federal de la República, la Ley Orgánica,
los tratados internacionales en materia de derechos hu-
manos y derechos del niño, y además en el aspecto ad-
jetivo, el Código Federal de Procedimientos Penales pa-
ra efectos de las diligencias de pruebas y el Código
Federal de Procedimientos Civiles, para las diligencias
de actuación y recepción de testimonios.”

En la misma sesión y en relación a la discusión del mismo
expediente, el ministro Mariano Azuela Güitrón al razonar
su criterio expresó:

“Mucho de lo hecho por esta comisión puede servir de
base en buena medida para diseñar las reglas.”

De suerte que en el Pleno se estableció un consenso en el
sentido de que la metodología empleada por el ministro
Juan Silva Meza dentro de las actuaciones del expediente
2/2006 relativo al ejercicio de la facultad de investigación
que se contempla en el párrafo segundo del artículo 97
constitucional constituiría la base para la expedición del re-
glamento al que la propia Corte se constriñó en los térmi-
nos acordados dentro del expediente 1/2006 relativo al
ejercicio de la facultar ya expresada; y por ende, tendría
que ser base de sustentación de cualquier trabajo que en el
ámbito legislativo decidiera emprenderse sobre la materia.

Pese a lo anterior, los ministros Mariano Azuela Güitrón,
Sergio Valls y Salvador Aguirre Anguiano, en su carácter
de integrantes de la Comisión de Acuerdos Generales y Re-
glamentos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y
al formular el proyecto acordado en los términos del mul-
ticitado expediente 1/2007, han sostenido el criterio de que
las investigaciones efectuadas en los términos del párrafo
segundo del artículo 97 constitucional, toda vez que el in-
forme materia de las mismas carece de fuerza vinculatoria,
no deberán ser reguladas por los códigos de procedimien-
tos civiles, ni penales.

Como es sabido, el proyecto fue aprobado con fecha 20 de
agosto de los presentes por voto unánime de los 11 minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, median-
te el “acuerdo general número 16/2007” expedido por el
pleno de nuestro máximo tribunal de justicia.

La presente iniciativa comparte en lo fundamental tal ase-
veración, ya que la regulación del derecho procesal en su
carácter de norma de derecho imperativo de jus cogens no
puede ser aplicable a una actuación que no reviste carácter
jurisdiccional alguno.

La legislación adjetiva penal en la especie serviría tan sólo
de guía metodológica para que una comisión recabe la in-
formación pertinente al caso, ofreciendo límites específi-
cos a su actuación en beneficio de la certeza jurídica, y sin
que por ningún motivo una comisión pretendiese constre-
ñir a persona alguna en los términos de la referida investi-
gación.

Por su parte, la legislación adjetiva civil serviría asimismo
de guía metodológica en la recepción de pruebas y alega-
tos de las partes interesadas, sin que sus disposiciones im-
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perativas pretendieran hacerse valer por parte de una comi-
sión investigadora designada al efecto por la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación.

La reglamentación propuesta por los referidos ministros,
“hasta en tanto el Congreso de la Unión no reglamente o
derogue el Artículo 97 Constitucional”, propone hacer hin-
capié en el carácter administrativo de la facultad que se
contiene en el párrafo segundo del ya referido precepto
constitucional.

Ello nos remite de inmediato, precisamente al procedi-
miento de “visita” y “residencia” que conforme a la legis-
lación de Indias practicaban conjuntamente tanto el Real y
Supremo Consejo de Indias por una parte, como las Reales
Audiencias tanto de México como de Guadalajara por otra.

En tal tesitura, la presente iniciativa propone que una vez
que haya sido fijada la fórmula, la comisión respectiva, por
medio de la prensa nacional y de la localidad señalada, ha-
ga saber a la opinión pública que establecerá sus oficinas
en domicilio ubicado dentro de la demarcación en que ha-
brá de efectuarse la investigación acordada.

Lo anterior, con el fin de recibir toda clase de pruebas y
alegatos, siguiendo como guía lo dispuesto en la legisla-
ción procesal penal federal en tratándose de aportaciones
hechas por personas a las que no se les haya señalado di-
rectamente en la fórmula ni como autoridad investigada, ni
presunta víctima de los hechos constitutivos de violación
de garantías, o bien respecto de los medios de prueba que
la comisión recabe per se sin que cuente para ello de facul-
tad coercitiva alguna; y la legislación adjetiva civil federal
por lo que hace a la recepción de pruebas y alegatos de los
directamente señalados.

IV. Justificación de la actuación legislativa

La doctrina mayoritaria en nuestro país se inclina por no
reglamentar legislativamente la atribución contemplada en
el párrafo segundo del artículo 97 constitucional, debido
entre otras consideraciones a su carácter extraordinario; y
lo cierto es que las veces en que se ha ejercitado tanto ba-
jo la vigencia del texto originalmente expedido por el
Constituyente como con el que actualmente se consagra en
la Constitución, se ha hecho invocando la Constitución co-
mo norma de aplicación inmediata.

A propósito de que tal noción doctrinal se aplicó en el pri-
mer expediente de Amparo del que tenemos noticia, sabe-

mos que el señor Verástegui fue perseguido por las autori-
dades del estado de San Luis Potosí que le señalaban como
instigador en el año de 1849 de la rebelión de la Sierra Gor-
da, por lo que decretaron en su contra el exilio de las de-
marcaciones del estado.

Verástegui invocó ante el juez de distrito de San Luis Po-
tosí, don Pedro Sámano, la aplicación del artículo 25 del
acta de reformas de don Mariano Otero de 1847, precepto
que carecía de ley reglamentaria, y pese a tal carencia, el
juez Sámano decretó el amparo a favor del señor Veráste-
gui invocando el texto directo de la Constitución.

Por lo demás, el constitucionalista colombiano Álvaro
Echeverri Uruburru destaca como una aportación trascen-
dente de la Constitución de 1991 el hecho de que la misma
se contempla como una norma de aplicación inmediata,
susceptible de ser invocada por toda persona ante cualquier
autoridad aun en ausencia de legislación reglamentaria e
incluso en contravención de lo dispuesto por la misma si la
hubiese.

Las tendencias actuales del derecho constitucional compa-
rado, así como la primera aplicación del amparo mexicano
del que tenemos memoria, constituyen precedentes y argu-
mentos que militan en contra de la reglamentación legisla-
tiva de la atribución de investigación que se consagra en el
párrafo segundo del artículo 97 constitucional; sin embar-
go, las crecientes expectativas y crispaciones que han so-
brecogido recientemente a la opinión pública, en virtud de
la repentina proliferación de expedientes ante la Corte, nos
mueven a pensar en la pertinencia de que el Congreso le-
gisle reglamentando el contenido del artículo 97 en lo con-
ducente. Además, como se mencionó, las reglas provisio-
nales aprobadas por el pleno de la Corte están
circunstancialmente acotadas por las indagaciones que las
motivaron.

V. Contenido de la iniciativa

El decreto que se somete a la consideración de esta asam-
blea se compone de cuatro capítulos y 28 artículos con un
transitorio, los capítulos son “Del ejercicio de la atribu-
ción”, “De la integración de las comisiones investigado-
ras”, “De la fórmula de investigación” y “Del informe de
las pesquisas”.

Los artículos 1 a 4 del capítulo I del proyecto del presente
decreto prevén lo concerniente al ejercicio de la atribución
de investigación por parte de la Suprema Corte de Justicia
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de la Nación, sobre la base de retornar al criterio jurispru-
dencial desechado por la misma Corte en su sesión plena-
ria del 5 de marzo de 1996, debiendo considerarse obliga-
toria la investigación cuando ésta ha sido solicitada por
alguna de las partes legitimadas para ello en el texto mis-
mo de la Constitución; y de aceptación discrecional y vo-
luntaria cuando fuese solicitada en los términos del artícu-
lo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; a propósito Carpizo nos dice en doctrina lo si-
guiente:

Olea y Leyva afirmó que los particulares estaban legitima-
dos para pedir una averiguación a la Corte, ya que los artí-
culos 8o. y 39 constitucionales les otorgaban esta facultad.

La Suprema Corte había resuelto que si los particulares le
solicitaban la realización de la investigación, discrecional-
mente decidía si aceptaba o no la petición. Así creó la tesis
jurisprudencial número 112, contenida en el apéndice
1917-1975 del Semanario Judicial de la Federación, terce-
ra parte, segunda sala:

“Cuando ninguno de los funcionarios o de los poderes
mencionados solicita la investigación, ésta no es obliga-
toria sino discrecionalmente la Corte resuelve lo que es-
tima más conveniente para mantener la paz pública.”

Tesis que la Suprema Corte reiteró, y con la que estoy de
acuerdo. Los particulares sí pueden pedir a la Suprema
Corte que realice la investigación; la base de esta facultad
es el derecho de petición que se encuentra consignado en el
artículo 8o. constitucional, sólo que la Corte examina la so-
licitud y decide si investiga o no. Si la Corte opta por in-
vestigar, lo que acontece es que como puede hacerlo mutuo
propio, entonces está ejerciendo esa atribución, sin impor-
tar quien la impulsa a actuar.

No encuentro problema alguno en esta postura, nos sigue
diciendo Carpizo: “La Suprema Corte conoce la petición
del particular y decide discrecionalmente al respecto. Por
otra parte, puede ser, aunque es difícil, que ése sea un ca-
mino a través del cual el máximo tribunal se entere de gra-
ves violaciones de garantías individuales, más si esa solici-
tud contiene pruebas”.

Los nombramientos de los integrantes de la comisión res-
pectiva, constituye otro aspecto a abordarse en la regla-
mentación legislativa de la facultad de investigación que se
consagra en el párrafo segundo del artículo 97 constitucio-

nal, tal y como se plasma en los artículos 7 y 8 del Capítu-
lo II del proyecto de decreto que se somete a la considera-
ción de esta asamblea, así como lo concerniente a los emo-
lumentos que dichos comisionados deberán devengar en
los términos del artículo 127 de la Constitución cuando los
mismos no fuesen miembros integrantes del Poder Judicial
de la Federación.

La convicción de este legislador plasmada en el Capítulo
III del presente proyecto de decreto es en el sentido de que
la expresión “fórmula” reviste mucha mayor precisión de
técnica jurídica respecto del vocablo “protocolo” empleado
en la reglamentación instrumentada por la Corte, ya que se
deriva del proceso pretorio de la Roma clásica.

En cada ejercicio de la referida atribución en materia de la
presente iniciativa, el ministro instructor deberá someter a
la consideración del Pleno un acuerdo fijando las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar a que habrá de dirigir sus
pesquisas, así como las autoridades materia de la misma,
las personas que resultaren presuntas víctimas de la viola-
ción de garantías, y aquellas que pudieran considerarse
vulneradas. De hecho tal fue el procedimiento seguido por
el Pleno en su sesión del pasado 21 de junio al discutirse el
caso de Oaxaca contemplado dentro del expediente de la
materia 1/2006; procedimiento que por lo demás recuerda
bastante al del pretor de la Roma clásica, quien acuñara la
expresión “fórmula”, quien antes de conceder una acción a
las partes controversiales y hacer pasar el asunto a un juez
para que se ventilaren ante éste pruebas y alegatos, fijaba
previamente la litis cumtestatio a que debería someterse el
tratamiento del asunto controvertido en cuestión.

El acuerdo de inicio de actuaciones deberá fijar asimismo
los plazos en que se recibirán por parte de la comisión in-
vestigadora, diversos materiales de probanza y alegatos de
las partes involucradas en los hechos materia de la investi-
gación, fijándose en las mismas cuáles serán las disposi-
ciones de ley a aplicarse en la especie.

La fórmula deberá asimismo prever como materia de la in-
dagatoria a seguirse por la comisión respectiva, la posibili-
dad de que el contexto de los eventuales hechos constituti-
vos de violación de garantías hayan sido propiciados de
manera intencionada por otras autoridades diversas a las
que fuesen materia directa de la investigación; de tal suer-
te que en la especie se determine si existe “causa de la cau-
sa” como dice el viejo adagio del derecho penal.
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Es de destacarse el hecho sabido en el caso de Oaxaca, de
la abstención del gobierno federal, de pago de salarios a los
maestros, por rezonificación, con la clara intención de ge-
nerar tensión en detrimento de un contendiente electoral o
la intensa campaña mediática, previa a la elección federal
de julio de 2006, de los hechos involucrados en el caso de
Puebla.

Es de destacarse que el Estatuto de Roma de la Corte Penal
Internacional del 17 de julio de 1998, instrumento que por
cierto ha sido signado por nuestro país como estado con-
tratante, estatuye en los párrafos 3 y 4 de su artículo 51,
el hecho de que dicho tribunal puede establecer reglas
provisionales de procedimiento y probanza, cuando la
circunstancia no estuviese especificada en las reglas apro-
badas.

Si la comunidad internacional prevé una situación como la
reseñada en tratándose de un tribunal penal de estricto de-
recho, nada tendría de particular que la Corte fijase en ca-
da circunstancia, mediante fórmulas específicas la aplica-
ción de las normas reseñadas por el ministro Silva Meza en
el desempeño de actuaciones en las que a nadie se estaría
juzgando.

Resulta claro que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en sus actuaciones derivadas del ejercicio de la atri-
bución de investigación que se consagra en el párrafo se-
gundo del artículo 97 constitucional, deberá sujetarse a las
normas aludidas por el ministro Juan Silva Meza en su po-
nencia relativa al expediente 2/2006 en la sesión plenaria
del pasado 26 de junio, al momento de explicitar la meto-
dología que empleara al instruir la investigación concer-
niente al referido expediente, esto es:

“Las normas que regirían esta investigación serían la Cons-
titución Federal de la República, la Ley Orgánica, los tra-
tados internacionales en materia de derechos humanos y
derechos del niño, y además en el aspecto adjetivo, el Có-
digo Federal de Procedimientos Penales para efectos de las
diligencias de pruebas y el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, para las diligencias de actuación y recep-
ción de testimonios.”

Es evidente por lo demás que en la especie que nos ocupa
tales normas no se invocan, ni emplean como regulación de
una vía procesal de encauzamiento judicial, toda vez que la
atribución contenida en el párrafo segundo del artículo 97
constitucional no constituye una atribución de procedi-

miento jurisdiccional, sino que se invocan como guía de la
actuación Investigadora de la Corte.

Por ende, se estima como medida improcedente el hecho
de que una comisión nombrada por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación recurriese a la intervención de comu-
nicaciones privadas como medida tendente a allegarse
pruebas, más aun cuando se trata de un delicado tema so-
bre el que no existe control, ni en el gobierno ni en el Le-
gislativo sobre las autorizaciones que obsequia al Poder Ju-
dicial y respecto de las acciones operativas del Ejecutivo
en la materia.

No resulta menor la diferencia entre el contenido del pre-
sente proyecto de decreto y las reglas aprobadas por el Ple-
no de la Suprema Corte, la intervención telefónica consti-
tuye un tema por demás sensible cuyo uso indiscriminado
podría poner en riesgo la seguridad y garantías de las per-
sonas. Habría que pensar en las consecuencias que se deri-
varían, por ejemplo, de la intervención sin control de co-
municaciones privadas del gobernador de algún estado, los
ministros de la Suprema Corte o los integrantes de esta so-
beranía.

En otro orden de ideas, la presente iniciativa ha seguido la
argumentación del constitucionalista Elisur Arteaga Nava
ya referida en la presente “exposición de motivos”, en el
sentido de que el informe de la investigación conducente,
debe ser de la responsabilidad exclusiva de la comisión de-
signada, y en tal sentido se plasma en el texto de los artí-
culos 23 a 26 del proyecto de decreto materia de la presen-
te iniciativa, apartándose también en ello de lo que al
efecto se desprende de las reglas contenidas en el acuerdo
general 16/2007 de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, y concretamente de lo que al efecto se determina en
la regla 25 del referido acuerdo de la Corte.

El informe no contendrá conclusión acusatoria alguna; por
ende, no recomendará encauzamiento de juicio político o
declaración de procedencia, como tampoco integraciones
de averiguaciones previas ni consignaciones ante los tribu-
nales en el ámbito penal, así como tampoco sugerirá el fin-
camiento de responsabilidades administrativas; y se cir-
cunscribirá a constatar la existencia o no del hecho que
constituya una violación de garantías en la especie.

Llevadas a cabo las pesquisas y una vez formuladas las
conclusiones por parte de la comisión investigadora del ca-
so, estas serán leídas ante el pleno de la Suprema Corte de
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Justicia de la Nación, la que, sin pronunciarse al respecto
la hará del conocimiento del solicitante de la investigación,
así como de la opinión pública.

Los solicitantes de la investigación legitimados por el tex-
to de la Constitución quedarán en libertad de encauzar o
no, los resultados de la investigación llevada a cabo por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio de sus
atribuciones; por lo demás, cualquier particular en lo que le
concierna puede invocar como prueba incriminatoria en
juicio los datos que hubiese recopilado una comisión in-
vestigadora de la Suprema Corte cuando el resultado de la
investigación respectiva arroje como conclusión la corro-
boración de que si se violaron garantías de particulares en
la especie, caso en que las referidas actuaciones contarán
con una clara presunción a su favor.

Al respecto, en el ensayo La función investigadora de la
corte nos dice en doctrina el maestro Elisur Arteaga Nava:

“Con el fin de salvaguardar el principio de imparciali-
dad con que la Corte debe ejercer su facultad jurisdic-
cional, la responsabilidad del informe sólo es atribuible,
en el fondo y en la forma, a los comisionados nombra-
dos; el pleno no puede ni debe asumir compromiso al-
guno frente a quien lo solicitó por razón de él; no re-
quiere su aprobación por parte del pleno.

El informe de los comisionados no es ni puede ser de-
terminante para conformar el criterio del juez que deba
conocer del proceso que eventualmente de abra con mo-
tivo del informe.”

Por lo demás, es de destacarse que los puntos torales del
proyecto de decreto que se contiene en la presente iniciati-
va observan una clara similitud con las reglas aprobadas en
la sesión de pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción el pasado 20 de agosto del presente que, a no dudarse,
fueron escritas con profunda convicción jurídica y altura de
miras en el respeto y acatamiento a la norma máxima que
nos rige: la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Con fundamento en la anterior exposición de motivos, se
somete a la consideración plenaria de la Cámara de Dipu-
tados el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. El Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos decreta la

Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del Artículo 97
Constitucional en lo Concerniente a las Atribuciones
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en materia de Investigación

Capítulo I
Del Ejercicio de la Atribución 

de Investigación por parte de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación,
siempre que así se lo solicite el Ejecutivo federal, alguna
de las Cámaras del Congreso de la Unión o el gobernador de
algún estado, se abocará a nombrar una comisión investiga-
dora encargada de averiguar algún hecho o hechos que cons-
tituyan una grave violación de alguna garantía individual.

Artículo 2. La Suprema Corte de Justicia de la Nación,
siempre que así lo decidiera la mayoría de sus miembros en
sesión plenaria, se avocará a nombrar una comisión encar-
gada de averiguar algún hecho o hechos que constituyan
una grave violación de alguna garantía individual.

Artículo 3. En el caso de que, con fundamento en el artícu-
lo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, cualquier habitante solicite a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación el ejercicio de la atribución investiga-
dora que se contempla en los artículos anteriores, y siem-
pre que así lo decidiera la mayoría de sus miembros en se-
sión plenaria, ésta se abocará a nombrar una comisión en
los términos de los artículos que preceden.

Artículo 4. El acuerdo plenario de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, aceptando o negando hacerse cargo
de la investigación solicitada por un particular en los tér-
minos del artículo anterior, hace las veces de respuesta, sin
necesidad de que la misma sea notificada personalmente al
peticionario.

Capítulo II
De la Integración de las Comisiones 

Investigadoras

Artículo 5. La Suprema Corte de Justicia de la Nación en
sesión plenaria, y al momento de ordenar la integración de
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una comisión investigadora en los términos del capítulo i
de la presente ley, designará a los comisionados encargados
de llevar a cabo la indagación por ella acordada.

Artículo 6. Los comisionados designados pueden ser algu-
no o algunos de los ministros de la Suprema Corte, algún o
algunos magistrado de circuito o juez de distrito, o bien al-
gún o algunos comisionados especiales.

Artículo 7. La designación de comisionados recaerá en in-
tegrantes del Poder Judicial federal, la comisión investiga-
dora fijará la fórmula de investigación en un plazo no ma-
yor de 60 días hábiles.

Artículo 8. En caso de que la comisión investigadora sea in-
tegrada por comisionados especiales, se harán las asignacio-
nes presupuestales concernientes a efecto de que protesten
su cargo y reciban los emolumentos que conforme a derecho
correspondan, hecho lo cual se avocarán de inmediato a fijar
la fórmula de investigación que deberá estar concluida en un
plazo de 60 días hábiles posteriores al momento en que sus
integrantes hubiesen rendido la protesta de ley correspon-
diente.

Capítulo III
De la Fórmula de Investigación

Artículo 9. Una vez concluido el término de los artículos 7
y 8 de la presente ley, la comisión investigadora someterá
al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la
fórmula de investigación, la cual contendrá

I. Las autoridades por investigarse,

II. Los hechos presumiblemente violatorios de garantías,

III. Las eventuales víctimas de tales hechos, así como

IV. El espacio geográfico y el periodo en que habrían
sucedido los hechos materia de la investigación; y asi-
mismo

V. El domicilio que la comisión investigadora deberá fi-
jar en la demarcación y durante el plazo que se fije en
los términos de la fracción anterior, a efecto de recibir
pruebas y alegatos; y

VI. Las eventuales causas externas que pudieron propi-
ciar directa o indirectamente los hechos motivo de la in-
vestigación y en su caso la participación de otros actores.

Artículo 10. La comisión investigadora propondrá en la fór-
mula, el plazo en el que deberá presentar al pleno sus con-
clusiones, el cual podrá ser prorrogado por la propia Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación a solicitud exclusiva y
conjunta de los integrantes de la comisión investigadora.

Artículo 11. La fórmula fijará el derecho adjetivo, que sir-
va como guía aplicable a las actuaciones de la comisión in-
vestigadora, siendo siempre aplicable lo que se dispone en
lo conducente en la Ley Orgánica del Poder Judicial Fede-
ral, así como en el Código Federal de Procedimientos Pe-
nales por lo que hace a la recepción de pruebas periciales,
de inspección y testimoniales que la comisión investigado-
ra recabe per se, o con el auxilio de las personas que vo-
luntariamente se alleguen a su domicilio.

Artículo 12. En ningún caso, una comisión investigadora
designada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación
podrá, en sus actuaciones, recabar pruebas mediante la in-
tervención de comunicaciones privadas.

Artículo 13. En ningún caso durante el seguimiento de las
pesquisas que lleve a cabo la comisión investigadora, po-
drá difundirse información materia de las mismas. De exis-
tir esta anomalía, la comisión investigadora realizará las in-
dagaciones pertinentes e incluirá en su informe los hechos
de su conocimiento.

Artículo 14. La difusión de información hecha en trasgre-
sión del artículo anterior acarreará al responsable de tal
conducta las sanciones por responsabilidad política, admi-
nistrativa, penal o civil en las que incurra de conformidad
con lo que al efecto establezcan las leyes de la materia.

Artículo 15. La comisión investigadora carecerá de toda
fuerza coercitiva para allegarse en sus actuaciones pruebas
per se, por lo que no podrá emplear medio de apremio al-
guno en el desempeño de sus diligencias.

Artículo 16. La fórmula fijará asimismo el derecho adjeti-
vo que sirve de guía aplicable a las actuaciones de la co-
misión investigadora, por lo que hace a la recepción de
pruebas y alegatos ofrecidos por la autoridad investigada,
así como por la presunta víctima de los hechos investigados,
siendo siempre aplicable en lo conducente la Ley Orgánica
del Poder Judicial Federal, así como lo que al efecto se dis-
pone en el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 17. La fórmula fijará libremente los plazos de re-
cepción de pruebas que se ofrezcan en los términos del ar-
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tículo anterior, pero en todo caso, las partes directamente
señaladas en la fórmula como autoridad investigada o co-
mo presunta víctima de los hechos constitutivos de viola-
ción de garantías, podrán presentar pruebas o alegatos, has-
ta en tanto no haya vencido el plazo de investigación fijada
en la fórmula o su prórroga acordada por la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación.

Artículo 18. La fórmula fijará el derecho sustantivo aplica-
ble a las conclusiones, siendo siempre aplicable lo que se
dispone en lo conducente en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los tratados sobre la materia
suscritos y ratificados por México con aprobación del Se-
nado en los términos de los artículos 15, 76, fracción I, 89,
fracción X, y 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 19. Una vez que el Pleno tenga conocimiento del
la fórmula presentada por la comisión investigadora, ésta
iniciará sus pesquisas.

Artículo 20. El Pleno de la Suprema Corte sólo rechazará
la fórmula cuando ésta no hubiese cumplido los requisitos
que al efecto se establecen en el presente capítulo, en cuyo
caso la comisión investigadora quedará constreñida para
presentar nueva fórmula en un plazo improrrogable de 15
días hábiles so pena de incurrir en las responsabilidades a
que hubiese lugar.

Artículo 21. Una vez acordada la fórmula, la comisión in-
vestigadora fijará domicilio dentro de la demarcación del
área geográfica materia de la investigación, e informará
mediante los medios masivos de comunicación nacionales
y locales que a su juicio sean de mayor divulgación de los
inicios de sus pesquisas.

Artículo 22. Establecido el domicilio de la comisión inves-
tigadora en el área materia de investigación, ésta iniciará
sus pesquisas y recibirá toda denuncia, así como pruebas y
alegatos de las personas directamente señaladas en la fór-
mula.

Capítulo IV
Del Informe de las Pesquisas

Artículo 23. Concluidas las pesquisas, la comisión investi-
gadora presentará el informe de sus conclusiones al pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Cuando exis-
tan procesos electorales en curso en la entidad en que se re-

alice la investigación, el informe será presentado después
de la fecha en que se realicen los comicios.

Artículo 24. El informe concluirá si los hechos investiga-
dos constituyeron o no violaciones a las garantías de las
víctimas por parte de las autoridades investigadas.

Artículo 25. El informe asimismo señalará las actuaciones
de agentes extraños a la autoridad investigada, que hubie-
sen sido determinantes en la inducción directa o indirecta
de los hechos materia de la indagatoria.

Artículo 26. Las conclusiones del informe en ningún mo-
mento constituirán pliegos acusatorios, ni recomendación
de procedimiento o sanción contra persona alguna.

Artículo 27. Una vez leídas las conclusiones del informe de
la comisión investigadora ante el pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación éste se circunscribirá a ponerla
a disposición de la parte solicitante de la investigación, ha-
ciéndola del conocimiento de la opinión pública en su tota-
lidad.

Artículo 28. Todo interesado puede solicitar copia certifi-
cada de las actuaciones de la comisión investigadora, sólo
en el caso de que el informe arroje como resultado la cons-
tatación de violación a las garantías de las víctimas por par-
te de las autoridades investigadas.

Transitorio

Artículo Único. La presente ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de 2007.— Di-
putado Alberto Amador Leal (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputado. Túrnese a la Comisión de Justicia, con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Damos la más cordial bienvenida a los integrantes de la Fe-
deración Mexicana de Charrería, quienes se encuentran en
este recinto a invitación de la diputada Elizabeth Morales,
presidenta de la Comisión de Juventud y Deporte. Asimis-
mo, hacemos extensiva la invitación a la exposición del de-
porte nacional, en el lobby de este edificio.
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LEY DE AVIACION CIVIL

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
concede el uso de la tribuna al diputado Antonio Xavier
López Adame, del Grupo Parlamentario del PVEM, para
presentar iniciativa que reforma el artículo 9o. de la Ley de
Aviación Civil.

El diputado Antonio Xavier López Adame: Con su ve-
nia, diputado Presidenta. Estimados compañeros, en Méxi-
co la industria de la aviación ha sido fundamental para el
desarrollo económico. En los últimos 15 años el número de
pasajeros que viajó a nuestro país vía aérea, evidentemen-
te en alguna aerolínea comercial, creció cerca de 70 por
ciento, por lo que la industria de la aviación se ha consoli-
dado como uno de los medios de transporte más rápidos,
efectivos y seguros, además de la inclusión de nuevas aero-
líneas de bajo costo que también comienzan a ser una opción
al alcance de un mayor número de población mexicana.

En nuestro país son dos las grandes empresas que a nivel
nacional han sido un pilar de la industria de la aviación ci-
vil. Me refiero por supuesto a Mexicana de Aviación y a
Aerovías de México, mejor conocida como Aeroméxico.

Pero no sólo estas empresas son ejemplo de la evolución y
consolidación de esta industria. Existen también diversas
empresas que prestan este servicio a nivel regional y que
igualmente han contribuido notoriamente al crecimiento
económico de las áreas en las que operan.

La industria del transporte aéreo cuenta con una estructura
de costo sumamente compleja, lo que requiere de impor-
tantes inversiones para poder obtener las suficientes utili-
dades que logren financiar su capitalización y, por tanto,
modernización. Sin embargo, la crisis en la industria aero-
náutica vivida desde principios de esta década ha obligado
a las empresas que se encuentran en este sector a rediseñar
su estructura de costos y a modificar su esquema de opera-
ciones.

La alternativa a la crisis de la industria del transporte aéreo,
no sólo nacional sino también internacional, ha sido la in-
cursión en el mercado de aerolíneas de bajo costo que op-
timizan procesos y reducen costos operativos, reflejándose
de manera directa en el precio que los pasajeros deben pa-
gar por el servicio.

Desafortunadamente, la estructura de costos de estas aero-
líneas de bajo precio podrían llegar a castigar, en algunas

ocasiones y de manera importante, aspectos tan relevantes
como la seguridad de las aeronaves e inclusive de los pro-
pios pasajeros, imposibilitando en ocasiones la prestación
del servicio.

Ello genera altos costos en los sectores claves de la econo-
mía que requieren de los servicios de la aviación civil, ta-
les como el comercio y el turismo.

Recordemos tan sólo algunos casos que se han presentado
en nuestro país, como lo son los de la aerolínea TAESA, o
recientemente en los casos de la aerolínea Líneas Aéreas
Azteca, cuya suspensión de vuelos por parte de las autori-
dades fue motivada porque sus aeronaves no cumplían los
niveles mínimos de seguridad contemplados en la normati-
vidad tanto nacional como internacional; todo ello resulta-
do de una inadecuada operación administrativa y financie-
ra.

Como era de esperarse, la suspensión del servicio de estas
aerolíneas afectó a un gran número de pasajeros, quienes
enfrentaron múltiples problemas y cuantiosas pérdidas
económicas por la cancelación de sus vuelos.

A nivel internacional, la empresa Air Madrid presentó pro-
blemas económicos derivados de inadecuados manejos fi-
nancieros, que ocasionaron que la concesionaria tuviera
que dejar de operar, causando daños económicos por mi-
llones de euros a los pasajeros de los países en que presta-
ba sus servicios.

El Estado mexicano, a través de instrumentos legales debe
garantizar que los operadores de concesiones, o en su caso
de permisos, independientemente de sus problemas finan-
cieros, minimicen o eviten los daños colaterales de estos
servicios de transportación, y garanticen que los pasajeros
y las mercancías lleguen a su destino final.

Por ello, en el Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México presentamos el presente proyecto de de-
creto, a fin de establecer la obligación para que las empresas
concesionarias o permisionarias de servicios de transporta-
ción aérea, de pasajeros o de mercancía, garanticen la co-
bertura de eventualidades tanto operativas como económicas
que perjudiquen a los usuarios de estos servicios.

Dicha garantía deberá realizarse a través de una fianza su-
ficiente o mediante la contratación de un seguro por res-
ponsabilidad civil derivado del incumplimiento del contra-
to de servicio.
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La propuesta plantea la adición de dos párrafos al artículo
9o. de la Ley de Aviación Civil, para establecer la obliga-
ción de los concesionarios a otorgar fianza o contrato que
garantice el monto total de sus operaciones, y que por la
quiebra de la empresa o la suspensión de sus actividades no
se perjudiquen a los usuarios de estos servicios.

Para el caso de las empresas que ya vienen operando se es-
tablece en los artículos transitorios la facultad de la autori-
dad y los mismos instrumentos de garantía para el caso de
prórroga o ratificación de la concesión o permiso. Es cuan-
to, diputado Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 9 de la Ley de Aviación
Civil, a cargo del diputado Antonio Xavier López Adame,
del Grupo Parlamentario del PVEM

Xavier López Adame, diputado a la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 71, fracción II y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, 56 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, solicitamos se turne a las Comisiones
correspondientes para su dictamen y posterior discusión en
el Pleno de la Cámara de los Diputados de la LX Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, la siguiente ini-
ciativa de ley

Exposición de Motivos

La industria de la aviación, a partir de la primera mitad del
siglo XX se ha consolidado como uno de los medios de
transporte más rápidos y seguros del mundo.

En el país, a través de las empresas Mexicana de Aviación
y Aerovías de México, se ha dado el desarrollo de la mis-
ma. Pero no solo estas empresas son ejemplo de la evolu-
ción y consolidación de la industria en México, han y exis-
ten diversas empresas que prestan este servicio lo que
permite el desarrollo nacional.

Por su sofisticación, la industria del transporte aéreo, ya de
pasajeros, ya de mercancías ha tenido la necesidad de lle-
var a cabo adecuaciones a sus costos y operaciones. En
ocasiones, la operación de una aerolínea concesionada im-
plica grandes erogaciones de recursos que, a la larga, pue-

den ocasionar la descapitalización de las empresas en de-
trimento de los usuarios del servicio. Por ello, es necesario
que a través de instrumentos legales se garantice que los
pasajeros y mercaderías lleguen a su destino final, inde-
pendientemente del estado financiero de las empresas.

Recordemos tan solo ejemplos nacionales de malas opera-
ciones financieras en esta industria, como Transportes Aé-
reos, SA (Taesa) o, recientemente, en el ámbito de la avia-
ción internacional, Air Madrid, que por problemas
económicos, derivados de malos manejos financieros, pro-
vocaron que las concesionarias tuvieran que dejar de ope-
rar, ocasionando daños económicos por millones de euros
a los pasajeros de los países en que prestaba sus servicios.

Es necesario, por ende que el Estado mexicano, a través de
mecanismos legislativos, garantice que los operadores de
concesiones o en su caso, de permisos, independientemen-
te de sus problemas financieros minimicen o eviten los da-
ños colaterales a los usuarios de los servicios de transpor-
tación.

Por lo anterior, es que en el Partido Verde Ecologista de
México, en esta Cámara de Diputados presenta el siguien-
te proyecto de decreto a fin de establecer la obligación pa-
ra las empresas concesionarias o permisionarias de servi-
cios de transportación aérea, de pasajeros o de mercaderías,
para que garanticen a través de fianza suficiente o la con-
tratación de un seguro por responsabilidad civil derivada
del incumplimiento del contrato de servicio, a fin de cubrir
eventualidades ya operativas, ya económicas que perjudi-
quen a los usuarios de los servicios.

Dicha propuesta se plantea a través de la adición de dos pá-
rrafos al artículo 9o. de la Ley de Aviación Civil para esta-
blecer la obligación, de los concesionarios a otorgar fianza
o contrato que garantice el monto total de sus operaciones
y que, por la quiebra de la empresa o sus suspensión en las
actividades, se perjudique a los usuarios de los servicios.

Para el caso de las empresas que ya vienen operando, se es-
tablece, en el transitorio la facultad de la autoridad para
exigir los mismos instrumentos de garantía, para el caso de
prórroga o ratificación de la concesión o permiso.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario del PVEM en la
Cámara de Diputados somete a consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de:
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Decreto por el que se adicionan dos párrafos al artícu-
lo 9 de la Ley de Aviación Civil

Único. Se adicionan dos párrafos al artículo 9o. de la Ley
de Aviación Civil para quedar como sigue:

Artículo 9. …

I. a la IV. …

En todos los casos los concesionarios una vez obteni-
do el título respectivo, deberán otorgar, dentro de los
180 días naturales siguientes, fianza o garantía, a
través de la contratación de un seguro, suficiente pa-
ra garantizar los daños y perjuicios que por suspen-
sión o terminación de actividades, se puedan ocasio-
nar a los usuarios. Dicha fianza deberá ascender
cuando menos, al monto que importe el 25 por cien-
to del total de los activos de la empresa o la totalidad
de las operaciones regulares proyectadas para los
dos primeros años de actividades. Podrán las empre-
sas concesionarias, celebrar contratos de seguro que
garanticen el cumplimiento de sus obligaciones o la
indemnización a los beneficiarios. La negativa en el
otorgamiento de dicha fianza o contrato de seguro,
será causa suficiente para la cancelación de la conce-
sión correspondiente, sin perjuicio de las sanciones
administrativas, civiles o penales en que incurran los
accionistas o administradores de las empresas. Los
accionistas y administradores serán solidariamente
responsables por las omisiones en el otorgamiento de
dicha fianza.

Para el caso de que las empresas de prestación de
servicio aéreo sea extranjera, para que pueda ope-
rar, por primera vez, en territorio nacional, la secre-
taría ordenará que dichas empresas otorguen una
garantía o celebren un contrato de seguros en los tér-
minos establecidos en el párrafo anterior.

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las empresas de prestación de servicio aéreo na-
cional y extranjeras, que ya se encuentren operando en
nuestro país, y que le sea prorrogada, con posterioridad a la
entrada en vigor del presente decreto, la concesión o per-

miso de operación, deberá, para estos efectos otorgar fian-
za o celebrar un contrato de seguro para los efectos señala-
dos en el cuerpo del presente decreto.

Dado en la sede de la Cámara de los Diputados del honorable Congre-
so de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 18 de septiembre
de 2007.— Diputado Xavier López Adame (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de Trans-
portes.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Tiene
la palabra el diputado José Manuel del Río Virgen, del Gru-
po Parlamentario Convergencia, para presentar iniciativa
que reforma el artículo 54 del Código Penal Federal.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Con su permi-
so, señor Presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, vengo a presentar una iniciativa para reformar el
artículo 54 del Código Penal Federal.

La iniciativa es un estudio comparado entre cómo está el
artículo 54 constitucional en este momento y cómo debe
quedar. Se trata de las penas corporales para los cómplices.
Se trata también de que reformemos el Código Penal Fede-
ral. También el artículo 64 Bis.

Hoy les presento la reforma al artículo 64 y luego vamos a
seguir comparando estos artículos que han dejado de ser
operativos, sobre todo para un Estado moderno como el
mexicano, que ya se perfila prácticamente rumbo a los jui-
cios orales. El derecho penal moderno se orienta a marcar
linderos claros a las distintas conductas de un delito.

Por ello, nosotros como legisladores tenemos la obligación
de redactar leyes de manera clara y precisa que otorguen
mayor seguridad penal y confiabilidad a la ciudadanía. Y
como les decía, el artículo 54 del Código Penal es impreci-
so y confuso, por eso nos dimos a la tarea de clarificarlo,
en aras de una mejor impartición de justicia.

El 10 de enero de 94 se adicionan al artículo 13 del Códi-
go Penal Federal las fracciones V, VI y VIII. A partir de esa
fecha se contempla judicialmente la figura de “cómplice”
en la comisión de un delito.
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En dicho artículo se contienen las distintas categorías de la
conducta del individuo. Es así que tienen mayor relevancia
en la comisión de un delito el autor o coautor material e in-
telectual, quedando como conducta accesoria la de los
cómplices y encubridores.

En ese sentido, las calificativas o modificativas del delito
son propias y exclusivas del autor o coautor material. En el
entendido de que cada sujeto debe responder por los actos
propios, bajo la concepción… y de acuerdo con el princi-
pio básico de “autorresponsabilidad”, lo que se traduce en
que a cada persona le es atribuible únicamente lo realizado
bajo su propia culpabilidad y no la ajena.

En las modificaciones al artículo 13 del Código Penal Fe-
deral se establece por primera vez el principio de culpabi-
lidad, en cuanto a que cada quien responderá en la medida
de su propia culpabilidad. Esto se refleja en la adición rea-
lizada en esa fecha al penúltimo párrafo del artículo 13 del
Código Penal Federal, el cual establece la pena de prisión
para los cómplices de un delito.

Pero el artículo 54, al no haber sido modificado en su mo-
mento, ha quedado rezagado en cuanto a los principios de
culpabilidad y seguridad jurídica.

Por ello considerando que la propuesta de reforma que pre-
sentamos al artículo 54 está relacionada directamente con
la reforma del artículo 64 Bis, que presentaremos, siendo
que en estas dos propuestas se encuadra perfectamente la
figura de los juicios orales, ya que se clarifica quién es
quién en la comisión de un delito, y en consecuencia, la pe-
na y el tratamiento es distinto.

En las condiciones de víctima deben de estar claras y asen-
tadas en un artículo… están claras y asentadas en el artícu-
lo 52 del Código Penal, pero no están claras, tampoco es-
tán asentadas en el artículo 54, toda vez que corresponden
al apartado “Individualización de la pena”. De ahí la nece-
sidad de reforma de este precepto.

Que el artículo señala solamente sobre las calificativas o
modificativas del delito, por lo que el estudio de la víctima
u ofendido corresponde encuadrarlo en el artículo 52, el
cual es invocado por todo juzgador para efectos punitivos.

Que la presente iniciativa pretende la reforma del artículo
54 del Código Penal Federal, que clarifica la impartición
de justicia en nuestro país.

Por lo anterior, y como los legisladores están muy atentos
y la iniciativa es muy grande, señor Presidente, le voy a ro-
gar a usted que ordene que toda la iniciativa se publique en
el Diario de los Debates. Y lo único que voy a leer es có-
mo debe quedar el decreto por el que se modifica el artícu-
lo 54 del Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 54: Las calificativas o modificativas de un delito
son aplicables solamente al autor o coautor tanto material
como intelectual del delito.

Ésa es mi propuesta, señor Presidente. Gracias a mis com-
pañeras diputadas y compañeros diputados que están muy
atentos a la sesión, muchas felicidades, van muy bien. Gra-
cias.

«Iniciativa que reforma el artículo 54 del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado José Manuel del Río Virgen, del
Grupo Parlamentario de Convergencia

El suscrito, diputado federal José Manuel del Río Virgen,
integrante del Grupo Parlamentario de Convergencia de la
LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de esta honorable Cámara de Diputados proyecto de decre-
to por el que se modifica el artículo 54 del Código Penal
Federal, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

1. El derecho penal moderno se orienta a marcar linderos
claros a las distintas conductas de un delito. Esta evolución
trae aparejada la verdadera finalidad de las penas, en cuan-
to sirven al individuo y a la sociedad y donde el sujeto que
delinquió sea capaz de conducirse de nueva cuenta de
acuerdo con las reglas de conducta prevalecientes en la so-
ciedad que atropelló.

2. Es por ello que los legisladores tenemos la obligación de
redactar leyes de manera clara y precisa que otorguen ma-
yor seguridad y confiabilidad a la ciudadanía, y dado que
el artículo 54 del Código Penal Federal es impreciso y con-
fuso, nos dimos a la tarea de clarificarlo en aras de una me-
jor impartición de justicia.

3. El 10 de enero de 1994 se adicionan al artículo 13 del
Código Penal Federal las fracciones V, VI y VIII, a partir
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de esa fecha se contempla judicialmente la figura de “cóm-
plice” en la comisión de un delito.

4. Dicho artículo contiene las distintas categorías de la
conducta del individuo; es así que tienen mayor relevancia
en la comisión de un delito el autor o coautor material e in-
telectual, quedando como conducta accesoria la de los
cómplices y encubridores; en ese sentido las calificativas o
modificativas del delito son propias y exclusivas del autor
o coautor material.

5. En el entendido de que cada sujeto debe responder de los
actos propios, bajo la concepción funcionalista y de acuer-
do con el principio básico de “autorresponsabilidad”, lo
que se traduce en que a cada persona le es atribuible úni-
camente lo realizado bajo su propia culpabilidad y no de la
ajena.

6. En las modificaciones al artículo 13 del Código Penal
Federal, se establece por primera vez el principio de culpa-
bilidad en cuanto a que cada quien responderá en la medi-
da de su propia culpabilidad, esto se refleja en la adición
realizada en esa fecha al penúltimo párrafo del artículo 13
del Código Penal Federal, el cual establece la pena de pri-
sión para los cómplices de un delito.

7. Pero el artículo 54 del Código Penal Federal, al no haber
sido modificado en su momento, ha quedado rezagado en
cuanto a los principios de culpabilidad y seguridad jurídica.

Considerando

1. Que la propuesta de reforma que presentamos al artícu-
lo 54 está relacionada directamente con la reforma al artí-
culo 64 Bis, siendo que estas dos propuestas encuadran
perfectamente en la figura de los juicios orales, ya que se
clarifica quién es quién en la comisión del delito, y en con-
secuencia la pena y tratamiento es distinto.

2. Que las condiciones de víctima deben estar claras y
asentadas en el artículo 52 del Código Penal Federal y no
en el artículo 54, toda vez que corresponden al apartado de
“Individualización de la pena”, de ahí la necesidad de re-
forma dicho precepto legal.

3. Que el artículo en comento señala solamente sobre las
calificativas o modificativas del delito, por lo que el estu-
dio de la víctima u ofendido corresponde encuadrarlo en el
artículo 52, el cual es invocado por todo juzgador para
efectos punitivos.

4. Que la presente iniciativa pretende la reforma al artícu-
lo 54 del Código Penal Federal, que clarifica la impartición
de justicia en nuestro país.

Por las anteriores consideraciones me permito someter, a la
elevada consideración del pleno de esta soberanía, la pre-
sente iniciativa de

Decreto por el que se modifica el artículo 54 del Código
Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 54. Las calificativas o modificativas de un delito
son aplicables solamente al autor o coautor tanto material
como intelectual del delito.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de
2007.— Diputado José Manuel del Río Virgen (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputado. Insértese el texto íntegro en el Diario de los
Debates, como lo ha solicitado el diputado José Manuel del
Río Virgen, y túrnese la iniciativa a la Comisión de Jus-
ticia.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
concede el uso de la tribuna al diputado Manuel Cárdenas
Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, para
presentar iniciativa que reforma el artículo 18-A de la Ley
Federal de Derechos.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca: Con el permiso
de la Presidencia y solicitando que se incluya en el Diario
de los Debates el texto íntegro de esta participación y en su
oportunidad se turne a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

Presento ante ustedes, compañeras legisladoras y compa-
ñeros legisladores, iniciativa con proyecto de decreto por la
que se reforma el artículo 18-A de la Ley Federal de Dere-
chos. Como ustedes saben, la Ley Federal de Derechos,
que data de 1981, consigna que los derechos establecidos
se pagarán por el uso o aprovechamiento de los bienes del
dominio público de la nación. Así también, por recibir ser-
vicios que preste el Estado en sus funciones de derecho pú-
blico.
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Una proporción importante de los derechos se orienta al
control y supervisión de las actividades con las cuales se
relacionan y, considerando que la forma natural para deter-
minar su importe se sustenta en los costos administrativos
que implican, es necesario realizar ajustes periódicos a las
cuotas de derechos para mejorar la eficiencia y asegurar la
prestación futura del servicio con el que se asocian.

El derecho de no inmigrante, conocido como DNI, es la
contraprestación requerida a los extranjeros que se internan
al país en calidad de turistas. Desde 1998 este derecho fue
estipulado en una reforma al artículo 8o. de la ley en co-
mento.

En 2002 se aprobó una reforma al texto de la ley para el
ejercicio fiscal de 2003 por la que se incorporó el artículo
18-A, estableciendo que los ingresos obtenidos se destina-
rían en 50 por ciento al Instituto Nacional de Migración y
el otro 50 por ciento al Consejo de Promoción Turística de
nuestro país, para la promoción turística del mismo.

En el mismo sentido, y tomando en consideración la im-
portancia del turismo como una actividad generadora de
empleos y divisas, el texto aprobado para el ejercicio fiscal
de 2006, que es el que continúa en vigor, señaló un por-
centaje de 30 por ciento al Instituto Nacional de Migración
y 70 por ciento al Consejo de Promoción Turística de Mé-
xico.

Debo destacar que esta promoción se realizó porque un ser-
vidor presentó en un primer tiempo una iniciativa en la que
se destacaba no nada más la forma en que se desvirtuaba el
origen de este pago de derecho, sino que posteriormente
otros compañeros diputados presentaron iniciativas en el
mismo sentido, en las que solicitábamos que el 100 por
ciento debía ir y tener como destino el origen primigenio
de este pago de derechos por el concepto de turistas.

Al estarlo planteando en la Comisión de Hacienda, y toda
vez que era un inicio de gobierno y el criterio era que se es-
taba presentando un paquete económico de manera iner-
cial, a la hora de ventilar el dictamen en la comisión, un
servidor aceptó que se quedara en los términos en que ve-
nía, de un 70 y un 30 por ciento, haciéndose el compromi-
so de que en las iniciativas de este año se dejaría de des-
virtuar el origen del pago del derecho al no inmigrante.

Así, en esa misma exposición de motivos se planteó toda la
importancia del turismo como generador de empleos y de
toda una gama de servicios que prestan a quienes nos visi-

tan del extranjero o a quienes recorremos el país como tu-
ristas.

A la luz de lo anterior, insisto, esta iniciativa propone que
los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho de no inmigrante se destinen exclusivamente al conse-
jo de promoción turística de México para la promoción tu-
rística del país.

El compromiso que hicimos todas las bancadas, en reunión
de la Comisión de Hacienda de esta Cámara de Diputados
de la presente Legislatura, con fecha 16 de diciembre, es en
los términos que se presenta la siguiente iniciativa. En ella
todos quedamos de acuerdo en que se modificara y fuera el
100 por ciento de los derechos.

De tal suerte que, muy probablemente lo que presente el
Ejecutivo sea que a partir de la fracción II, porque la I es la
que establece el carácter de turista, a partir de la fracción II
de los conceptos que establecen, no nada más el artículo
18-A sino que es correlativo del artículo 8o. de la propia
ley, ésos sean los recursos que se vayan a la infraestructu-
ra, al equipamiento inmobiliario y a aquellas zonas que
atiende el Instituto Nacional de Migración.

Por lo anteriormente expuesto, compañeras diputadas y
compañeros diputados, someto a la consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 18-A de la Ley Federal de
Derechos.

Artículo único. Se reforma el artículo 18-A de la Ley Fe-
deral de Derechos, para quedar como sigue:

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recau-
dación del derecho establecido en la fracción I del artículo
8o., de la presente ley, se destinarán exclusivamente al
Consejo de Promoción Turística de México para la promo-
ción turística del país.

Transitorio. Único. Este decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Por su atención, muchas gracias. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 18-A de la Ley General
de Derechos, a cargo del diputado Manuel Cárdenas Fon-
seca, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
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El suscrito, diputado Manuel Cárdenas Fonseca, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza de la
LX Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 55, frac-
ción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por la que se re-
forma el artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, con
objeto de precisar y delimitar el destino de los ingresos ob-
tenidos por el derecho de no inmigrantes exclusivamente al
turismo, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley Federal de Derechos, que data de 1981, consigna
que los derechos establecidos se pagarán por el uso o apro-
vechamiento de los bienes del dominio público de la na-
ción, así como por recibir servicios que presta el Estado en
sus funciones de derecho público.

Una proporción importante de los derechos se orienta al
control y supervisión de las actividades con las cuales se
relacionan y, considerando que la forma natural para deter-
minar su importe se sustenta en los costos administrativos
que implican, es necesario realizar ajustes periódicos a las
cuotas de derechos para mejorar la eficiencia y asegurar la
prestación futura del servicio con el que se asocian.

El derecho de no inmigrante, conocido como DNI, es la
contraprestación requerida a los extranjeros que se internan
al país en calidad de turistas. Desde 1998, este derecho fue
estipulado en una reforma al artículo 8o. de la ley en co-
mento, por el que se requería una contraprestación de
150.00 pesos. En ese momento, se estableció que la recau-
dación de dicha contraprestación se destinaría a la expedi-
ción del permiso migratorio de turista, de visitante de ne-
gocios, visitante consejero y de transmigrante.

En 2002 se aprobó una reforma al texto de la ley para el
ejercicio fiscal de 2003, por la que se incorporó el artículo
18-A, estableciendo que los ingresos obtenidos se destina-
rían en un 50 por ciento al Instituto Nacional de Migración
para mejorar los servicios que en materia migratoria pro-
porciona, y en un 50 por ciento al Consejo de Promoción
Turística de México para la promoción turística del país.

En el mismo sentido, y tomando en consideración la im-
portancia del turismo como una actividad generadora de

empleos y divisas, el texto aprobado para el ejercicio fiscal
de 2006 –que continúa en vigor– señaló un porcentaje de
30 por ciento al Instituto Nacional de Migración y 70 por
ciento al Consejo de Promoción Turística de México.

Ello no obsta para reconocer que, aun cuando es importan-
te la actividad del Instituto Nacional de Migración, éste,
como órgano desconcentrado de la Secretaría de Goberna-
ción, se allega recursos suficientes para el desarrollo de sus
metas y actividades.

Por lo anterior, al reconocer la importancia del turismo co-
mo una actividad prioritaria para el desarrollo nacional es
indispensable que destinemos los recursos necesarios para
que esta actividad detone en mayores beneficios para el pa-
ís; en concreto, para la industria turística nacional y en el
impulso decidido a la creación de empleos.

A la luz de lo anterior, esta iniciativa propone que los ingre-
sos que se obtengan por la recaudación del derecho de no in-
migrante se destinen exclusivamente al Consejo de Promo-
ción Turística de México para la promoción turística del país.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que reforma el artículo 18-A de la Ley Federal
de Derechos.

Artículo Único. Se reforma el artículo 18-A de la Ley Fe-
deral de Derechos, para quedar como sigue:

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recau-
dación del derecho establecido en la fracción I del artículo
8o. de la presente ley, se destinarán exclusivamente al Con-
sejo de Promoción Turística de México para la promoción
turística del país.

Transitorios

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de
2007.— Diputado Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Insér-
tese el texto íntegro en el Diario de los Debates y túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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JEFE DE ESTADO - JEFE DE GOBIERNO

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Tiene
la palabra la diputada Oralia Vega, de la fracción parla-
mentaria del Partido Revolucionario Institucional, para
presentar iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por diversos diputados del Grupo Par-
lamentario del PRI.

La diputada María Oralia Vega Ortiz: Compañeros di-
putados… con su permiso, señor Presidente. Los diputados
que integramos la fracción priista del estado de Hidalgo:
Gerardo Sosa Castelán, Joel Guerrero Juárez, Fernando
Moctezuma Pereda, Edmundo Ramírez Martínez y la de la
voz, Oralia Vega Ortiz, procedemos a describir un resumen
de las principales características de la iniciativa que ya fue
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La iniciativa parte de la necesidad de que el régimen de go-
bierno presidencialista requiere ser modificado. ¿Cómo se
explica esta necesidad? Percibimos que el presidencialis-
mo en México se ha agotado y es tiempo de pasar a un es-
quema de gobierno que parta de la fortaleza de gobiernos
ciudadanos y el ejercicio real de los derechos políticos. Son
situaciones contradictorias que el mesianismo implícito en
el presidencialismo no alcanza a visualizar.

Hoy, la idea de un presidente todopoderoso se va desvane-
ciendo en el aire. El presidente ya no puede articular a los
diversos actores políticos y económicos, a quienes ante-
riormente los hacía descender, ascender, los destrozaba, los
acababa, los rehacía y los perseguía. Ahora, el presidencia-
lismo encuentra dificultades para recrearse aunque la vieja
cultura sigue prevaleciendo en gran parte de los gobernan-
tes, tanto políticos como élites económicas que mandan en
este país.

Al respecto, nuestra iniciativa reacomoda una Constitución
Política de la nación que está determinada por el control
del presidente de la república en todos los órdenes. Retoma
la idea de un Congreso donde se desarrollan todas las coa-
liciones y se fortalezcan congruencias ideológicas, con ello
pasamos también a un reordenamiento de las facultades de
los poderes públicos, en especial los que atañen al Legisla-
tivo y al Ejecutivo.

Analizamos las opciones del parlamentarismo y del semi-
presidencialismo como formas de gobierno alternas, aun-

que sus matices deben ser determinados por las propias ca-
racterísticas del país.

Menciono las siguientes propuestas. Entre otras cosas, se
proponen las reformas de 28 artículos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; se crean las fi-
guras de jefe de Estado y la de jefe de gobierno como ejes
centrales de esta iniciativa.

El jefe de Estado, que es el presidente de la república, será
elegido por el voto directo de la ciudadanía y ha de repre-
sentar a la nación; a la vez será símbolo de unión de los
mexicanos y ello le impedirá hacer convenios a trasmano
con otras potencias, sobre todo atendiendo la avasallante
posición de la diplomacia norteamericana con respecto a
los gobiernos mexicanos, incluso, el presidente y el jefe de
gobierno pueden ser objeto de juicios políticos.

El jefe de gobierno propuesto por el presidente en terna y
después de una auscultación pública, el Congreso seleccio-
nará al más adecuado. La transición desde el presidencia-
lismo a un nuevo régimen requiere mecanismos de contra-
peso a los exagerados poderes que tiene el presidente.

En este sentido, se contempla la creación de los consejos
de Estado y de gabinete. El consejo de Estado ayudará al
presidente de la república a tomar decisiones sustantivas y
de relevancia cuando la nación pueda entrar en crisis o sea
objeto de un ataque externo.

El consejo de gabinete federal propiciará enriquecer ele-
mentos de análisis para aprobación del Congreso sobre
asuntos que son muy sensibles en la opinión pública nacio-
nal, y que hoy, sin mayor pudor, son objeto de decisiones
individuales del presidente, sin considerar factores que
contempla la Constitución.

Nos referimos a temas que afectan la propiedad de la na-
ción como es el caso de la rehabilitación de puertos, adua-
nas, playas, energía y telecomunicaciones. Así como el es-
pectro de radio y televisión, y el nuevo ordenamiento de la
propiedad rural.

De igual manera, el Congreso elegirá a los secretarios de
Estado que deben pasar por una auscultación pública para
evitar compadrazgos, conflictos de intereses, proliferación
de fortunas utilizando redes de poder a través de cargos pú-
blicos detentados y actos de nepotismo, pues estas prácti-
cas están degradando a la república.
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Se trata de oxigenar la república después del presidencia-
lismo. Por tanto, los siguientes puntos los va a concluir
nuestro compañero Fernando Moctezuma.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pere-
da: Gracias, diputada. Con su permiso, señor Presidente.

Tercero. Se establece la obligación del presidente de la re-
pública de presentar un informe por escrito, así se desecha
la demagogia que acompañó a los informes presidenciales
que simulaban la reafirmación del poder presidencial. Aho-
ra se habrán de realizar conferencias para el control de la
cuestión pública federal que darán continuidad a esta rela-
ción entre el jefe del gobierno y el Congreso de manera
más seria y republicana.

Cuarto. Se prevé superar la parálisis legislativa que con
frecuencia vive este país, disminuyendo el requisito de
aprobación de las dos terceras partes del número total de
votos por el de mayoría simple del número total de votos
posibles. Ahora, el pluralismo del Congreso no puede ser
maniatado por otro poder o el mesías presidencial.

Se otorga mayor flexibilidad al proceso legislativo para que
no se detengan iniciativas bajo el manto oscuro y nebuloso
de los dictámenes decididos como catálogo, y evitar la mer-
cantilización penosa de iniciativas que detienen el avance
ideológico partidista y degradan al propio legislador.

Se incorpora también un mecanismo para agilizar iniciativas
del jefe de gobierno con la participación de ambas Cámaras
del Congreso.

Quinto. Se apuntan nuevas facultades que tendría el Con-
greso, como serían la elección del jefe de gobierno, secreta-
rios de Estado, ministros de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación y funcionarios de alto nivel, y se redefinen facul-
tades de las Cámaras legislativas. Así se disminuirían facul-
tades que inducía el presidente en el extremo para mantener
la moderación de las Cámaras incólume de su poder.

También se consagra la intervención del Congreso en la fi-
gura de remoción del jefe de gobierno. Para ello se incor-
pora el criterio disfuncional que expresará el momento en
el que el jefe de gobierno ya no es operativamente eficaz
para efecto de gobernabilidad y enlace eficiente con el Po-
der Legislativo.

También la trascendencia que tiene permitir que salgan tro-
pas nacionales fuera de los límites del país, y que puedan

transitar o estacionarse en el territorio nacional fuerzas ex-
tranjeras son asuntos que, junto al de compra de armamen-
tos, ahora debe utilizar al Congreso, ya que la globaliza-
ción y vecindades de grandes potencias propician penosos
niveles de dependencia e inclinación obligada del presi-
dente de la república que por ahora también es jefe de go-
bierno, y ello propicia tomar decisiones y hacer negocia-
ciones muy individualizadas.

La elección del procurador general de la República ya no
será atribución de la Comisión Permanente, pues ello per-
mitía evitar la auscultación seria y cuidadosa sobre un fun-
cionario que por esta vía era impuesto por el presidente de
la república.

Ocho. Se cancelan las partidas secretas, se cambia la fecha
de toma de posesión al 1 de septiembre, cumpliendo en 30
días con la elección del jefe de gobierno y la consulta pú-
blica que evite prácticas que desvanecen el principio de re-
presentatividad.

Noveno. Se incorpora la posibilidad de convocar a referén-
dum sólo cuando existan problemas de división territorial
entre las entidades federativas, incluyendo asuntos inter-
municipales.

Diez. Hay problemas que se perfilan como retos o amena-
zas a la seguridad de la nación. El conocimiento a profun-
didad de ellos posibilitará tomar decisiones con visión de
Estado y en función de los intereses sustantivos de la na-
ción.

Se consideran distintas líneas temáticas donde el presiden-
te de la república, en conjunto con las comisiones que co-
rrespondan al Congreso, impulse estudios incentivando la
participación del sector académico del país.

Como el proyecto ya fue publicado en la Gaceta Parlamen-
taria de esta Cámara, solicitamos que pueda quedar como
viene publicado, si es tan amable. Es cuanto, diputado Pre-
sidente.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: No le
escuchamos, perdón.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pere-
da: Le solicito que, como viene ya agendado, ya viene pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, quede como viene ins-
crito exactamente. Es cuanto.
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«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por diversos diputados del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

Los suscritos, diputados Gerardo Sosa Castelán, Joel Gue-
rrero Juárez, Maria Oralia Vega Ortiz, Fernando Quetzal-
cóatl Moctezuma Pereda y José Edmundo Ramírez Martí-
nez, miembros de esta LX Legislatura en uso de las
facultades que nos confieren los artículos 71 fracción II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
55 fracción II y 56 del Reglamento para el gobierno del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos presentamos a
esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma distintos preceptos de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para crear las figuras
de jefe de Estado y jefe de gobierno, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Una primera cuestión que es pertinente abordar es la nece-
sidad de cambiar el presidencialismo como forma de go-
bierno en México. ¿Es necesario?

Si esto es así hagamos esa reflexión como punto de partida
de este estudio. Con ese objeto nos apoyamos en las inves-
tigaciones desarrolladas por la Fundación Estado y Socie-
dad que es una Asociación Civil integrada por Posgradua-
dos en Ciencia Política y Estudios de Gobierno que viene
explorando estos temas atendiendo a los momentos que vi-
ve México donde el pluralismo parece conllevar mayores
polarizaciones entre la fuerzas políticas lo que irónicamen-
te puede ser tiempo propicio para hacer correcciones de
fondo al ordenamiento político del país.

El tema del presidencialismo presenta diversas aristas de
análisis. Una de ellas tiene que ver con sus fundamentos
históricos, donde hay condiciones y circunstancias que die-
ron como resultado el fortalecimiento de esta forma de go-
bierno.

Desde otro ángulo de estudio, podríamos referirnos a los
aspectos económicos en que se da y consolida el presiden-
cialismo. Otro, podría referirse a los modos en que se des-
envuelve con relación a otras formas como el parlamenta-
rismo o el autoritarismo. De igual manera, podemos
puntualizar aspectos electorales y sus incidencias determi-
nantes y condicionadas por el presidencialismo o bien ana-
lizar procesos por los cuales se vigorizan o debilitan con-
glomerados de elites en función de cambios de régimen

donde se recirculan las cúpulas del gobierno presidencia-
lista. En otros aspectos, se reflexiona en torno al presiden-
cialismo y el sistema de partidos desde la estructura uni-
partidista o el pluripartidismo.

El tema se puede abordar desde distintos enfoques y ello
nos lleva a señalar la importancia que el presidencialismo
tiene para un sistema político, si lo situamos como el eje
central del análisis sistémico. En este sentido, los cambios
que surjan en procedimientos y características propias del
modelo presidencialista afectarían automáticamente el fun-
cionamiento de los otros subsistemas que para el caso me-
xicano serían, por ejemplo, el congreso, partidos, la supre-
ma corte de justicia de la nación, obreros organizados,
campesinos, empresarios, clero y otros actores que se ve-
rán tocados o influenciados por los cambios que funcional-
mente tenga el eje del sistema que, para nuestra exposición,
lo concentramos en el presidencialismo.

Bajo estas premisas, vayamos desarrollando algunos de es-
tos ángulos de la variada temática en la que se desenvuel-
ve la “crisis del presidencialismo”.

Los dilemas

El presidencialismo mexicano, enfrenta cuestionamientos
sobre su prevalencia por los embates teóricos que lo con-
frontan con el parlamentarismo como un paradigma poten-
cialmente eficaz para afrontar retos de modernización polí-
tica que viven sociedades en cambio como la mexicana.
Por otra parte, se duda de las posibilidades que pueda tener
el presidencialismo en su readecuación a nuevas realidades
más plurales y más complejas socialmente. Su adaptación
requiere de modelos efectivos de gobierno para conducir
recurrentes y constantes crisis políticas asociadas a impe-
rativos de consolidar democracias estables. En este senti-
do, la crisis como constante del régimen político conlleva
la amenaza de regresar a esquemas autoritarios.

Observamos un problema de actualización del presidencia-
lismo que deriva en la probabilidad de su desaparición pa-
ra dar cauce a otro esquema como el semipresidencial o el
parlamentario. Apreciamos, también, que el presidencialis-
mo en su momento fue un sistema que dio viabilidad a la
tenue democracia no sólo en México sino en América La-
tina aún con las limitantes que se le cuestione especial-
mente en su dinámica de reproducción de las mismas elites
y grupos en el vértice superior de decisiones políticas por
prolongados tiempos. Hoy, sin embargo, podemos valorar
que ya no existe prácticamente algún gobierno autoritario
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en estricto sentido en Latinoamérica pero aún hay reminis-
cencias en esquemas oligárquicos, en tradiciones, valores y
riquezas económicas derivadas del presidencialismo y Mé-
xico no tiene muchas excepciones.

Valoramos la democracia en México con sus críticas y crí-
ticos y destacamos que la forma extrema autoritaria de go-
bierno ha venido siendo superada hasta el momento. No es
necesario recordar aquí los tiempos de las dictaduras lati-
noamericanas con sus secuelas de degradación social y hu-
mana, que no permitían liberar pensamiento, expresiones,
cuestionamientos, disidencias. No aceptaban que el ser hu-
mano es diferente por naturaleza y por su ubicación en los
estratos sociales. En cambio, el mundo hoy nos muestra
que ya no es posible unificar pensamientos y tenemos que
ser consecuentes con esa realidad. Recordemos la época de
los 60 donde el “hipismo” y los movimientos sociales nos
exhibieron la contracultura de una juventud que se negaba
a que la unificaran los bloques cupulares a sus modos de
pensamiento único e impuesto; que no percibían las dife-
renciaciones que toda sociedad mantiene en especial los
conglomerados sociales como el de México que tiene un
origen de fragmentación social extrema como legado de la
época colonial.

Abonemos que el caso mexicano no tuvo un esquema ex-
tremo de autoritarismo como el militarista aunque hay que
reconocer que los despliegues y formas del sistema presi-
dencialista mexicano mostró rasgos importantes de autori-
tarismo en su momento.

Hoy, después del autoritarismo, los dilemas del presiden-
cialismo se pueden situar en la falta de claridad respecto a
su readecuación a las circunstancias actuales, más diferen-
ciadas socialmente, plurales como consecuencia y menos
determinadas por los usos y costumbres del despliegue del
poder a partir de pequeños grupos que de desarrollaban al-
rededor del presidente en turno.

Los éxitos y la cultura política

Si pudiéramos, entonces, sumar un éxito al presidencialis-
mo, fue haber servido como cauce de consolidación demo-
crática superando los despliegues autoritarios que en Mé-
xico se manifestaron en toda su magnitud en la época del
sistema de partido predominante y en gran parte de Améri-
ca Latina en las dictaduras militares. En esa época, la del
partido predominante con presidencialismo extremo, las
formas adoptadas en la selección de candidatos y en elec-
ciones constitucionales generaron tradiciones culturales

que disminuyeron la participación y, por ende, opciones
democráticas de gobierno. Por consiguiente, elecciones
controladas por el presidente en turno para ungir a quien
había designado como su sucesor, tenían que realizarse pa-
ra ese objeto, restando claridad inobjetable a la realización
de elecciones que siempre quedaban en duda.

Lo anterior representa un factor que aún vivimos en Méxi-
co y que es muestra de la premodernidad política del país
pues todavía no podemos hablar de la objetividad incues-
tionable de las elecciones constitucionales como tampoco
en su etapa de selección de candidatos, en especial en el ni-
vel local. Aunque es necesario reflexionar ¿si no son con-
fiables las elecciones en los estados lo podrán ser en los pro-
cesos federales? Ambas estructuras son similares y en
algunos casos son las mismas y son los mismos actores los
que organizan los procesos. Además, la elección del 2006
nos genera incuestionables dudas respecto a las formas y
modos en que constituimos los poderes públicos en México.

Reflexionamos este tema porque es parte de caracteriza-
ciones centralistas del presidencialismo que no permitieron
mayores alcances de democracia participativa y el perfec-
cionamiento de la representatividad política. Por el contra-
rio, se degradó la representación como principio y como
práctica. A cambio, hubo tiempos de estabilidad social y
política aunque también épocas de represión de movimien-
tos que han tenido significado especial en la vida de la na-
ción.

La manera de explicar estas contradictorias situaciones im-
plica referirnos a la propia naturaleza del presidencialismo
que tiende a graduar la participación deliberativa pues este
modo de democracia atenta contra su existencia y procedi-
mientos en que toma decisiones el presidente como princi-
pal protagonista de este sistema. El presidente articula a los
diversos actores políticos y económicos, los hace ascender,
los desciende, los destroza, los acaba, los mata, los rehace.
Entonces, se vuelve un poder extremo unipersonal: ¿cómo
atentar contra su propio poder?, ¿cómo se explica que el
presidencialismo se haya mantenido en los márgenes del
gobierno democrático para no rebasar la raya hacia el au-
toritarismo?, ¿o es un autoritarismo simulado de presiden-
cialismo? Vaya dilema y vaya distorsión para la ciudada-
nía.

Una explicación se asocia con la cultura política. En el ni-
vel social esta forma de gobierno se arraiga en la sociedad,
se hace parte de la cultura política. Determina actitudes.
Relaja la relación humana y con frecuencia genera perso-
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nalidades de cinismo que propicia rememorar al viejo ban-
dido o ranchero de la revolución mexicana cuyo perfil se
toma de ese personaje que tomaba mujeres, joyas, robaba,
preexistía en la sociedad posrevolucionaria como eje del
desorden y la supervivencia a que obligaba la época. En al-
gunas regiones del país, como por ejemplo en Chiapas, es-
ta cultura la podemos observar en los patrones culturales de
los jefes regionales familiares de la etapa posrevoluciona-
ria y el poder de las familias que se prolonga hasta nuestros
días pues ahora los juniors gobiernan nuevamente esa enti-
dad atrasada en economía pero lumperizada en política. En
este patrón de subdesarrollo político, las elites, en buena
medida o de manera determinante, surgían de estos pode-
res regionales que se unían en los niveles nacionales para
formar lo que fue la estructura del régimen presidencialis-
ta en México: la familia revolucionaria. Después, para las
generaciones de mexicanos de los 30, 40, 60 y 70 se volvía
normal no ir a las urnas pues ya se sabía quien iba a ganar.
Era imposible atentar contra el poder presidencial, el tlato-
ani que todo lo determinaba. Quien se enfrentaba a este po-
der tenía sus días contados en el trabajo, en el negocio, en
la familia. Y este esquema se reproducía en los niveles es-
tatales y municipales. Este patrón de poder ¿Ya se superó
en México?

La sociedad mexicana se hizo sumisa y no participativa,
configuró y fue parte de una cultura de idolatría hacia el
poder presidencial. Sin embargo, ese arraigo cultural del
presidencialismo le significó también buenos resultados.
Un ejemplo de ello fue el manejo de la crisis económica
cuyas consecuencias sociales fue manejada satisfactoria-
mente. Otro fue la conducción controlada de las sucesiones
presidenciales y gubernamentales. Había cambios políticos
sin violencia, más que la del presidente, y existía competi-
tividad política que, en el caso mexicano, la ubicamos al
interior del PRI, donde convergían las principales fuerzas
políticas del país hasta los inicios de los 70 Entonces, ¿qué
se cuestiona al presidencialismo mexicano?, ¿dónde se ubi-
ca la crisis de ese presidencialismo? A que son siempre las
mismas elites las protagonistas de la estabilidad, es proba-
ble la hipótesis.

Los impactos

Ubiquemos la fuerza del presidencialismo en algunas in-
terpretaciones sobre el acontecer histórico mexicano. Reto-
memos la idea de que desde el siglo XIX se dio un proce-
so de fortalecimiento del presidente. La reflexión de
Valadés en este sentido es ilustrativa. Con Juárez se forta-
lece la figura del presidente ante la amenaza externa. Con

Díaz se llega al exceso y límites con la tiranía y la dictadu-
ra al haber concentrado un poder unipersonal en Díaz en
sus diferentes etapas de presidente durante 33 años. Con
Huerta, se vuelve a la concentración dictatorial del poder y
finalmente esta experiencia unipersonal de ejercer la presi-
dencia se expresa en la constitución donde, a partir de
1917, existe una tendencia a otorgar mayores poderes en
las decisiones del presidente en turno y se fortalecen los re-
presentantes regionales que salen triunfadores del movi-
miento armado. Se vigoriza la figura presidencial y se de-
bilita el parlamentarismo en un modelo que retoma el
constituyente del ideal de gobierno norteamericano. De
aquí surge el concepto que estudia en especial esta corrien-
te de Carpizo-Valadés respecto a las facultades metaconsti-
tucionales del presidente como líder del Partido Revolu-
cionario Institucional, gran elector de gobernadores,
presidentes municipales y de su sucesor.

Las amplias funciones del presidente le daban total deter-
minación en las decisiones sustantivas en el país. A partir
de que el presidente ascendía al poder iniciaba el proceso
de selección de su sucesor y los acontecimientos políticos
entre los aspirantes se circunscribían a esta posibilidad de
promoverse a la presidencia de la República. Era una for-
ma muy peculiar de disminuir ciudadanía que todo analis-
ta de la realidad política mexicana debe tener presente pues
aún prevalece la cultura del gobernante que pretende dejar
a su sucesor para proteger decisiones o intereses creados
como patrón cultural heredado de las elites mexicanas que
se empoderaron en el vértice económico del país durante la
época posrevolucionaria. Con el esquema del “tapado” la
disputa abarcaba a distintos bloques y coaliciones regiona-
les que se aliaban con los miembros del gabinete potencia-
les sucesores del presidente quien finalmente tendría que
tomar la más difícil de sus decisiones como presidente: se-
leccionar a su sucesor. Bajo esa línea abarcadora caían de-
rrocados gobernadores, se defenestraba a secretarios de es-
tado o directores de empresas estatales de relevancia. La
lucha era ardua, sin límites y provocó, incluso, movimien-
tos sociales que fueron gravemente reprimidos.

Así, podríamos hacer una disección analítica de los sexe-
nios presidencialistas en función del modelo del tlatoani y
la recomposición del poder. Los tres primeros años de go-
bierno se usaban para distanciarse de quien lo había elegi-
do a la candidatura a la presidencia incluso persiguiendo a
miembros del bloque del presidente anterior o cambiando
gobernadores o liderazgos que habían sido impulsados o
impuestos por aquél. Parecía una constante por borrar en
forma definitiva lo anterior y a sus protagonistas y castigar
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a quienes habían sido sus enemigos o verdugos en la lucha
por conseguir ser el tapado. Era la forma de ascender y to-
mar la totalidad del poder presidencialista.

Los siguientes dos años se destinaban a propiciar y prepa-
rar el campo para designar al sucesor. Premodernidad del
tapadismo diríamos a la aparente distancia, pero era un me-
canismo que mantenía unidos a los bloques y corrientes po-
líticas al interior del PRI y evitaba escisiones y, a un tiem-
po, fue una forma política que se arraigó en los grupos
sociales y en la clase política que en las regiones actuaba
en función de esas reglas no escritas pero cuyo cumpli-
miento permitía a los bloques y familias mantenerse en el
poder del Estado. Es la cascada nacional regional de los
bloques de poder en México. Debemos criticar que esta
forma arcaica de preservar el poder aún prevalece en gran
parte del país ahogando irremediablemente a la ciudadanía.
Así, el principio se sustentaba en apoyar al presidente en
turno para consolidar poder regional, poder familiar y des-
plazar al anterior grupo, del ex gobernador. No había otra
opción pues el sistema político en su totalidad se regía por
esos principios. Fue un inacabable proceso de lucha y des-
garramiento entre las elites que gobernaron al país hasta
que sus divisiones entre sí crearon las condiciones para la
democratización cuando ya no fueron adecuadas reglas y
formas que garantizaron por mucho tiempo que esas viejas
elites se recircularan y volvieran a empoderarse periódica-
mente en el nivel nacional de los poderes públicos y en los
estados de la república.

El excelente instrumento con que contaba el presidente era
el Partido Revolucionario Institucional donde se articulaba
e impulsaba la decisión presidencial con su principal ad-
versario, el secretario de gobernación hasta el gobierno de
Carlos Salinas donde las coordenadas se movieron al en-
tonces jefe del departamento del Distrito Federal pero
siempre la constante como instrumentador de decisiones
fue el presidente del PRI. Bajo esta realidad, la lucha polí-
tica en el nivel nacional se daba por escalar y desbancar al
secretario de cualquier ramo en turno y la publicidad sobre
los posibles candidatos se manejaba desde la presidencia y
el PRI. Para ser gobernador valía siempre la amistad con el
presidente o con algún potencial presidenciable.

He ahí un ejemplo de este poder metaconstitucional que
significaba y explicaba el excesivo poder que concentraba
el presidente de la República. Agreguemos las atribuciones
constitucionales que gradual y constantemente fortalecían
la figura del presidente. El veto, la iniciativa de leyes, de-
signación de funcionarios, representación internacional, je-

fe de las fuerzas armadas, poder social y su rol extraordi-
nario en todas las acciones de carácter social en la educa-
ción, salud, vivienda, entre otras que hacían del presidente
el Mesías de la sociedad siguiendo en esta reflexión al doc-
tor Jorge Carpizo.

El factor económico también tuvo su lado de desgaste no
obstante que como comentamos el presidencialismo mexi-
cano supo darle un manejo adecuado aunque ello coincidió
y corrió a la par de transformaciones de la sociedad que se
fue haciendo más educada y participativa incidiendo en
cambios de patrones culturales tradicionales que proyecta-
ba el presidencialismo.

Para la época de los setenta era claro que la sociedad me-
xicana se integraba en procesos de información y cambios
culturales que modificaron expectativas y las nuevas gene-
raciones que habían visto y aceptado que sus antecesores se
ubicaran en lugares desfavorables en la estructura social
como fatalidad, empiezan a buscar nuevos cauces que
transformaran esos destinos que las elites, las estructuras
de poder les imponían. Así, los patrones político culturales
de empatía al sistema y sus reglas empezaron a ser cues-
tionados y criticados en las universidades públicas y los
medios de comunicación empezaron su reconfiguración
aunque en la televisión prevaleció el monopolio en otros
como el radio y la prensa se da una mayor diversificación
de la información aunque muy limitada en la actualidad.
En lo político el impacto de la modernización descrita en la
sociedad mexicana se enfrentó a una cerrazón del régimen
el cual había funcionado reprimiendo o cooptando disiden-
cias disminuyendo, irónicamente, capacidades del sistema
presidencialista. Por eso, con la escasa participación tradi-
cional en los procesos políticos aunado con las crisis eco-
nómicas recurrentes junto con la mayor educación e infor-
mación de la población se genera el escenario donde el
presidencialismo mexicano tenía que adecuarse.

Anotemos que en este espacio la democracia en el país se
había dado bajo los ritmos que el presidencialismo imponía
pero para los 70, después de los acontecimientos del 68, era
evidente la necesidad de abrir mayores espacios de partici-
pación desde el estado pues los riesgos de violencia eran
latentes ante las presiones de una sociedad que abría sus
propios escenarios de participación sobre todo los conglo-
merados de clases medias. Para esa misma década se ob-
servaban escisiones de los grupos de elite que habían go-
bernado el país y que ahora se confrontaban en forma muy
aguda y con una complejidad ampliada por los bloques que
se habían sucedido en los diferentes sexenios presidencia-
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les. La disputa abarcaba a elites políticas y económicas que
se empoderaron bajo el manto promotor de los presidentes.
Las luchas se escenificaban entre ex presidentes y los arre-
glos se expresaban en los cargos públicos o de elección po-
pular. Eran viejas formas de legitimación del viejo régimen
como sistema. En estos procesos, muchas de estas elites
fueron desplazadas abruptamente del poder como cuando
López Portillo expropia los bancos. Otros ascienden al po-
der económico y se reafirman como cuando Salinas de
Gortari vende los bancos y en forma excepcional la venta
de la empresa Teléfonos de México se convierte en una
aterciopelada negociación tan cómoda que genera una de
las mayores riquezas de un grupo transnacional mexicano
de la actualidad.

El presidencialismo en crisis

Bajo estos procesos, se dan acontecimientos que perfilan
mayores márgenes de apertura en la participación política.
En el aspecto electoral, con la reforma de 1977, se da ma-
yor acceso a la participación con los diputados de repre-
sentación proporcional y se abre el camino para la actividad
de los partidos y fuerzas que, como el partido comunista, no
tenían cauces en las etapas del presidencialismo extremo. El
PSUM, PST, PRT estuvieron y fueron protagonistas de esa
etapa de ampliación de la democracia que convergía con la
gradualidad hacia el fortalecimiento de la vida partidista
disminuyendo el poder del presidencialismo extremo. An-
tes, en 1963 se habían creado cauces de participación más
amplia con la creación de los diputados de partido.

Nuestro proceso democrático también puede ser evaluado
por algunas decisiones que responden a la propia etapa his-
tórica del proceso político mexicano. Tal ejemplo lo pode-
mos sacar de la decisión de otorgar el derecho al voto a los
jóvenes de 18 años hasta el periodo de Díaz Ordaz. Con
Echeverría la gradualidad en la apertura democrática pro-
seguía al ritmo que las propias elites definían. Con este
presidente se baja el porcentaje mínimo para obtener dipu-
tados. Con el ascenso de López Portillo a la candidatura
presidencial se concurre a un fenómeno donde un solo can-
didato hace campaña dentro del añejo esquema de líder de
la revolución mexicana que recorría el país para preparar
cambios en las cúpulas de poder regional y establecer nue-
vas alianzas con las antiguas familias herederas de la revo-
lución. No obstante, con las reformas del gobierno lópez-
portillista se consolidó el sistema mixto de representación
lo que hace despegar la calidad plural del actual sistema de
partidos. Con el gobierno de Miguel de la Madrid aumenta
el número de diputados de representación proporcional y se

crea el Tribunal de lo contencioso electoral. Con Salinas de
Gortari se constituye el Instituto Federal Electoral (IFE) y
el Tribunal Federal Electoral. Con el gobierno de Zedillo se
impulsa la ciudadanización del Instituto Federal Electoral
y se crea el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración. En 1997 la oposición obtuvo la mayoría en la Cá-
mara de Diputados. En el 2000 el PRI termina su reinado
al frente de la presidencia de la República. Concluía una
etapa del proceso político que inició con el triunfo de la
Revolución Mexicana en 1910 pero no desaparecía el vie-
jo régimen presidencialista que seguía prevaleciendo por
los preceptos constitucionales que le soportan y las elites
que son desplazadas solo después de permanecer largos pe-
riodos al frente del poder económico y político.

En otro escenario, se vivió una política orientada a mini-
mizar la participación del estado en la economía repercu-
tiendo en el papel estatal en el desarrollo social. Esta ten-
dencia se observa desde la etapa del gobierno de Miguel de
la Madrid y se intensifica con Salinas de Gortari, Zedillo y
Fox y aparentemente el gobierno de Calderón sigue esta ru-
ta de gobierno. Fue un proceso donde los grupos de elite
más coincidentes con las dinámicas globalizadoras se em-
poderan desplazando a las corrientes nacionalistas. Esta lu-
cha entre globalizadores y nacionalistas es el centro de la
cotidianidad política mexicana en el inicio de siglo.

Destaquemos en estas reflexiones, que las formas de selec-
cionar al sucesor del presidente también son afectadas. El
simbolismo mítico del tapadismo de va desvaneciendo ante
las escisiones reales que sufría el PRI donde surge dentro de
su seno la corriente cardenista que va a formar el Frente de-
mocrático nacional que algunos autores señalan como un
punto central de la transición en México. No hay duda de
que esta fenomenología se caracteriza por el desgaste del
método que ya no imponía la disciplina de antaño que inclu-
ía patrones culturales y personalidades determinadas por el
cacicazgo y el dominio de quien determinaba orientación de
los recursos públicos. Esto fue muy claro con la selección de
Luis Donaldo Colosio que causó la inconformidad extrema
y pública de Manuel Camacho contra la decisión del presi-
dente en turno. El presidencialismo tradicional se desvane-
cía y los acontecimientos del levantamiento del Ejército
Zapatista de Liberación Nacional en Chiapas y la muerte
de Luis Donaldo Colosio agudizaban mayormente el des-
garramiento y añejamiento del presidencialismo.

Cuando Salinas fue elegido su triunfo fue muy cuestionado
por la caída del sistema de resultados electorales. Antes, los
niveles discrecionales de estos resultados no fueron some-
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tidos a duda como en la elección de Salinas lo fue. Quien
se oponía o cuestionaba los éxitos electorales del tapado
era perseguido y defenestrado. El presidencialismo y su
efecto electoral incuestionable empezaba a cambiar, no
obstante a mediados de los 80 de manera significativa. Sin
embargo, el gobierno salinista aún logró algunas coalicio-
nes al impulsar reformas de importancia para el modelo de
economía que se imponía en México. Se aprobó y ratificó
el Tratado de libre comercio de América del norte, se efec-
túo la privatización bancaria empoderando a nuevos gru-
pos que hoy están excelentemente acomodados en el poder
económico y en la estructura política; se reconoce la per-
sonalidad jurídica de las iglesias y se reforma la ley agra-
ria modificando derechos de propiedad en el campo. Estos
cambios requirieron de pactos con la oposición y actitudes
favorables de los priístas en el congreso. Con Salinas se lo-
gró esta fórmula incluso con decisiones cuestionadas como
la quema de los paquetes electorales de su elección y los
arreglos poco transparentes que se tenían con el coordina-
dor de la fracción del PAN en la Cámara de Diputados,
Diego Fernández de Cevallos en lo que algunos analistas
denominan la negociación del programa de gobierno a
cambio de elecciones democráticas (Lujambio).

Con Zedillo el proceso de desvanecimiento del presiden-
cialismo extremo prosigue y en la elección de su sucesor
tiene que ir a un método distinto al tapadismo donde impo-
ne la precandidatura de su candidato favorito apoyándolo
desde la presidencia. Finalmente, el PRI pierde el poder pre-
sidencial y se da paso a un nuevo esquema de presidencia-
lismo donde, con Vicente Fox, supuestamente se impulsarí-
an los cambios de las atribuciones metaconstitucionales del
presidente de la República dando paso a mejores esquemas
de democratización. No fue el caso. Lo que si quedo evi-
denciado fue el impacto negativo que tuvo en la opinión pú-
blica nacional las formas en que el presidencialismo se des-
envolvía para imponer sucesores en la presidencia de la
República. Prácticas como los Amigos de Fox y el denomi-
nado Pemexgate, muestran la imagen del México profundo
antidemocrático de los procesos políticos en México. Pero
ambos métodos de allegarse recursos exorbitantes para sa-
car adelante candidaturas, parecen irse desvaneciendo en el
aire, poco a poco, pero indeteniblemente.

Zedillo vivió la realidad de no ser un cuadro relevante del
PRI tradicional y sus candidatos a las gubernaturas, con
frecuencia, no eran bien aceptados en el seno del viejo PRI.
La idea de la sana distancia con la que quería atenuar su
falta de antecedentes y empatías priístas se convirtió en el
reconocimiento de victorias de la oposición en gobiernos

estatales y municipales y eso ayudaba al proceso de demo-
cratización porque, además, respondía a nuevas realidades
de una sociedad diferente que ya no se inclinaba a los de-
seos de unificar pensamientos y votos que el presidencia-
lismo significativamente propició en la cultura del mexica-
no común. Para el segundo trienio del gobierno zedillista la
composición del congreso cambia y las formas de relación
con el PRI y el presidente también se modifican hasta el re-
conocimiento por Zedillo del triunfo de Fox como presi-
dente de la república. Pensábamos que se iniciaba el nuevo
periodo de institucionalización y desvanecimiento del po-
der presidencialista. Tampoco fue el caso.

Observemos entonces un proceso gradual y constante de
cambio en formas y procedimientos en los que operaba el
presidencialismo extremo. A partir de 1997, la composi-
ción del Congreso se modifica donde el PRI pierde el con-
trol de la Cámara de Diputados llegando a 47 por ciento de
los escaños y no alcanza la mayoría calificada en el Sena-
do donde logra 59 por ciento de las curules. El PRI se de-
bilita y disminuye sus gubernaturas y en las ciudades im-
portantes también va retrocediendo. Este fenómeno corre
al parejo de una dinámica que aparentemente otorgaba ma-
yor independencia a los organismos electorales y en el con-
greso se entra a escenarios donde las propuestas de refor-
mas denominadas estructurales no son aprobadas dadas las
posiciones polarizadas observándose el cambio radical del
presidencialismo extremo hacia otro como el foxista que
nos muestra un gobernante sin el apoyo necesario para sa-
car adelante decretos e iniciativas de ley que supuestamen-
te le llevaran a lograr las promesas económicas que hiciera
en campaña. Este fenómeno era ya notable durante el zedi-
llismo cuando el PRI no aprueba la reforma a la ley sobre
el servicio público de energía eléctrica. No hay rumbo de-
cían los sectores distintos y alternos al presidente y el pre-
sidencialismo tradicional va cayendo en estrategias perma-
nentes de marketing político y encuestas inducidas para
mantener una imagen ante la población que supuestamente
le permitiría intentar gobernar y tomar decisiones sobre la
base de sus facultades constitucionales de nombrar a su ga-
binete y equipo de trabajo donde emprende una purga de
cuadros priístas en todos los niveles y sustenta la recompo-
sición de cuadros de elites económicas soportándose en in-
versionistas nacionales y extranjeros y una relación suma-
mente cuestionada con el gobierno estadounidense. Con su
partido prosigue la clásica figura de partido de estado que
el hoy presidente Calderón parece querer reafirmar para re-
gresar a viejos esquemas presidencialistas de partido pre-
dominante. Es notable que el tapadismo intentado por Fox
ya no opera en su exactitud aunque las formas de financia-
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miento público a campañas prosiguió con los cuestiona-
mientos que un importante bloque de mexicanos manifestó
con movilizaciones y plantones en la etapa postelectoral de
2006. La sensación de fraude de todos los procesos electora-
les en México como ancla de su premodernidad política.

Enfatizamos que con Fox, la facultad presidencialista de
elegir a su sucesor parece no ajustarse a la simbiosis entre
el presidente y su partido pues no lo jefatura sino que se ha
encontrado con cuadros panistas alternos a su corriente que
no le permiten manejarse también como jefe de partido que
el esquema presidencialista mexicano obliga como heren-
cia y nebulosidad de conceptos de lo que es el poder como
representación de la soberanía. Al final hereda líder en su
partido a la vieja usanza presidencialista abriendo espacios
de disputas con nuevos cuadros que acompañan al actual
presidente de la República de extracción panista que inten-
ta construir el antiguo modelo de presidencialismo con par-
tido predominante proponiéndose el control de su propio
partido como fase preparatoria de operación del esquema
que hoy observamos en crisis.

El gobierno de Fox vive cambios también en la influencia
determinante que el presidente tradicional tenía sobre los
miembros del congreso. Ahora, no puede desplegarse esa
posibilidad por no contar con la mayoría necesaria para im-
pulsar sus reformas circunscribiéndose a intentar incidir en
procesos de debilitamiento de los partidos de oposición es-
pecialmente quebrando alianzas o tentativas de coalición
que pudieran significar el regreso del PRI al poder en 2006.
La tendencia se orientó hacia la otra propuesta de izquier-
da que teóricamente aparecía como el polo opuesto a un
proyecto que pretendía consolidarse asegurando su perma-
nencia en la presidencia de la república. Dos luchas son he-
redadas dentro del esquema presidencialista que se niega a
desaparecer. Las disputas del nuevo presidente por hacerse
del control de su partido y las dificultades de enlazar sus
proyectos políticos con un congreso que no le es afín y que
habría que remodelar en siguientes elecciones. Éste sería el
perfil del presidencialismo mexicano con partido distinto
del PRI.

La teoría explica parte de la fenomenología de resistencias
a la construcción de acuerdos en el presidencialismo acota-
do con congresos plurales: el politólogo Juan Linz observa
la idea de que el presidencialismo como sistema de gobier-
no es ineficiente ya que los partidos de oposición se niegan
a cooperar con el presidente puesto que si las propuestas
fruto de la eventual cooperación es exitosa se le sumará al
presidente y no al partido que le ayuda. Así, los triunfos

electorales serán del presidente y el partido opositor que le
apoya si aspira a llegar a la presidencia se vería irremedia-
blemente impedido de hacerlo. Si fracasa la coalición todos
los miembros que participaron de ella se desprestigiaran
ante el electorado. Luego entonces, si no hay ganancias con
la coalición entonces lo mejor es esperar a las elecciones y
pasar a la parálisis institucional. Entonces, insiste Linz, la
mejor forma de gobierno que debe sustituir al presidencia-
lismo sería el parlamentarismo.

Para otros autores como Lujambio, la expectativa se mue-
ve en un sistema de coaliciones pero dentro del presiden-
cialismo con un gobierno “dividido”donde el partido del
presidente no alcanzará la mayoría en el congreso y Valadés
da una serie de fórmulas sobre las expectativas del sistema
presidencialista en México. Parece seguir en momentos la lí-
nea crítica sobre la propuesta de un parlamentarismo en el
país. También trae a cuestión la sugerencia de Sartori del
presidencialismo alternativo donde un periodo de 2 años es-
taría gobernado por el modelo parlamentario y si hubiera
un tercer gobierno sería de naturaleza presidencialista. A la
vez, sugiere la elección a dos vueltas. Este tipo alternativo
es rechazado por Valadés ya que si fracasa el parlamenta-
rismo se agudizarían las actitudes autoritarias del presiden-
cialismo. También si fracasa el parlamentarismo en una
etapa, ¿con qué bases de raciocinio se impondrá en la otra
etapa? No se ve viable la propuesta según Valadés. Aunque
en nuestro concepto el mayor o menor presidencialismo se
determina por el tipo de régimen adecuado a cada circuns-
tancia de país.

En consecuencia, pensar un régimen alterno conlleva un
nuevo arreglo del poder dentro del presidencialismo, según
Valadés, quien pone énfasis en la reforma constitucional en
especial la que se refiere a las relaciones entre los órganos
de poder. En este sentido, se deberá reformar lo que este
autor denomina los consensos operacionales pero no los bá-
sicos por lo que no está de acuerdo en redactar una nueva
constitución pues se teme que se revivan viejas y dolorosas
querellas. Entonces se debe pensar en cambios graduales.
Este enfoque propone que en las reformas a consensos ope-
racionales se toque la reelección de los legisladores cuyas
ventajas sería contribuir a un verdadero equilibrio de pode-
res dadas las experiencias y conocimientos que adquirirían
los legisladores con la reelección y ello daría mayor fun-
cionalidad al sistema de relación de poderes porque ade-
más se sumaría la vinculación más frecuente del legislador
con sus electores lo que allegaría propuestas más concretas
y actuales del legislador en su función. Que ironía antide-
mocrática diríamos nosotros. Pero esta sería una de varias
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propuestas de Valadés para modernizar el presidencialismo
que, en todo caso, debe tender a mejorar la funcionalidad
de los órganos del poder, atender las demandas y las ex-
pectativas razonables de la colectividad y restituir la con-
fianza general en los órganos de poder. Mencionamos otras
propuestas de este autor como el de las iniciativas blo-
queadas para el caso de gobiernos divididos, la extensión
de los periodos de sesiones para fortalecer el trabajo y pe-
so del legislativo, la visita frecuente y casi permanente de
los secretarios del gabinete en las cámaras para explicar di-
versas decisiones sobre distintos asuntos del ramo a su car-
go, y trasladar las reformas en los ámbitos locales.

Para otros autores, las virtudes del semipresidencialismo
son más que ventajosas respecto a la renovación del presi-
dencialismo. Por ejemplo, que el presidente se mantenga
alejado de las tareas diarias de gobernar que asumiría el Je-
fe de gobierno también lo mantendría a distancia de las
eventuales crisis políticas y ello permitiría resguardarse co-
mo divisa de estabilización en la gobernabilidad. En este
sentido, el semipresidencialismo presenta opciones, prime-
ro para que el presidencialismo no raye en el totalitarismo
además de que se tienen salidas institucionales para las cri-
sis políticas tal como el voto de censura, la disolución an-
ticipada del congreso o la convocatoria a elecciones gene-
rales.

Nosotros creemos que con el semipresidencialismo, aun-
que adaptado al espectro mexicano, saldríamos de los ex-
cesos del presidencialismo que caracterizó al modelo me-
xicano que necesita de su adecuación y sacaría al régimen
y al ciudadano de la dependencia de líderes mesiánicos y
emocionales que parecen no comprender la nueva realidad
política en México. Con un modelo de corte semipresiden-
cial se puede tener éxito en la transición que vive el país.
De otra manera, podríamos ubicarnos en la disyuntiva de ir
hacia un sistema abierto y parlamentario o regresar al au-
toritarismo del poder presidencialista de épocas pasadas.

Retomemos la realidad de que en México como en Améri-
ca Latina calcamos el modelo norteamericano que ahora
parece no operar en nuestras actuales circunstancias. Con
un nuevo orden de gobierno se mantendrían como faculta-
des del presidente la negociación internacional, estar al
cuidado de la seguridad nacional del país y reagrupar a la
federación y sus principios que le sustentan en nuevas mo-
dalidades de integridad para evitar que se desmorone el pa-
ís en pequeños estados que hoy tienen poderosos goberna-
dores que suelen no atender al desarrollo y configuración
de una nueva ciudadanía donde el remodelaje de las insti-

tuciones corresponde fundamentalmente a los propios go-
biernos estatales sobre las bases de modernización de los
lazos del federalismo. No hay un camino despejado. Eso lo
sabemos, por eso las ideas de estudiosos y académicos
siempre son valiosas para ayudar a establecer interpreta-
ciones juiciosas a quienes integramos el poder legislativo.
Específicamente, valoramos los estudios de la Fundación
Estado y Sociedad que realiza análisis de ciencia política
de trascendencia para el quehacer legislativo y la reconsti-
tución de instituciones en estos momentos difíciles que vi-
ve el país.

Pensamos que el presidencialismo en México marcha
desconfigurado si no es que desconchiflado por carecer
de entornos donde se pueda desenvolver como los tuvo en
el pasado. El presidencialismo mexicano navega con el
desbordamiento de partidos, congresos y gobiernos dadas
las nuevas realidades del ascenso impresionante de poderes
fácticos y realidades de protesta que aunque son parte de la
democracia demuestran, a un tiempo, que no es cierto que
sólo un poder fuerte en cabeza del ejecutivo sirva para ma-
nejar situaciones de inequidad y ruptura como las que se
han visto en la historia reciente de México. Los mismos
partidos muestran renuencia a abrir sus puertas a liderazgos
que provengan de nuevas canteras de participación social o
a cuadros que se formaron en las escuelas de posgrado en
asuntos políticos que se ven desplazados por el empirismo
de quienes dirigen a estos organismos centrales para el pro-
ceso de democratización. Por eso, los programas partidistas
y de gobierno aparecen acartonados y se cree que la solución
consiste en cambiar las viejas estrategias comunicacionales
de persona a persona por las nuevas técnicas de información
y mercadotecnia sustentadas en las tecnologías informati-
vas modernas de carácter masivo. Nosotros creemos que
debemos abrir espacios a las clases medias del país donde
se concentran los personajes más preparados de la nación.
Sus aportaciones podrían ayudar a oxigenar el cuadro de
interpretaciones sobre la realidad política del país y sus po-
sibilidades de reconstrucción institucional. Con ellos, los po-
deres públicos podría ser conducidos de manera más profe-
sional para pasar a nuevas etapas de desarrollo político.

Observemos, por ejemplo, los rasgos de un congreso que
vivió mucho tiempo mediatizado dados los esquemas cen-
tralizados de poder en el que se sumergió por muchos años.
La fórmula nos lleva con frecuencia a una realidad en que
el congreso intenta siempre ser mediatizado por el presi-
dente en turno. Es la vieja costumbre y la añeja herencia
que estamos viviendo aún.
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Coincidimos con quienes reflexionan sobre nuestro régi-
men donde el presidencialismo debilita a los partidos y al
sistema partidista. Es una vieja práctica que nos va a costar
mucho tiempo cambiar aunque debemos de iniciar con un
remodelaje institucional que sólo el congreso puede impul-
sar pues se ve muy difícil que el presidente pueda hacerlo
dadas las tendencias a acrecentar su poder por las faculta-
des que la constitución le otorga y dados los entornos en
que se mueve ahora que existen fuerzas alternas que le
cuestionan constantemente por las distorsiones que el pro-
pio añejamiento del presidencialismo le ha heredado. Aho-
ra nosotros debemos pugnar porque la política no se vuel-
va a hacer a espaldas del congreso con coaliciones o
alianzas inconfesables y secretas que deja sólo a algunos
ganancias o posiciones políticas. Creemos que debemos
pasar a una sociedad más abierta y una práctica de la polí-
tica más transparente. El sistema partidista debe ser más
fuerte y ello no será posible con un presidencialismo que
está diseñado precisamente para debilitarlo pues la vida del
México moderno ha transcurrido en la lucha permanente
entre bloques emanados de ex presidentes avasallando y
desapareciendo la vida partidista. Ésa es la herencia del
presidencialismo mexicano que debemos reflexionar si po-
dremos superarla para pasar a un México de instituciones
que nos permita arribar a la modernidad política que re-
quiere de nuevas visiones e innovadores liderazgos que den
paso al libre juego de alternativas de gobierno y de oposi-
ción con potencialidad de oxigenar el proceso democrático
en el país.

Distinguidos diputados:

Con esta iniciativa que el grupo parlamentario de la dipu-
tación del estado de Hidalgo presenta a esta honorable so-
beranía y con base en el análisis descrito respecto a las ex-
pectativas del presidencialismo en México, estamos
aportando los siguientes aspectos orientados a contribuir a
la configuración del modelo de gobierno que puede regir
en el futuro para la sana convivencia de los componentes
sociales mexicanos en modelos más avanzados de moder-
nización política. El criterio central es crear un modelo se-
mipresidencial adaptado a las condiciones de México y dis-
minuir en principio la influencia determinante del
presidencialismo en la constitución en forma equilibrada pa-
ra irnos acercando a nuevas formas de gobierno adecuadas
para nuestra época y las circunstancias que vive el país:

1. Se crea la figura de jefe de Estado y la de jefe de go-
bierno como ejes centrales de esta iniciativa. Abunda-
mos en la idea de que un jefe de Estado ha de represen-

tar a la nación y será quien impulsará el proyecto de re-
adecuación institucional. A la vez, será símbolo de
unión de los mexicanos y ello le impedirá hacer conve-
nios a trasmanos con otras potencias sobre todo aten-
diendo la avasallante posición de la diplomacia nortea-
mericana con respecto a los gobiernos mexicanos.
Pensamos en un Jefe de Estado que no necesariamente
ha de ser miembro de algún partido sino que puede ser
representantes de la academia y la investigación pero
con la suficiente sapiencia para ganarse el respeto y re-
conocimiento de todos los mexicanos y ser digno sím-
bolo de unión, por su prestigio, para expresar el deseo
de representación de la población. Su calidad moral, y el
hecho de que no detente, a la vez, la jefatura de gobier-
no, excluido de la cotidianeidad de las disputas políti-
cas, permitirá la plenitud de personalidad que requiere
la promoción de coexistencia pacífica y de respeto de
México en sus relaciones con otros países.

Por los antecedentes recientes se puede interpretar que
el presidente de la república como jefe de gobierno y, a
la vez, jefe de Estado en la actualidad del régimen me-
xicano, ha coincidido con frecuencia con regímenes ex-
tranjeros en actitudes sumamente cuestionables. Al res-
pecto, la iniciativa considera que cualquiera de las
Cámaras podrá reconvenir al jefe de Estado, cuando sus
actitudes, acuerdos o convenios que desarrolle no se
ajusten a principios de igualdad entre los Estados, pro-
tección de la imagen de Nación e integridad e identidad
nacionales.

La transición desde el presidencialismo a un nuevo ré-
gimen se puede caracterizar por la implementación de
mecanismos de contrapeso a los exagerados poderes
que tiene el Presidente de la República en estas tipolo-
gías de gobierno. En este sentido se contempla la crea-
ción de los Consejos de Estado y del Gabinete para ayu-
dar al Presidente de la República a tomar decisiones
sustantivas y de relevancia cuando la nación pueda en-
trar en crisis o sea objeto de algún ataque externo. Ade-
más, se pretende desechar la práctica donde los órganos
de inteligencia sean utilizados para perseguir a los ad-
versarios políticos y no para analizar los asuntos que
verdaderamente ponen en peligro a la nación. Esta labor
de reconstrucción institucional será principalmente par-
te de las funciones del presidente de la república.

El Consejo del Gabinete federal propiciará enriquecer
elementos de análisis para aprobación del Congreso so-
bre asuntos que son muy sensibles en la opinión públi-
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ca nacional y que, hoy, sin mayor pudor son objeto de
decisiones sin considerar factores que contempla la
constitución. Nos referimos a temas que son sensibles
por sus efectos que tienen en el status de propiedad de
la nación como es el caso de la rehabilitación de puer-
tos, aduanas marítimas, playas, energía y telecomunica-
ciones así como el espectro de radio y televisión.

2. Se incorpora la obligatoriedad de que cualquiera de
los presidentes de las mesas directivas de las Cámaras
solicite al presidente de la República resolver para po-
ner término a la sesiones antes de las fechas indicadas.
En el texto actual no se requiere de esta petición sino
que es el Ejecutivo en su carácter de gran determinador
el que decide por voluntad propia. Entonces, una espe-
cial característica de nuestra iniciativa es disminuir el
poder del presidencialismo con partido predominante
que aún caracteriza los rasgos centrales de la constitu-
ción política de la nación.

3. Se establece la obligación del Presidente de la Repú-
blica de presentar un informe por escrito como la forma
más eficaz para el cumplimiento de la función de con-
trol de acciones del Poder Ejecutivo Federal por parte
del Legislativo. De esta manera, se supera y desecha pa-
ra la historia, la forma añeja y caduca de vinculación,
demagogia y elemental manejo de escenarios que acom-
pañó a los eventos en los que el Presidente, en el presi-
dencialismo extremo, informaba al legislador para rea-
firmar el poder presidencial. Ahora se habrán de realizar
conferencias para el control de la gestión pública fede-
ral que dará continuidad a esta relación entre el Jefe de
gobierno y el Congreso.

4. Se incluye la necesaria suscripción del Jefe de go-
bierno y del Secretario de Estado que corresponda con
el tema de alguna iniciativa que presente el Presidente
de la República. Además, se otorga la facultad de pre-
sentar iniciativas al Jefe de gobierno que asume gran
parte de las facultades ejecutivas del Presidente.

5. Se prevé superar la parálisis legislativa que con fre-
cuencia vive este país disminuyendo el requisito de
aprobación de las dos terceras partes del número total de
votos por el de mayoría simple del número total de vo-
tos posibles. Se considera, igualmente, que se facilite
decretar o emitir leyes incluyendo sólo los artículos
aprobados dejando abierta la posibilidad de que los re-
chazados puedan ser presentados por las fracciones par-

lamentarias o el Ejecutivo en el mismo periodo u otro.
En el actual texto, se consignaba que los proyectos de
ley o decretos rechazados nuevamente por la cámara
que ya los había rechazado una vez, no podían ser pre-
sentados en el mismo periodo. Ahora se contempla que
los artículos no aprobados puedan ser discutidos en si-
guientes sesiones del mismo periodo, incluso. Se incor-
pora también un mecanismo para agilizar iniciativas del
Jefe de gobierno con la participación de ambas cámaras
del Congreso. Con ello, también se pretende cambiar la
dinámica de presentación de iniciativas a destajo que no
contribuye a las definiciones ideológicas que las distin-
tas fuerzas políticas deben promover de acuerdo a su vi-
sión del mundo y del país que pretenden construir. Se
trata de profesionalizar el Congreso como foro de deba-
te y reflexión acerca del futuro y presente de México.

6. Se contempla agilizar el trabajo de dictaminación que
ahora es un procedimiento sumamente lento. Se incor-
pora la figura de “prueba de ejecución” para que se
muestre nivel de aplicación de la eventual norma y sus
factibilidades de correspondencia con la realidad social
y política. No obstante, se garantiza el poder soberano
del Legislativo en todo momento pero se precisan crite-
rios para aceptar un precepto que se traducirá potencial-
mente en ley.

Asimismo, se desvanece la facultad de control que ejer-
cía el Presidente sobre el Congreso puntualizando la in-
dependencia del Legislativo. Este aspecto se correlacio-
na con la realización de las Conferencias permanentes
de control de la gestión pública federal que serán meca-
nismos de mayor permanencia en el control de acciones
del Ejecutivo.

7. Se prevén nuevas facultades que tendría el Congreso
como serían la elección del Jefe de gobierno, Secreta-
rios de estado, Ministros de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación y funcionarios de alto nivel. En el tex-
to actual las últimas son facultades del Senado. Ahora
pasan a ser atribuciones del Congreso para ir delimitan-
do facultades de las distintas instancias de estado donde
al Senado le corresponderá analizar y aprobar asuntos
de política exterior y federalismo. Además, el tema de la
selección de funcionarios de alto nivel es un asunto que
constantemente en la opinión pública es muy cuestiona-
do y frecuentemente pleno de críticas, incluyendo seña-
lamientos de corrupción y nepotismo en estos importan-
tes cargos.
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8. También se consagra la intervención del Congreso, y
no sólo de una de sus cámaras, en la figura de remoción
de Jefe de gobierno. Esta es una modalidad más fre-
cuentemente observada en sistemas parlamentarios y en
la estrategia de esta iniciativa se corresponde con la idea
de desvanecer el presidencialismo extremo de la actual
constitución con el traslado de poder hacia el control del
Jefe de gobierno pero en cuanto éste no cumpla con su
funcionalidad constitucionalmente establecida puede
ser sustituido. Este hecho moderará tentaciones de caer
en los vicios del centralismo de poder vivido en la his-
toria reciente del país. Para ello, se incorpora el criterio
disfuncional que expresará el momento en que el Jefe de
gobierno ya no es operativamente eficaz para objeto de
gobernabilidad y enlace eficiente con el poder Legisla-
tivo. También se establece la posibilidad de que el Pre-
sidente de la República proceda a la remoción del Jefe
de gobierno cuando pierda funcionalidad. Igualmente,
el Congreso en conjunto tiene una mayor intervención
en los procedimientos de juicios políticos que incluye al
Presidente de la República y al Jefe de gobierno además
de los que ya contemplaba la constitución. Se deja abier-
ta la posibilidad de que el Jefe de gobierno no sea parte
necesariamente de un partido lo que hace este esquema
diferente al del parlamentarismo en estricto sentido. Las
figuras de Jefe de Estado y Jefe de gobierno también
puede ser llenada plenamente por una persona que no
tenga militancia partidista pero con prestigio de rele-
vancia para ostentar la representación de los mexicanos.

La modalidad de designación del Presidente y Jefe de
gobierno, así como funcionarios de alto nivel, garantiza
ir pasando a una movilidad política sustentada en nive-
les de profesión y estudios y no en el de nepotismo y
compadrazgo que ahora afecta los propósitos de moder-
nización en el país en forma sensible. Ello explica que
se considere mayor intervención del Congreso en estos
procedimientos en donde en forma destacada se elegirán
a los Secretarios de estado que deben pasar por una aus-
cultación pública para evitar compadrazgos y actos de
nepotismo pues esas prácticas están degradando a la Re-
pública la actual coyuntura que vive la nación donde se
llega al grado de cuestionar pero no evitar la designación
de funcionarios sustantivos en la vida de la República co-
mo lo son Magistrados y consejeros del poder judicial en
especial los que tienen que ver con las calificaciones
electorales. Nuevamente aquí, se reitera la necesidad de
iniciar un proceso de profesionalización evidente y am-
pliar la participación de la población para evitar la con-
solidación de redes de poder y corrupción que después

aparecen en excéntricos corporativos empresariales ple-
nos de exuberantes riquezas en medio de la pobreza más
lamentable en que viven no sólo las personas que no tie-
nen acceso a bienes mínimos indispensables sino también
aquellos que en las clases medias son los más preparados
de la sociedad pero que los compradazos y acciones de
nepotismo no les permite acceder a mejor niveles de dis-
tribución de la renta nacional. Se trata de oxigenar a la
República después del presidencialismo.

9. El tema también cuestionado sobre la designación de
Ministros de la Suprema Corte de la Nación pasa de ser
una facultad exclusiva del Senado ahora como atribución
del Congreso. Así, se intenta disminuir el congestiona-
miento de facultades que inducía el presidencialismo ex-
tremo para mantener la moderación de las Cámaras e in-
cólume el poder del presidente al extremo. En este rubro,
como en la selección de todos los funcionarios o conseje-
ros de instituciones autónomas se introduce el método de
consulta y audiencia pública que consiste en exponer a la
ciudadanía las características curriculares de los candida-
tos para que sean sus vecinos o conocidos quienes evalú-
en también a estos personajes de la vida pública que hoy,
con frecuencia, muestran deformaciones en la movilidad
política en la constitución del poder y sus vinculaciones
de nepotismo. Así mismo, se contempla un procedi-
miento sui géneris que permite designar a un Ministro
durante un año para evaluar su desempeño y evitar los
conflictos de intereses, tráfico de influencias o compor-
tamientos negativos de los Ministros que hoy son cues-
tionados por la opinión pública nacional.

10. El nivel de trascendencia que tiene el permitir que
salgan tropas nacionales fuera de los límites del país y
que puedan transitar o estacionarse en el territorio na-
cional fuerzas extranjeras son asuntos que ahora debe
autorizar el Congreso dados los mecanismos que la glo-
balización y las vecindades de grandes potencias propi-
cian altos niveles de dependencia e inclinación frecuen-
te del Presidente de la República que por ahora también
es Jefe de gobierno y ello le permite tomar decisiones y
hacer negociaciones, incluso, generando dudas entre la
población sobre todo de la más preparada en el sector de
clases medias. Importancia similar se le otorga a la mo-
vilización de la Guardia Nacional aunque en este caso se
le disminuye el requisito de votación de absoluta a ma-
yoría simple de los votos posibles en ambas cámaras.

11. Por otro lado, se cancelan las partidas secretas de
cualquier índole y en cuanto a los plazos para presentar
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la iniciativa de ley de ingresos y del proyecto de presu-
puesto de egresos se refiere la posibilidad de extender
tiempos pero ahora la solicitud deberá ir suscrita por el
Jefe de gobierno quien podrá ser citado por la Cámara
de Diputados a comparecer para explicar motivos y ra-
zones que motivaron su petición. En el caso del primer
año de ejercicio, cuando el Presidente toma posesión se
dejan los mismos términos de presentación del presu-
puesto por parte del Jefe de gobierno considerando cam-
bio de la fecha de toma posesión al primero de septiem-
bre para cumplir en treinta días con la elección de Jefe
de gobierno y las fórmulas de consulta pública para evi-
tar prácticas que desvían el principio de representativi-
dad.

12. Se prevé una nueva coordinación que incluye al Je-
fe de gobierno y al Presidente de la República de tal ma-
nera que se facilite el análisis de la política exterior del
país contando con los puntos de vista necesarios sopor-
tados en la pluralidad. El Senado seguirá ratificando los
nombramientos diplomáticos propuestos por el Ejecuti-
vo Federal. Se exceptúa al Senado de la facultad de ra-
tificar a los Ministros que ahora los elegirá el Congreso.

13. Pensando en la gradualidad de autonomía del Pro-
curador general de la República se cancela la atribución
de su elección a la Comisión permanente pues ello per-
mitía evitar la negociación y auscultación seria y cuida-
dosa sobre un funcionario que por esta vía era impuesto
por el presidente de la República. Ahora, necesita tener
aprobación incluso por la ciudadanía que lo va a con-
vertir en su fiscal. De igual manera, se derogan las fa-
cultades que tenía la Comisión permanente para ratificar
nombramientos que el Presidente de la República pro-
pone para ser Ministro, agente diplomático, cónsul, em-
pleados superiores de hacienda, coroneles y demás jefes
superiores del ejército, armada y fuerza aérea naciona-
les. Estas facultades se trasladan al Congreso.

14. Se delimitan facultades del presidente de la Repú-
blica y del Jefe de gobierno así como aquellas que se
ven afectadas dentro de las facultades del Congreso, las
Cámaras, la suprema Corte de justicia de la Nación, la
Comisión permanente y otros artículos, como, el 110
que tiene que ver con los juicios políticos que pueden
ser instaurados, incluyendo al Presidente de la Repúbli-
ca y al Jefe de gobierno como ya lo comentamos.

15. Se incorpora la posibilidad de convocar a Referén-
dum cuando existan problemas de división territorial

entre las entidades federativas incluyendo asuntos inter-
municipales.

16. Hay problemas que se perfilan como retos o amena-
zas a la seguridad de la nación. El conocimiento a pro-
fundidad de ellos posibilitará tomar decisiones con vi-
sión de estado y en función de los intereses sustantivos
de la nación. Se consideran distintas líneas temáticas
donde el Presidente de la República en conjunto con las
comisiones que correspondan en el Congreso, impulsen
estudios incentivando la participación del sector acadé-
mico del país.

De esta manera, acudimos a esta tribuna a presentar la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma diversos artículos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Primero. Se reforman los artículos 26, 27, 28 y
29 del Título Primero, Capítulo I, “De las Garantías Indi-
viduales”, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Título Primero

Capítulo I
De las Garantías Individuales

Artículo 26. … 

A. El Estado organizará… 

Los fines del proyecto nacional… 

La ley facultará al Jefe de gobierno para que establezca
los procedimientos de participación y consulta popular en
el sistema de planeación democrática, y los criterios para la
formulación, instrumentación, control y evaluación del
plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determina-
rá los órganos responsables del proceso de planeación y las
bases para que Jefe de gobierno coordine mediante con-
venios con los gobiernos de las entidades federativas e in-
duzca y concierte con los particulares las acciones a reali-
zar para su elaboración y ejecución.

En el sistema de planeación… 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica… 
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La responsabilidad de normar… 

El organismo tendrá una Junta de gobierno integrada por
cinco miembros, uno de los cuales fungirá como Presiden-
te de ésta y del propio organismo; serán designados por el
Jefe de gobierno con la aprobación del Congreso previa
realización de consulta y audiencia pública por el Jefe
de gobierno.

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas… 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse… 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a
la propiedad privada… 

Corresponde a la nación el dominio directo… 

Son propiedad de la nación las aguas de los mares territo-
riales en la extensión y términos que fije el derecho inter-
nacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y
esteros que se comuniquen permanente o intermitentemen-
te con el mar, las de los lagos interiores de formación na-
tural que estén ligados directamente a corrientes constan-
tes; las de los ríos y sus afluentes directos e indirectos,
desde el punto del cauce en que se inicien las primeras
aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su
desembocadura en el mar, lagos lagunas o esteros de pro-
piedad nacional; las de las corrientes constantes o intermi-
tentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cau-
ce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva
de límite al territorio nacional o a dos entidades federati-
vas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce
la línea divisoria de la República; las de los lagos, lagunas
o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por
líneas divisorias de dos o más entidades o entre la Repú-
blica y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sir-
va de lindero entre dos entidades federativas o a la Repú-
blica con un país vecino; las de los manantiales que broten
en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de
los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las
que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o ribe-
ras de los lagos y corrientes interiores en la extensión que
fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el
dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o
se afecten otros aprovechamientos; el Jefe de gobierno
podrá reglamentar su extracción o utilización y aún esta-
blecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas

en la enumeración anterior, se considerarán como parte de
integrante de la propiedad de los terrenos por los que co-
rran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se lo-
calizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de es-
ta agua se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto
a las disposiciones que dicten los Estados.

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de
que se trata, por los particulares o por sociedades consti-
tuidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse
sino mediante concesiones, otorgadas por el Jefe de go-
bierno, de acuerdo con las reglas y condiciones que esta-
blezcan las leyes. Las normas legales relativas a obras o
trabajos de explotación de los minerales y substancias a
que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a
partir de su vigencia, independientemente de la fecha de
otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará
lugar a la cancelación de éstas. El Jefe de gobierno tiene
la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas.
Las declaratorias correspondientes se harán por el Jefe de
gobierno en los casos y condiciones que las leyes prevean.
Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno só-
lidos, líquidos o gaseosos o de minerales radiactivos, no se
otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en
su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la ex-
plotación de esos productos, en los términos que señale la
Ley Reglamentaria respectiva. Corresponde exclusivamente
a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir y abas-
tecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de
servicio público. En esta materia no se otorgarán concesio-
nes a los particulares y la Nación aprovechará los bienes y
recursos naturales que se requieran para dichos fines.

Corresponde también a la nación… 

La nación ejerce en una zona… 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas
de la nación, se regirá por las siguientes prescripciones:

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturaliza-
ción y las sociedades mexicanas tienen derecho para ad-
quirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o
para obtener concesiones de explotación de minas o
aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los
extranjeros, siempre que convengan ante el Jefe de go-
bierno en considerarse como nacionales respecto de di-

Año II, Primer Periodo, 18 de septiembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados106



chos bienes y en no invocar por lo mismo la protección
de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la
pena, en caso de faltar al convenio, de perder en benefi-
cio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en
virtud de lo mismo. En una faja de cien kilómetros a los
largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por
ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el domi-
nio directo sobre tierras y aguas.

El estado de acuerdo con los intereses públicos internos
y los principios de reciprocidad, podrá a juicio del Jefe
de gobierno, conceder autorización a los estados ex-
tranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de
la residencia de los Poderes Federales, la propiedad pri-
vada de bienes inmuebles necesarios para el servicio di-
recto de sus embajadas o legaciones.

II. a XVII. …

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y con-
cesiones hechas por lo gobiernos anteriores desde el año
de 1876, que hayan traído por consecuencia el acapara-
miento de tierras, aguas y riquezas naturales de la na-
ción, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Je-
fe de gobierno para declararlos nulos cuando impliquen
perjuicios graves para el interés público.

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispon-
drá las medidas… 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por lí-
mites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea
el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre
dos o más núcleos de población; así como las relacionadas
con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. Pa-
ra estos efectos y, en general, para la administración de jus-
ticia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de autono-
mía y plena jurisdicción, integrados por magistrados
propuestos en ternas por el Jefe de gobierno y designados
por el Congreso por mayoría simple de votos posibles y
previa realización de consulta y audiencia pública que
efectúe el Jefe de gobierno respecto a los candidatos.

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan pro-
hibidos los monopolios… 

En consecuencia, la ley castigará… 

Las leyes fijarán bases para que se… 

No constituirán monopolios las funciones… 

El Jefe de gobierno contará con los organismos y empre-
sas que requiera para el eficaz manejo de las áreas estraté-
gicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario
donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los
sectores social y privado.

El Estado tendrá un banco central… 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva, a través del banco central en
las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de
billetes. El banco central, en los términos que establezcan
las leyes y con la intervención que corresponda a las auto-
ridades competentes, regulará los cambios, así como la in-
termediación y los servicios financieros, contando con las
atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo di-
cha regulación y proveer a su observancia. La conducción
del banco estará a cargo de personas cuya designación se-
rá hecha por el Jefe de gobierno con la aprobación de la
mayoría de votos posibles del Congreso y previa reali-
zación de consulta y audiencia pública por el Jefe de
gobierno quien presentará propuestas en terna; desem-
peñarán su encargo por periodos cuya duración y escalona-
miento provean al ejercicio autónomo de sus funciones; so-
lo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener
ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de
aquellos en que actúen en representación del banco y de los
no remunerados en asociaciones docentes, científicas, cul-
turales o de beneficencia. Las personas encargadas de la
conducción del banco central, podrán ser sujetos de juicio
político conforme a lo dispuesto en el artículo 110 de esta
Constitución.

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajado-
res formadas para proteger sus propios intereses y las aso-
ciaciones o sociedades cooperativas de productores para
que, en defensa de sus intereses o del interés general, ven-
dan directamente en los mercados extranjeros, los produc-
tos nacionales o industriales que sean la principal fuente de
riqueza en que se produzcan o que no sean artículos de pri-
mera necesidad, siempre que dicha asociaciones estén bajo
vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los Estados,
y previa autorización que al efecto se obtenga de las legis-
laturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas,
por si o a propuesta del Jefe de gobierno podrán derogar,
cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autoriza-
ciones concedidas para la formación de las asociaciones de
que se trata.
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Tampoco constituyen monopolio… 

El Jefe de gobierno, sujetándose a las leyes, podrá en ca-
so de interés general, concesionar la prestación de servicios
públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bien-
es de dominio de la Federación, salvo las excepciones que
las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y
condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los
servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fe-
nómenos de concentración que contraríen el interés público.

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave
de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la socie-
dad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, los Consejos de Esta-
do y del Gabinete y con aprobación de la mayoría ab-
soluta del Congreso de la Unión, podrá suspender en to-
do el país o en lugar determinado las garantías que fuesen
obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situa-
ción; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por me-
dio de prevenciones generales y sin que la suspensión se
contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuvie-
se lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las
autorizaciones que estime necesarias para que el Presiden-
te de la República haga frente a la situación, pero si se ve-
rificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al
Congreso para que las acuerde.

Artículo Segundo. Se reforman del Título Tercero, Capí-
tulo II, “Del Poder Legislativo”, los artículos 66 y 69 de la
Sección I “De la Elección e Instalación del Congreso”; ar-
tículos 71 y 72, de la Sección II, “De la iniciativa y forma-
ción de las leyes”; artículos 73, 74 y 76 de la Sección III,
“De las facultades del Congreso”; artículo 78 de la Sección
IV, “De la Comisión Permanente”; y artículo 79 de la Sec-
ción V, “De la Fiscalización Superior de la Federación” de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar como sigue:

Título Tercero

Capítulo II
Del Poder Legislativo

Sección I
De la Elección e Instalación del Congreso

Artículo 66. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el
tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados

en el artículo anterior. El primer periodo no podrá prolon-
garse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excep-
to cuando el presidente de la República inicie su encargo
en la fecha prevista por el artículo 83, en cuyo caso las se-
siones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese
mismo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más
allá del 30 de abril del mismo año.

Si las dos cámaras no estuvieren de acuerdo para poner tér-
mino a las sesiones antes de las fechas indicadas, resolve-
rá el Presidente de la República a petición del presidente
de la mesa directiva de cualquiera de las dos cámaras.
En caso de no existir petición expresa del legislativo se
dará por concluido el periodo de sesiones ajustándose a
lo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 69. La apertura de sesiones ordinarias del Con-
greso se iniciará con el análisis del informe escrito que
remita el presidente de la República donde manifieste el
estado general que guarda la administración pública del pa-
ís. En la apertura de las sesiones extraordinarias del Con-
greso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presi-
dente de la Comisión Permanente, informará acerca de los
motivos o razones que originaron la convocatoria.

Sección II
De la Iniciativa y Formación de las Leyes

Artículo 71 El derecho de iniciar leyes o decretos compete:

I. … 

I Bis. Al Jefe de gobierno

II. y III. … 

Toda iniciativa que remita el Presidente de la Repúbli-
ca deberá contar con la firma del Jefe de gobierno y el
Secretario de estado correspondiente. Las iniciativas
del Jefe de gobierno deberán ir suscritas por el Secreta-
rio de estado que corresponda.

El Jefe de gobierno puede declarar como urgente una
iniciativa que presente ante el Congreso el cual proce-
derá a crear una comisión mixta paritaria integrada
por ambas cámaras la cual propondrá el texto final pa-
ra aprobación del pleno de la cámara de origen y suce-
sivamente la revisora, si es procedente se actuará de
conformidad al inciso A del artículo 72 de esta constitu-
ción o, en su caso, se declarará improcedente.
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Las iniciativas presentadas por el Presidente de la… 

Artículo 72. … 

A. y B. … 

C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en par-
te por el Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a
la cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por
ésta y si fuese confirmado por la mayoría del número to-
tal de votos posibles, pasará otra vez a la cámara revisora
con las opiniones y posicionamientos respecto a cada una
de las observaciones realizadas por el Ejecutivo. Si por és-
ta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto se-
rá ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulga-
ción.

Las votaciones de ley o decreto serán nominales.

D. Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en
su totalidad por la cámara de revisión volverá a la de su
origen con las observaciones que aquélla le hubiese hecho.
Si examinado de nuevo fuese aprobado por la mayoría
simple de votos posibles, volverá a la cámara que lo des-
echó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo
aprobare por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para
efectos de la fracción A. Pero si lo reprobase se aprobarán
únicamente los artículos que no hayan sido rechazados
abriendo posibilidades de que los no aprobados se pue-
dan discutir en sesiones siguientes. Se acudirá al mismo
procedimiento en caso de que la cámara revisora insis-
ta en rechazar en su totalidad el texto del proyecto de
ley o decreto.

E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en par-
te, o modificado, o adicionado por la cámara revisora, la
nueva discusión de la cámara de su origen versará única-
mente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones,
sin poder alterarse en manera alguna los artículos aproba-
dos. Si las adiciones o reformas hechas por la cámara revi-
sora fuesen aprobadas por la mayoría de los votos posi-
bles en la cámara de su origen, se pasará todo el proyecto
al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si las adi-
ciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren re-
probadas por mayoría simple de votos posibles de la cá-
mara de origen, volverán a aquella para que tome en
consideración las razones de ésta, y si por mayoría simple
de votos posibles se desecharen en esta segunda revisión
dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya si-
do aprobado por ambas Cámaras se pasará al Ejecutivo pa-

ra los efectos de la fracción A. Si la Cámara revisora insis-
tiere, por la mayoría simple de votos posibles en dichas
adiciones o reformas, se expedirá ley o decreto sólo con
los artículos aprobados por ambas Cámaras y se reser-
varan las adiciones o reformas propuestas no aproba-
das para las sesiones siguientes.

F. a H. … 

I. Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán en la
cámara en que se presenten. La comisión legislativa co-
rrespondiente rendirá su dictamen en 30 días a partir
de la fecha de recepción. En el caso de iniciativas del
Ejecutivo clasificadas como urgentes, si el dictamen no
se diera en este término, se procederá a iniciar un perio-
do de prueba de ejecución de un año; después de este tér-
mino la cámara de origen emitirá su evaluación y pro-
nunciamiento de factibilidad negativa y se desechará la
propuesta o bien el pronunciamiento puede ser positivo y
se procederá a aprobar la ley o decreto por ambas Cá-
maras. La mesa directiva de la Cámara de origen pro-
veerá lo conducente para la verificación de este periodo
de prueba. El criterio de evaluación será la necesidad
de una medida que no prevé la ley pero que es necesa-
ria para la ejecución del programa de gobierno.

J. El Ejecutivo no puede hacer observaciones a las re-
soluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras co-
mo tampoco a las convocatorias a sesiones extraordina-
rias que expida la Comisión permanente.

Sección III
De las Facultades del Congreso

Artículo 73. El congreso tiene facultad:

I. a II. …

III. Para formar nuevos Estados dentro de los existentes,
siendo necesario al efecto:

1o. a 3o. … 

4o. Que igualmente se oiga al Presidente de la Re-
pública y al Jefe de gobierno quien convocará a
referéndum en el Estado o Estados de que se tra-
te y los resultados se darán a conocer al Congre-
so en las dos semanas siguientes a su realización.

IV. a VII. …
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VIII. Para dar bases sobre las cuales el Jefe de gobier-
no pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la
Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para
reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún
empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de
obras que directamente produzcan un incremento en
los ingresos públicos, salvo los que se realicen con pro-
pósitos de regulación monetaria, las operaciones de con-
versión y los que se contraten durante alguna emergen-
cia declarada por el Presidente de la República en los
términos del artículo 29… El Jefe de gobierno infor-
mará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejer-
cicio de dicha deuda a cuyo efecto el Jefe del Distrito
Federal le hará llegar el informe que sobre el ejercicio
de los recursos correspondientes hubiere realizado.

El Jefe del Distrito… 

IX. … 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarbu-
ros, minería, industria cinematográfica, comercio, jue-
gos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios
financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir
las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123;
además, para aprobar las propuestas del Jefe de Go-
bierno para habilitar puertos, aduanas, aprovecha-
miento de playas así como el desarrollo de los secto-
res de energía y telecomunicaciones.

XI. a XIV. … 

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, ar-
mar y disciplinar la Guardia Nacional. Reservándose a
los ciudadanos que la forman, el nombramiento respec-
tivo de jefes y oficiales, y a los Estados la facultad de
instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos
reglamentos. A tal efecto, aprobará o rechazará las
propuestas que le haga el Jefe de gobierno para la
utilización de la Guardia Nacional en términos de lo
establecido en el artículo 89.

XV-I. Para aprobar o rechazar la propuesta del Pre-
sidente de la Republica para disponer de las fuerzas
armadas en términos de lo estipulado en la fracción
VIII del artículo 89.

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición ju-
rídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, co-

lonización, emigración e inmigración y salubridad ge-
neral de la república.

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá di-
rectamente del Jefe de gobierno y sus disposiciones
generales serán obligatorias en el país.

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peli-
gro de invasión de enfermedades exóticas en el pa-
ís, el Jefe de gobierno tendrá obligación de dictar
inmediatamente las medidas preventivas indispen-
sables.

3a. Las disposiciones en materia sanitaria emiti-
das por el Jefe de gobierno serán ejecutivas y se-
rán obedecidas por las autoridades administrati-
vas del país.

4a. …

XVII. a XXVIII. …

XXVIII-A. Para atender las propuestas del Presi-
dente de la República y elegir al Jefe de gobierno. De
igual manera atenderá las propuestas del Jefe de go-
bierno para elegir a los Secretarios de estado, Minis-
tros de la Suprema Corte y funcionarios de alto nivel
previstos en el artículo 89 de esta constitución.

XXVIII-A-I. Para hacer las reconvenciones al Presi-
dente de la República cuando su función de repre-
sentar a la nación no se apegue a lo establecido en el
artículo 89 de esta Constitución.

XXVIII-B-I. Para elegir al Procurador general de la
República de la terna que le someta a su considera-
ción el Jefe de gobierno y previa realización de la
consulta y audiencia pública para orientar criterios
de profesionalidad, honorabilidad, honestidad y
prestigio público así como evitar conflictos de intere-
ses y prácticas de nepotismo. De igual manera, podrá
proceder la remoción del Procurador a propuesta del
Jefe de gobierno o con la propuesta de la décima par-
te de los miembros de cualquiera de las cámaras y la
votación de la mayoría simple de votación posible del
mismo Congreso en caso evidente de carencia de
funcionalidad pública.
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XXVIII-B-II. Para solicitar la remoción del Jefe de
gobierno cuando se presente la hipótesis establecida
en el artículo 80 constitucional.

XXVIII-C. Para erigirse en jurado de sentencia y co-
nocer en juicio político de las faltas u omisiones que
cometan los servidores públicos y que redunden en
perjuicio de los intereses públicos fundamentales y
de su buen despacho, en los términos del artículo 110
de esta constitución.

XXVIII-C-I. Para dictaminar positiva o negativa-
mente las iniciativas declaradas como urgentes por
el Jefe de gobierno de acuerdo a lo establecido en la
fracción III del artículo 71 constitucional.

XXVIII-C-2. Para otorgar su pronunciamiento de
factibilidad positiva o negativa para el cumplimiento
de lo establecido en el inciso I del artículo 72 de esta
Constitución.

XXVIII-D. Para designar, por mayoría simple de vo-
tos posibles, a los Ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la nación, de entre las ternas que someta
a su consideración el Presidente de la República, así
como otorgar o negar su aprobación a las solicitudes
de licencia o renuncia de los mismos, que le someta
dicho funcionario.

XXVIII-E. Para autorizar, por mayoría absoluta de
votos posibles, al Presidente de la República para que
pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de
los límites del país, el paso de tropas extranjeras por
el territorio nacional y la estación de escuadras de
otra potencia, por más de un mes en aguas mexicanas
y sólo por quince días más cuando se justifiquen fallas
técnicas que no permitan su traslado al país de origen.
De igual manera, y por la misma mayoría, aprobar las
solicitudes de compra de armamento que le funda-
mente el Presidente de la República.

XXVIII-F. Para dar su consentimiento, por mayoría
simple de los votos posibles, para que el Jefe de go-
bierno pueda disponer de la Guardia Nacional, fue-
ra de sus respectivos Estados, fijando la fuerza nece-
saria.

XXVIII-G. Para realizar las conferencias de control
de la gestión pública previa definición de agenda con
el Jefe de gobierno.

XXVIII-H. Para coordinar con el Presidente de la
República la realización de estudios condicionantes
del futuro de la nación de acuerdo a la fracción XI
del artículo 89.

XXIX. a XXX. … 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Di-
putados:

I. a III. …

III-A. Organizar y realizar las conferencias de con-
trol de la gestión pública para evaluar periódica-
mente el desempeño del Ejecutivo federal.

IV. Aprobar anualmente el presupuesto de egresos pre-
vio examen, discusión y, en su caso, modificación del
proyecto enviado por el Jefe de gobierno, una vez apro-
badas las contribuciones que, a su juicio, deben decre-
tarse para cubrirlo, así como revisar la cuenta pública
del año anterior.

El Jefe de gobierno hará llegar a la Cámara la iniciati-
va de ley de ingresos y el Proyecto de Presupuesto de
egresos de la federación a más tardar el día 8 de sep-
tiembre, debiendo comparecer el Jefe de gobierno a dar
cuenta de los mismos. La Cámara de Diputados deberá
aprobar el presupuesto de egresos de la federación a más
tardar el día 15 del mes de noviembre.

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el ar-
tículo 83, el Ejecutivo federal a través del Jefe de go-
bierno hará llegar a la cámara la iniciativa de ley de in-
gresos y el proyecto de presupuesto de egresos de la
federación a más tardar el día 15 del mes de diciembre.

No podrá haber partidas secretas.

La revisión de la cuenta pública… 

Para la revisión de la cuenta pública… 

La cuenta pública del año anterior… 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la ini-
ciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupues-
to de Egresos, así como de la cuenta pública, cuando
medie solicitud del Jefe de gobierno, suficientemente
justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Per-
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manente, debiendo comparecer en todo caso el Jefe de
gobierno a informar de las razones que lo motiven.

V. a VIII. …

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecu-
tivo federal con base en los informes que el Presidente
de la República y el jefe de gobierno rindan al Con-
greso. Participar en las conferencias de control de la
gestión pública para evaluar el desempeño del Eje-
cutivo Federal.

Además… 

II. Ratificar los nombramientos que el Ejecutivo fede-
ral presente de agentes diplomáticos y cónsules gene-
rales en los términos que la ley disponga.

II-A. Ratificar o negar los casos de otorgamiento de
asilo que le proponga el Presidente de la República.

II-B. Reafirmar propuestas de anulación del Ejecuti-
vo federal sobre compromisos internacionales que
sean contrarios a la Constitución.

III. Se deroga. Pasa a función del Congreso.

IV. Se deroga. Pasa a función del Congreso.

V. y VI. … 

VII. Se deroga. Pasa a función del Congreso.

VIII. Se deroga. Pasa a función del Congreso

IX. y X. … 

XI. Resolver de manera definitiva los conflictos sobre
límites territoriales de las entidades federativas que así
lo soliciten, mediante decreto aprobado por el voto de
las dos terceras partes de los individuos presentes. Así
mismo, solicitará al Presidente de la República, con-
vocar al Consejo de estado para realizar referéndum
en las poblaciones afectadas con la eventual división
de territorio.

XII. … 

Sección IV
De la Comisión Permanente

Artículo 78. … 

La Comisión… 

I. Se deroga. Pasa a función del Congreso.

II. y III. … 

IV. Acordar la convocatoria del Congreso o de una
sola cámara a sesiones extraordinarias, siendo nece-
sario en ambos casos el voto de las dos terceras par-
tes de los individuos presentes. La convocatoria se-
ñalará el objeto u objetos de las sesiones
extraordinarias;

V. Se deroga. Pasa a función del Congreso.

VI. … 

VII. Se deroga. Pasa a funciones del Senado y del Con-
greso.

VIII. … 

Sección V
De la Fiscalización Superior de la Federación

Artículo 79. … 

Esta entidad de fiscalización superior de la federación ten-
drá a su cargo:

I. a IV. … 

La Cámara de diputados designará… 

Para ser titular de la entidad de fiscalización… 

Los Poderes de la Unión y los… 

El Jefe de gobierno aplicará el procedimiento adminis-
trativo de ejecución para el cobro de las indemnizacio-
nes y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción
IV del presente artículo.
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Artículo Tercero. Se reforman los artículos 80, 81, 83, 85,
89, 90, 92 y 93 del Capítulo III, “Del Poder Ejecutivo” de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar como sigue:

Capítulo III
Del Poder Ejecutivo

Artículo 80

Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo de la nación
en un Jefe de estado que se denomina Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos y un Jefe de gobierno con
los poderes que esta constitución y la ley reglamentaria
les otorga.

Se contará con un Consejo de Estado que dirige el Pre-
sidente de la República. Estará integrado por los Secre-
tarios de la Defensa Nacional y de Marina, así como por
el Jefe de Gobierno para analizar y decidir sobre asun-
tos de la seguridad nacional. En situaciones de excep-
ción que a criterio del Presidente de la República se
ponga en riesgo la integridad nacional, se invitará a los
presidentes de ambas cámaras y de la suprema corte de
la nación a participar en las sesiones del Consejo. La ley
preverá su funcionamiento y sus reuniones y disposicio-
nes se difundirán a la nación por los medios de comuni-
cación masiva en horarios de mayor audiencia para ra-
dio y televisión y en los principales medios de prensa
nacionales y de los estados.

De igual modo, el Presidente de la República presidirá
el Consejo del gabinete para el análisis de problemas de
la agenda nacional de coyuntura y evaluar el desempe-
ño de la administración pública federal y organismos
autónomos previstos en esta constitución así como las
conferencias de control de la gestión pública instaura-
das con el Congreso de la Unión. El Consejo se sujetará
a la política de difusión descrita en el párrafo anterior
respecto al Consejo de Estado.

El Presidente de la República será elegido por vía di-
recta de acuerdo a la ley electoral. El Jefe de gobierno
surgirá de una terna de personas que proponga el Pre-
sidente de la República a ambas cámaras del Congreso
de la Unión las que lo elegirán por mayoría simple de
los votos posibles previa realización de consulta y au-
diencia pública. La ley establecerá los criterios que re-
girán esta selección.

Para ser Jefe de gobierno se requiere cumplir con los
mismos requisitos que para el Jefe de Estado.

El Presidente de la República puede ser sujeto a juicio
político cuando no cumpla con lo establecido en el artí-
culo 89 de esta constitución. En caso de procedencia, el
presidente cesará de sus funciones y su sustitución se
ajustará a lo establecido en el artículo 84.

El Congreso puede pedir la remoción del Jefe de go-
bierno al Presidente de la República y para la sustitu-
ción se estará al procedimiento de elección previsto en
el párrafo cuarto de este artículo. La solicitud de remo-
ción puede ser motivada por el criterio disfuncional que
declare el Congreso por mayoría simple de los votos po-
sibles a propuesta de la décima parte de cualquiera de
las cámaras. Ninguna sustitución de Jefe de gobierno
podrá darse durante el primer año de ejercicio de sus
funciones.

Se estará en criterio disfuncional cuando a juicio de la
mayoría simple de los votos posibles, el Congreso, a
propuesta de la décima parte de ambas cámaras, el Je-
fe de gobierno deje de cumplir eficazmente con sus fa-
cultades de enlace entre el Ejecutivo y el poder Legisla-
tivo o cuando exista evidente carencia de coordinación
con el Jefe de estado o en caso de que la mayoría de los
miembros del gabinete no acaten sus directrices e ins-
trucciones.

En su función de enlace con el Congreso de la unión, el
Jefe de gobierno coordinará la agenda de conferencias
de control de la gestión pública federal para la adecua-
da evaluación del desempeño facilitando, a la vez, el se-
guimiento que realiza el Congreso en materia de fisca-
lización y control. De igual manera, serán requisitos
para ocupar las Secretarías de estado los mismos que
para ocupar la jefatura del gobierno. La designación de
estos funcionarios requiere de la propuesta del Jefe de
gobierno para aprobación de la mayoría de votos posi-
bles del Congreso. El Jefe de gobierno podrá remover a
los secretarios de estado cuando a su criterio ya no
cumplan con los mínimos indispensables de funcionali-
dad que se necesitan en el cumplimiento de programas
y acciones de la Jefatura de gobierno.

Artículo 81. Se deroga. Pasó al artículo anterior.

Se modifica el artículo 83, para quedar como sigue:
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Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1
de septiembre y durará en él seis años. El ciudadano que
haya desempeñado el cargo de Presidente de la República,
electo popularmente, o con el carácter de interino, provi-
sional o sustituto, en ningún caso y por ningún motivo po-
drá volver a desempeñar ese puesto.

El Jefe de gobierno entrará en funciones una vez que
sea elegido por el Congreso que se ajustará al periodo
de 30 días posteriores a la toma de posesión del Presi-
dente de la República. La ley regulará el procedimien-
to de elección en la que se precisará la toma de protes-
ta ante el pleno del Congreso de la Unión. La duración
de su encargo será variable a criterio del Congreso de
acuerdo al artículo 80 de esta constitución pero no po-
drá ocupar el puesto más allá del periodo previsto para
el Presidente de la República. La persona que ocupe el
cargo de Jefe de gobierno no podrá volverlo a detentar
pero si puede ser elegible a los cargos de representación
popular, incluso, el de Presidente de la República pero
no podrá ocupar un cargo público en el periodo poste-
rior de dos años después de haber fungido como Jefe de
gobierno.

El Jefe de gobierno en funciones podrá seguir en su en-
cargo aún cuando se de el interinato o sustitución del
Presidente de la República de acuerdo a los artículos
84, 85 y 86 de esta constitución. En todo caso estará su-
jeto a las mismas directrices que establece el artículo 80
respecto al criterio disfuncional.

Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se
presentase el presidente electo, o la elección no estuviere
hecha y declarada el 1 de septiembre, cesará, sin embargo,
el presidente cuyo periodo haya concluido y se encargará
desde luego del Poder ejecutivo, en calidad de presidente
interino, el que designe el Congreso de la Unión, o en su
falta con el carácter de provisional, el que designe la Co-
misión Permanente, procediéndose conforme a lo dispues-
to en el artículo anterior.

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente
de la República y del Jefe de gobierno, son las siguientes.

Del Presidente de la República:

I. Cuidar, en su calidad de Jefe de estado, la unidad
de la nación protegiendo la integridad y honestidad
en el funcionamiento de los órganos públicos y su re-
lación con la ciudadanía. Así también, mantendrá las

vinculaciones y enlaces con otros Jefes de Estado del
mundo preservando los valores de respeto a las so-
beranías estatales, tradiciones y culturas velando
por la igualdad y autodeterminación como patrones
de comportamiento invariable. De igual manera, el
Presidente de la República velará por la indepen-
dencia de los poderes Judicial y Legislativo y de los
organismos autónomos que contemple esta constitu-
ción contando con el apoyo invariable de todos los
órganos administrativos y de gobierno que existen en
la República para cumplir con esta directriz.

II. Celebrar tratados internacionales, así como, ter-
minar, denunciar, suspender, modificar, enmendar,
retirar reservas y formular declaraciones interpreta-
tivas sobre los mismos, sometiéndolos a la aproba-
ción del Senado y atendiendo la sugerencia escrita
del Jefe de gobierno. En la conducción de tal políti-
ca, el presidente de la República observará los si-
guientes principios normativos: la autodetermina-
ción de los pueblos; la no intervención; la solución
pacífica de controversias; la proscripción de la ame-
naza o el uso de la fuerza en las relaciones interna-
cionales; la igualdad jurídica de los estados; la coo-
peración internacional para el desarrollo y la lucha
por la paz y la seguridad internacionales. El no cum-
plimiento estricto de estos principios o ubicarse en el
supuesto de traición a la patria hará sujeto de juicio
político al presidente de la República con la pro-
puesta de la décima parte de los miembros del Con-
greso y autorización de la mayoría simple de los ple-
nos de ambas cámaras. Cualquiera de las cámaras,
con la sugerencia de la décima parte de sus miem-
bros podrá reconvenir al Jefe de Estado cuando sus
actitudes, acuerdos o convenios que desarrolle no se
ajusten a los principios de igualdad en las relaciones
internacionales y protección de la imagen de la na-
ción, integridad e identidad nacionales.

III. Someter para la autorización del Senado todo
tratado internacional y velar por su cumplimiento
puntual por las naciones suscribientes. Además, re-
comendará para la ratificación del Senado, el no
cumplimiento de compromisos internacionales que
sean contrarios a la Constitución. La ley establecerá
los procedimientos que correspondan.

IV. Proponer al Senado los casos en que el gobierno
considere otorgar asilo político a personas origina-
rias de otros países.
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IV-I. Proponer para aprobación del Congreso, en los
30 días siguientes a su toma de posesión, la terna de
candidatos a ocupar el cargo de Jefe de gobierno ane-
xando resultados de la consulta y audiencia pública
correspondiente de acuerdo a lo establecido en el pá-
rrafo cuarto del artículo 80 de esta Constitución.

V. Atender la solicitud del Congreso para remover al
Jefe de gobierno procediendo conforme a lo dispuesto
en el párrafo sexto del artículo 80 de esta constitución
y lo correspondiente en la ley. Las sustituciones de es-
te caso se ajustarán a lo establecido en ese mismo ar-
tículo.

VI. Convocar a referéndum en solicitudes de división
territorial entre Estados o Municipios de la Federa-
ción a petición del Senado atendiendo lo estipulado en
la fracción XI del artículo 76.

VI-I. Remitir por escrito informe anual sobre el esta-
do general de la administración pública del país en los
términos del artículo 69.

VI-II. Resolver en caso de desacuerdos entre las cá-
maras respecto al término del periodo de sesiones del
Congreso de conformidad a lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 66 constitucional.

VII. Presentar para aprobación del Senado los nom-
bramientos de agentes diplomáticos y cónsules gene-
rales de acuerdo con la fracción II del artículo 76. To-
da propuesta del Ejecutivo en estos casos llevarán la
firma del Jefe de gobierno y del secretario de relacio-
nes exteriores para el caso del servicio exterior.

VII-I. Proponer al Congreso las ternas de candidatos
a ocupar cargos de Ministros de la Suprema Corte de
justicia de la nación en los términos de la fracción
XXVIII-D del artículo 73 constitucional.

VII-II. Proponer al Congreso los nombramientos de
coroneles y demás oficiales superiores del Ejército,
Armada y Fuerza Aérea Nacionales.

VIII. Promover, previa autorización de la mayoría
simple de los votos posibles del Congreso, acciones pa-
ra preservar la seguridad nacional, en los términos de
la ley respectiva disponiendo de la totalidad de la fuer-
za armada permanente o sea del ejército, de la arma-

da y de la fuerza aérea para la seguridad interior y de-
fensa exterior de la federación. En situaciones de ex-
cepción, habrá de ajustarse a la autorización de la
mayoría simple de la votación posible de los miembros
de ambas cámaras. Las situaciones de excepción serán
debidamente explicadas y argumentadas ante el Con-
greso, incluyendo las del combate al narcotráfico en
cualquiera de sus formas. Para el cumplimiento de es-
te artículo el Presidente de la República habrá de con-
vocar al Consejo de Estado para su valoración y apro-
bación colegiada donde el Presidente de la República
tendrá voto de calidad.

Asimismo, el Presidente de la República presentará al
Congreso, debidamente fundamentada, solicitud para
permitir el movimiento de tropas y lo relativo a com-
pra de armamento de conformidad con la fracción
XXVIII-E del artículo 73 de esta Constitución.

IX. Convocar a los representantes de las distintas
fuerzas políticas del país para desahogar y hacer ex-
hortos en situaciones de crisis en casos evidentes de
conflictos irresolubles por los partidos políticos o frac-
ciones parlamentarias en el Congreso que puedan po-
ner en entredicho la estabilidad y armonía social.

X. Coordinar, con el Congreso, la realización de estu-
dios que se consideran como temas en los que el país
habrá de establecer definiciones al corto plazo y que
están condicionando su futuro como nación. Las áre-
as de análisis son 1) movimientos migratorios, fronte-
ras e hibridez cultural; 2) población siglo XXI; 3)
transnacionalismo, neoliberalismo y nacionalismo; 4)
modernización política y elecciones; 5) relaciones Mé-
xico-EU y procesos de integración económica; 7) for-
mas de gobierno, federalismo, medio ambiente global
y pobreza 8) distribución de la renta nacional y frag-
mentación social. En tal propósito se apoyará en cen-
tros académicos y de investigación.

Del Jefe de gobierno:

XI. Ejecutar leyes que emita el Congreso de la Unión.

XII. Dirigir, coordinar y controlar planes y programas
de la administración pública federal centralizada y
paraestatal y desarrollar las relaciones con el Congre-
so de la Unión exceptuando las que específicamente
señale esta constitución para el Presidente de la Re-
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pública. También se coordinará con los organismos
autónomos correspondientes y gobiernos de las enti-
dades federativas.

XIII. Proponer, para aprobación de la mayoría simple
de la votación posible del Congreso, a las personas que
ocuparán las Secretarías de estado, atendiendo lo es-
tablecido en el último párrafo del artículo 80 de esta
constitución. Estas propuestas, se presentarán en ter-
nas de candidatos a ocupar cada cargo y surgirán de
consulta pública y audiencia realizada por el Jefe de
gobierno y bajo los criterios de profesionalidad que
apruebe el Congreso. Los procedimientos correspon-
dientes se fijarán con precisión en la ley.

XIV. Aprobar la designación y remoción de los emple-
ados del Ejecutivo federal no previstos como atribu-
ciones del Presidente de la República. Incluye a los
funcionarios superiores de hacienda. Toda aprobación
en este sentido deberá estar suficientemente fundada
con argumentos que serán publicitados para aviso a la
ciudadanía destacando, nivel profesional, honorabili-
dad, honestidad y ausencia de conflictos de intereses,
tráfico de influencias y nepotismo.

XV. Nombrar a los demás oficiales del ejército, arma-
da y fuerza aérea nacionales con autorización de la
mayoría de ambas cámaras del Congreso de la unión
y bajo el procedimiento de publicitación al pueblo de
México abriendo la posibilidad de audiencia para ve-
rificación curricular, profesionalidad, honestidad y
probidad. Las propuestas se presentarán en ternas y
el Congreso autorizará o reprobará en un término de
una semana posterior al cierre de la consulta y au-
diencia pública correspondiente.

XV-I. Proponer al Congreso la terna para elegir al
Procurador General de la República ajustándose a la
realización de consulta y audiencia pública y de
acuerdo a la fracción XXVIII-B-I del artículo 73 cons-
titucional.

XV-II. Disponer de la Guardia Nacional para los ca-
sos de emergencia interior ajustándose al procedi-
miento de autorización por el Congreso.

XVI. Coordinar con el Congreso de la unión, la agen-
da de conferencias semanales de seguimiento de la
gestión pública federal para la adecuada evaluación
del desempeño.

XVII. Hacer las propuestas de iniciativas de ley o de-
creto con declaración de urgencia presentando argu-
mentación de conformidad a lo establecido en el se-
gundo párrafo, fracción III del artículo 71 de esta
Constitución.

XVIII. Realizar el periodo de prueba de aplicación de
iniciativas de ley o decreto de acuerdo con lo previsto
en el inciso i del artículo 72 constitucional.

XIX. Preparar y hacer llegar a la cámara de diputa-
dos iniciativa de ley de ingresos y el proyecto de egre-
sos de la federación en los términos del párrafo se-
gundo, fracción IV del artículo 74 constitucional.

XX. Presentar la cuenta pública del año anterior a la
cámara de diputados en los términos del párrafo sép-
timo, fracción IV del artículo 74.

XXI. Solicitar a la Cámara de diputados o a la Comi-
sión permanente, la extensión del plazo para presen-
tar la ley de ingresos y el proyecto de presupuesto de
egresos o la cuenta pública ajustándose a lo dispuesto
en el párrafo octavo de la fracción IV del artículo 74.

XXII. Proponer al Congreso, a propuesta del Consejo
del gabinete federal, la habilitación de toda clase de
puertos, establecimiento de aduanas marítimas y
fronterizas y designar su ubicación. De igual forma
otorgará permisos para el aprovechamiento de pla-
yas. Bajo este mismo procedimiento presentará los
programas específicos para el desarrollo del sector
energía y sus empresas estatales y el de telecomunica-
ciones así como el de radio y televisión. En todos los
casos, se estará sujeto a la aprobación del Congreso
por mayoría simple de los miembros de ambas Cáma-
ras previo a la publicitación y procedimiento de au-
diencia pública operada por el ejecutivo federal.

XXIII. Dirigir el Consejo de salubridad y dictar me-
didas sanitarias que procedan en los casos estableci-
dos la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitu-
ción.

XXIV. Participar en los Consejos de estado y de gabi-
nete federal en los términos establecidos en el artículo
80 de esta Constitución.

XXV. Sugerir por escrito al Presidente de la Repúbli-
ca criterios, puntos de vista y reflexiones respecto a
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tratados internacionales donde el país sea o vaya ser
parte ajustándose a lo establecido en la segunda frac-
ción de este artículo.

XXVI. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que ne-
cesite para el ejercicio expedito de sus funciones.

XXVII. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los
reos sentenciados por delitos de competencia de los
tribunales federales y a los sentenciados por delitos
del orden común, en el Distrito Federal.

XXVIII. Conceder privilegios exclusivos por tiempo
limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los descu-
bridores, inventores o perfeccionadores de algún ra-
mo de la industria.

XXIX. Publicitar y someter a audiencia pública los
contratos que se otorguen para la construcción de
obras y servicios públicos explicitando al concesiona-
rio o beneficiado, sus antecedentes, capacidades, ho-
norabilidad, beneficios pecuniarios que deja a la na-
ción y ganancias que recibirá.

XXX. Aplicar el procedimiento administrativo de eje-
cución de cobro de las indemnizaciones y sanciones a
que se refiere el último párrafo del artículo 79 de esta
Constitución.

XXI. Las demás que le confiere expresamente esta
Constitución.

Artículo 90. La administración pública federal será centra-
lizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que expida
el Congreso, que distribuirá los negocios del orden admi-
nistrativo de la federación que estarán a cargo del jefe de
gobierno y las secretarías de estado bajo su dependen-
cia y definirá las bases generales de creación de las entida-
des paraestatales y la intervención del Ejecutivo federal en
su operación. Las leyes determinarán las relaciones entre
el jefe de gobierno y las entidades paraestatales o entre
éstas y las dependencias de la Jefatura de gobierno.

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y
órdenes del presidente deberán estar firmados por el jefe
de gobierno y el secretario de Estado a que el asunto co-
rresponda y sin este requisito no serán obedecidos.

Artículo 93. El jefe de gobierno y los secretarios de es-
tado luego de que esté abierto el periodo de sesiones ordi-

narias, darán cuenta al Congreso del estado que guarden
sus respectivos ramos. Este precepto se realizará a través
del mecanismo de conferencias permanentes semanales
de control del desempeño por el que se sistematiza la
función de control del desempeño que ejerce el Poder
Legislativo sobre el Ejecutivo.

En el primer semestre de iniciado un nuevo gobierno fe-
deral el Presidente de la República presentará para
aprobación de ambas cámaras del Congreso el plan na-
cional de desarrollo que en el término de 24 horas debe
recibir moción de apoyo potencial de la décima parte
del Congreso para proceder a su análisis, discusión y
aprobación. El Congreso se reunirá una semana des-
pués para aprobar o rechazar o indicar ajustes a dicho
plan el cual deberá quedar presentado con esas correc-
ciones por el Ejecutivo federal en un plazo no mayor a
un mes a partir del regreso por parte del Congreso. En
caso de que el Ejecutivo no presentare al Congreso es-
tas adecuaciones entonces el Congreso procederá a
aprobar el plan únicamente en aquellos puntos en que
existieron coincidencias con el poder Ejecutivo y pasa-
rá el plan a trabajo de comisiones donde se discutirán
los asuntos pendientes de aprobación. Treinta días des-
pués el Congreso por mayoría simple de votos posibles,
ratificará o rechazará la propuesta del Ejecutivo.

Las conferencias de control del desempeño público fe-
deral serán encabezadas por el Jefe de gobierno quien
se apoyará en la secretaria de estado correspondiente e
incluso en el director de la empresa estatal respectiva o
el procurador general de la República. Ambas cámaras
acordarán la agenda anual de trabajo con el jefe de go-
bierno la cual durará el mismo tiempo que los periodos
de sesiones ordinarias del Congreso e incluye sesiones
en tiempos de receso. La ley precisará las formas y pro-
cedimientos del mecanismo de evaluación del desempe-
ño. No obstante, cualquiera de las cámaras podrá citar
al Jefe de gobierno en el momento que se requiera para
que informe cuando se discuta una ley o se estudie un
negocio concerniente a sus respectivos ramos o activi-
dades.

Las cámaras a pedido de una décima parte de sus
miembros tienen la facultad de integrar comisiones pa-
ra investigar el funcionamiento de cualquier organismo
del sector público federal. Los resultados se harán del
conocimiento del Ejecutivo federal y se someterán a jui-
cio de la población por el mecanismo de publicidad y
audiencia pública.
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Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 96, 98, 99, 100
y 102 del Capítulo V “ Del Poder Judicial” de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar
así:

Capítulo IV
Del Poder Judicial

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la supre-
ma corte de justicia, el presidente de la República so-
meterá una terna a consideración del Congreso que,
previa comparecencia de las personas propuestas y des-
pués de aplicarse la publicitación y audiencia pública
correspondientes así como a los criterios de selección
que precise la ley, designarán al Ministro que deba cu-
brir la vacante. La designación se hará por el voto de la
mayoría simple de los miembros de ambas cámaras
dentro del improrrogable plazo de treinta días.

En caso de que ambas cámaras rechacen la totalidad de
las ternas propuestas, el Presidente someterá una nue-
va que estará sujeta al procedimiento previsto en el pá-
rrafo anterior. El Congreso tendrá que pronunciarse
por alguna de las personas propuestas aplicando, inclu-
so, el sistema condicionado para evaluar al selecciona-
do durante un año de sus funciones procediendo a rati-
ficarlo o rechazarlo. En el primer caso el Congreso
procederá a avisar a la población sobre dicho nombra-
miento. En caso contrario, pedirá al Ejecutivo el envío
de otras propuestas e iniciar el respectivo procedimien-
to establecido en el párrafo anterior.

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un
mes, el Presidente de la República someterá el nombra-
miento de un Ministro interino a la aprobación del Con-
greso observándose a lo dispuesto en el artículo 96 de esta
constitución.

Si faltare un ministro por defunción o por cualquier otra
causa de separación definitiva, el presidente de la Repúbli-
ca someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del
congreso en los términos del artículo 96 de esta Consti-
tución.

Las renuncias de los ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia solamente procederán por causas graves; serán some-
tidas al Ejecutivo quien las enviará para su aprobación al
Congreso.

Las licencias de los ministros cuando no excedan de un
mes, podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación; las que excedan de este tiempo podrán
concederse por el Congreso a sugerencia del presidente
de la Suprema Corte de la Nación. Ninguna licencia po-
drá exceder del término de dos años.

Artículo 99. … 

Para el ejercicio de sus atribuciones… 

La Sala Superior… 

Al Tribunal Electoral… 

I. a IX. … 

Cuando una Sala del Tribunal Electoral… 

La organización del Tribunal… 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribu-
nal… 

Los magistrados electorales que integren la sala su-
perior y las regionales serán elegidos por el voto de
la mayoría de los miembros de cada una de las cá-
maras a propuesta de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación y previa publicitación y procedimiento
de audiencia pública aplicada por la misma corte.

Artículo 100. …

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales,
uno será el presidente de la suprema Corte de Justicia,
quien también lo será del Consejo; tres Consejeros desig-
nados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando me-
nos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jue-
ces de Distrito; dos Consejeros designados por el
Congreso y uno por el Presidente de la República.

Artículo 102.

A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federa-
ción, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos
a propuesta del Jefe de gobierno y la ratificación del
Congreso, de acuerdo con la Ley respectiva. El Ministe-
rio Público de la Federación estará presidido por un
Procurador General de la República, propuesto por el
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Jefe de gobierno ante el Congreso que lo aprobará por
la mayoría de los votos posibles en ambas cámaras. Pa-
ra ser procurador se requiere: ser ciudadano mexicano
por nacimiento, tener por lo menos treinta y cinco años
cumplidos el día de la designación, contar con antigüe-
dad mínima de diez años, con título profesional de li-
cenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no
haber sido condenado por delito doloso.

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 108, 110 y 111
del Título Cuarto, “De las Responsabilidades de los servi-
dores públicos y patrimonial del estado” de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Título Cuarto
De las Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y Patrimonial del Estado

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a
que alude este título… 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su en-
cargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria y las
omisiones que se establecen en las fracciones I y II del
artículo 89.

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político el Pre-
sidente de la República, el Jefe de gobierno, los senado-
res y diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de
la suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros
de la judicatura federal, los secretarios de estado, los Dipu-
tados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de gobier-
no del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jue-
ces de Distrito, los Magistrados y Jueces del fuero común
del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del
Distrito Federal, el Consejero Presidente, los Consejeros
Electorales, y el secretario Ejecutivo del Instituto Federal
Electoral, los Magistrados del Tribunal electoral, los Di-
rectores generales y sus equivalentes de los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayo-
ritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fi-
deicomisos públicos.

Los gobernadores de los estados, diputados locales…

Las sanciones consistirán en la destitución…

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este pre-
cepto, el Congreso erigido en Jurado de sentencia a tra-
vés de la Cámara de Diputados procederá a la acusación
respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración
de la mayoría simple de la votación posible de aquella
Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento
respectivo y con audiencia del inculpado.

Conociendo de la acusación la cámara de Senadores, apli-
cará la sanción correspondiente mediante resolución de la
mayoría simple de los la votación posible, una vez practi-
cadas las diligencias correspondientes y con audiencia del
acusado.

Las declaraciones y resoluciones…

Artículo 111. Para proceder penalmente contra el Presi-
dente de la República, Jefe de gobierno, los Diputados y
senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de la
Sala Superior del Tribunal electoral, los Consejeros de la
Judicatura Federal, los secretarios de Estado, los Diputados
a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, el Procurador General de la República y el
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así co-
mo el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la
comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cá-
mara de Diputados declarará por mayoría simple de la
votación posible, si ha o no lugar a proceder contra el in-
culpado.

Si la resolución de la cámara fuese negativa se suspenderá
todo procedimiento ulterior…

Si la Cámara declara que ha lugar…

Por lo que toca al Presidente de la República sólo habrá lu-
gar a acusarlo ante el Congreso con base en lo estableci-
do en la fracción II del artículo 89 y en los términos del
artículo 110. En este supuesto el Congreso resolverá con
base en la legislación aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor un día después
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo, a 13 de septiembre de 2007.— Diputados: Gerar-
do Sosa Castelán, Joel Guerrero Juárez, María Oralia Vega Ortiz, Fer-
nando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, José Edmundo Ramírez Mar-
tínez (rúbricas).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, señor diputado. Insértese el texto íntegro en el Diario
de los Debates y túrnese a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.
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